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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 
Florencia - Caquetá 

I 

Asunto: 
Demandante: 
Demandado: 

Medio de Control - Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
La Nación-Procuraduría General de la Nación 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en Flor�-ncia, 
Caquetá, identificado con la C. C. No. 40.772.735 de Florencia, Caquetá, Tarjeta 
Profesional No. 219.069 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 
judicial de la doctora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, mayor de edad, portador de la 
C. C. No. 40.758.329, según el poder conferido, me permito presentar ante su despacho 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, conforme 
lo previsto en el articulo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo en contra de la NACIÓN-PROCURADURIA GENERAL DE 
LA NACION, representada legalmente por el Dr. FERNANDO CARRILLO FLOREZ, en 
caiidad de Procurador General de la Nación, o quien haga sus veces o lo represente, con 
el fin de que se hagan las siguientes, 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del Oficio No. S-2018 - 007 430 de 07 de diciembre de 
2018, expedido por la Secretaría General de la Procuraduría General de la Nación, por 
medio del cual la entidad demandada negó al doctor NOHORALICE GUEVARA MURCIA, 
la reliquidación de la Bonificación por Compensación de que trata el artículo 61 O de 1998, 
devengada durante el tiempo en que estuvo vinculado como Procurador í 15 Judicial 11 
Penal de Florencia, Caquetá, entre el 01 de agosto de 1992 hasta el 02 de enero de 2017. 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del Derecho, SE CONDENE a la N/\CION - 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, a lo siguiente: 

'1. REUQUIDAR al doctor NOHORALICE GUEVARA MURCIA, la Bonificación por 
Compensación de que trata el artículo s-1 O ele 1998, con la inclusión de lo devengado 
por los Congresistas por concepto de Cesantías en el cálculo de la remuneración de 
los Magistrados de Altas Cortes para efectos de liquidar la Bonificación por 
Compensación de Magistrados de Tribunal y Procuradores Judiciales 11. 

2. Ordenar RECONOCER y PAGAR al doctor NOHORALICE GUEVARA MURCIA las 
diferencias generadas entre las sumas reliquidadas y las efectivamente pagadas, 
correspondientes al período en que el demandante se desempeñó corno Procurador 
Judicial 11. 

3. Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR efectuar los aportes a pensión por el 
tiempo en que se desempeñe como Procurador Judicial 11, sobre las diferencias que 
se generen a su favor por concepto de Bonificación por Compensación, por ser factor 
salarial para pensión. 
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4. Dichas sumas deberán pagarse debidamente actualizadas al momento de la ejecutoria 
de la sentencia, conforme a la variación del IPC y utilizando la fórmula que para el 
efecto ha dispuesto el H. Consejo de Estado, teniendo en cuenta que se trata de 
obligaciones de tracto sucesivo. 

TERCERO: Disponer que el cumplimiento de la sentencia deberá efectuarse conforme a 
los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: Condenar en costas a la entidad demandada en caso de oponerse a la 
prosperidad de las pretensiones. 

Las anteriores pretensiones se incoan con fundamento en los siguientes: 

HECHOS: 

1. La doctora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, se desempeñó como Procuradora 
Judicial 11, desde el 01 de agosto de 1992 hasta el 02 de enero de 2017. 

2. La Ley 4 de 1992, fue expedida con el fin de señalar las normas, objetivos y criterios 
que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, entre los cuales se encuentran los Magistrados 
y Jueces. 

3. El artículo 15 de la Ley 4 de 1992, que creó la prima especial de servicios, establece 
que un limitado grupo de funcionarios tendrá derecho a que sus ingresos sean 
igualados a la totalidad de los percibidos por los miembros del Congreso de la 
República, entre los cuales se encuentran los Magistrados del Consejo Superior de la 
Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de 
Estado, el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la República, el 
Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y el Registrador Nacional del 
Estado Civil. 

4. En desarrollo de esta norma, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1 O de 1993, cuyo 
artículo 1 ° estableció que la prima especial de servicios debía corresponder a " ... la 
diferencia entre los ingresos laborales totales anuales recibidos por los miembros del 
Congreso y los que devenguen los funcionarios que tienen derecho a ella". 

5. En el artículo 2° del decreto en cita precisó que "Para establecer la prima especial de 
servicios prevista en el presente Decreto, se entiende que los ingresos laborales totales 
anuales percibidos por los Miembros del Congreso son los de carácter permanente, 
incluyendo la prima de Navidad". 

6. El Legislador al expedir las disposiciones contenidas en la Ley 4ª de 1992 equiparó los 
derechos salariales de los de Magistrados de Altas Cortes con los Congresistas, 
haciéndolo en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, resultando entonces, que los ingresos 
laborales totales anuales de los Magistrados deben ser iguales a los ingresos laborales 
totales anuales de los Congresistas. 

7. Las cesantías percibidas por los miembros del Congreso de la República han sido 
consideradas ingresos laborales anuales permanentes por la jurisprudencia del 
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Consejo de Estado en ocasiones anteriores1, en consideración a que se trata de una 
erogación que realiza el empleador anualmente a favor de su trabajador y que se causa 
por cada día de trabajo del empleado, ordenando que fueran tenidas en cuenta para 
liquidar la prima especial de servicios de los funcionarios mencionados en el artículo 
15 de la Ley 4 de 1992 en virtud de su derecho a percibir una suma equivalente a lo 
que por todo concepto devengan los congresistas. 

8. Con base en los lineamientos generales contenidos en la Ley 4 de 1992, el 26 de marzo 
de 1998, se expidió el Decreto 610 de 1998, por el cual se estableció una bonificación 
por compensación de los Magistrados de Tribunal y otros funcionarios con esta 
categoría. 

9. De acuerdo con el artículo 2° del Decreto 61 O de 1998, la bonificación por 
compensación se ha de aplicar, entre otros servidores de la Rama Judicial, a los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. Igualmente, el artículo 
280 de la Constitución Política estableció que los agentes del Ministerio Público 
tendrán las mismas calidades, categoría, remuneración, derechos y prestaciones de 
los Magistrados y jueces de mayor jerarquía ante quienes ejerzan el cargo, por lo que 
tal emolumento se le cancela a los Procuradores Judiciales 11. 

1 O. Lo anterior tiene plena incidencia en la determinación de la bonificación por 
compensación de los servidores públicos que se encuentran sujetos al Decreto 61 O de 
1998, en el cual, de manera semejante al artículo 1 ° del Decreto 1 O de 1993, previó la 
nivelación salarial al 60%, 70% y 80% de lo que" ... por todo concepto devenguen los 
Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado", para los años 1998, 1999, 2000 
y siguientes, respectivamente. 

11. Con posterioridad el 3 de diciembre de 2004, fue expedido el Decreto 4040, a través 
del cual se creó una Bonificación de Gestión Judicial para los Magistrados de Tribunal 
y otros funcionarios de igual categoría, con carácter permanente, que sumada a la 
asignación básica y demás ingresos laborales igualara al setenta por ciento (70%) de 
lo que por todo concepto devengaran los Magistrados de las Altas Cortes. 

12. El Decreto 4040 de 2004, cambió la denominación de la "Bonificación por 
Compensación", por la de "Bonificación por Gestión Judicial", reduciendo sus 
beneficios. A raíz de ello, el Consejo de Estado decretó la nulidad del Decreto 4040 de 
2004, mediante sentencia de fecha 14 de diciembre de 2011, con fecha de ejecutoria 
el día 27 de enero de 2012, momento a partir del cual se superó la discusión en relación 
con la vigencia simultánea entre el régimen contemplado en el decreto 61 O de 1998, 
denominado "Bonificación por Compensación", dirigido a algunos servidores de la 
rama judicial, incluida la Fiscalía General de la Nación y Ministerio de Defensa, que 
con anterioridad a la publicación del decreto se encontraran desempeñando los cargos 
enumerados en dicho decreto, tomando plena vigencia el mencionado Decreto 61 O de 
1998. 

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sala de Conjueces, Sentencia de 4 de 
mayo de 2009, Rad. No. 250002325000200405209 02, C.P., Dr. Luis Fernando Velandia Rodríguez 
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13. A través de la expedición del Decreto 1102 del 24 de mayo de 2012, se dispuso que a 
partir del 27 de enero de 2012, dicha bonificación por compensación que venían 
percibiendo, entre otros, los Magistrados de Tribunal y funcionarios de la Procuraduría 
General de la Nación, en empleos en los que de manera permanente actuaran estos 
como agentes del Ministerio Público ante los Magistrados del Tribunal ya señalados, 
equivale a un valor que sumado a la asignación básica y demás ingresos laborales 
iguale al ochenta por ciento (80%) de lo que por todo concepto devenguen anualmente 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia· Consejo de Estado, Corte 
Constitucional y Consejo Superior de la Judicatura. 

14. El 29 de septiembre de 2015 se llevó a cabo diligencia de conciliación prejudicial en 
donde esa entidad y mi mandante acordaron el pago de la suma de $260.419.678, 
correspondiente al 10% no cancelado a la doctora NOHORALICE GUEVARA 
MURCIA, entre enero de 2001 y enero de 2012, para llegar al 80% del total de lo 
devengado por los Magistrados de Altas Cortes, y la correspondiente actualización de 
las mismas equivalente a $102.929.611,00. Dicha conciliación fue aprobada mediante 
auto del 6 de octubre de 2017 por la Sa!a de Conjueces del Tribunal Administrativo del 
Caquetá. 

15.A la Doctora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, la Procuraduría General de la 
Nación, durante el período en que estuvo vinculada como Procuradora Judicial 11, le 
pagó su remuneración con base en los ingresos devengados por los Magistrados de 
Altas Cortes, sin que, dentro del total de lo percibido por estos últimos, se haya tenido 
en cuenta lo percibido por los Congresistas por concepto de cesantías. 

16. De conformidad con la Sentencia de Unificación Jurisprudencia! emitida por la Sala de 
Conjueces de la Sección Segunda de la Sala Contencioso Administrativa del Consejo 
de Estado, fechada 18 de mayo de 2016, dentro del expediente No. 0845-15, los 
beneficiarios del Decreto 61 O de 1998, tienen derecho a que se reliquide la bonificación 
por compensación, teniendo para efectos de su cálculo, el total de los ingresos 
laborales devengados por los Magistrados de Altas Cortes, para quienes debe 
liquidarse su remuneración teniendo en cuenta las cesantías percibidas por los 
Congresistas. 

17. El artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, establece el deber de las autoridades, sin 
distinguir entre autoridades administrativas y las judiciales, que al resolver los asuntos 
que le competen apliquen de manera uniforme las disposiciones constitucionales, 
legales o reglamentarias, pero puntualizó que cuando asuntos de la competencia de 
dichas autoridades se deben tener en cuenta las sentencias de unificación 
iurisprudencial del Conseio de Estado dado el carácter vinculante de los 
alcances de dichas sentencias. 

18. Teniendo en cuenta todo lo anterior, mi mandante solicitó a la Procuraduría General 
de la Nación, la reliquidación de la Bonificación por Compensación con el fin de al 
calcular el ingreso de los Magistrados de Altas Cortes, se incluya lo devengado por los 
Congresistas por concepto de Cesantías, durante el tiempo en que permaneció 
vinculada al Cargo de Procurador II Judicial, desde el 01 de agosto de 1992 y el 2 de 
enero de 2017. 

19.A través de Oficio No. S-2018-007430 del 07 de diciembre de 2018, notificado el 19 de 
octubre del mismo año, la Procuraduría General de la Nación niega la solicitud elevada 
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por mi mandante. Dicho oficio solo admitió recurso de reposición el que, al no ser 
obligatorio, no fue interpuesto, quedando agotada la vía administrativa. 

20. El anterior acto administrativo fue expedido por violación de las normas en que debió 
fundarse. 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE SU VIOLACION 

a. Constitucionales: Art. 2, 53 
b. Legales: Art. 15, Ley 4ª de 1992, desarrollado por los Decretos 5-1 O de 1998, 1102 
de 2012. 

Sentencia de Unificación Jurisprudencia del Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Segunda - Sala de Conjueces, fechada 18 de mayo de .20-16, 
expediente No. 250002325000201000246-02, No. Interno: 0845 - 2015, Conjuez Ponente: 
Dr. Jorge lván Acuña Arrieta. 

CONCEPTO DE VIOLACION 

El acto administrativo demandado fue proferido con violación de las normas en que 
debió fundarse. 

La Procuraduría General de la Nación fundamentó el acto administrativo demandado en 
que al señor NOHORALICE GUEVARA MURC!J\, durante el período de vinculación como 
Procurador Judicial 11, se le ha venido reconociendo y pagando la asignación básica, 
gastos de representación, prima especial, así como la bonificación por compensación con 
fundamento en el Decreto 1102 de 2012 y las certificaciones expedidas por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, mediante las cuales se informó año a año la relación 
de ingresos de los Magistrados de Altas Cortes, razón por la cual no hay lugar a 
reconocimiento alguno por conceptos distintos a los enunciados. 

El Acto administrativo mencionado y que fue demandado en este medio de control, 
transgredió normas constitucionales como el artículo 2° de la Carta relativo a los fines 
esenciales del Estado, dentro de los cuales se cita el de promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución. Dicha norma resultó transgredida, toda vez que la entidad siendo una 
autoridad de la República cuyo deber es asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado, se negó a tomar las medidas necesarias para garantizar que su funcionario 
gozara del pago justo a su trabajo a través del pago efectivo y completo de su bonificación 
por compensación, prestación periódica que fue pagada al demandante durante el tiempo 
en que estuvo vinculado a la Procuraduría, pero sin tener en cuenta todos los elementos 
prestacionales que deben computarse para su liquidación y pago. 

Con dicha conducta de la entidad demandada resultó igualmente vulnerado el artículo 53 
de la Constitución Política, toda vez que la remuneración de los funcionarios públicos hace 
parte de los derechos mínimos e irrenunciables de que gozan los trabajadores, sin que 
sea constitucional y legalmente válido que algún o alguno de los emolumentos que hacen 
parte de la remuneración por el servicio prestado, sufra alguna merma o disminución. Es 
decir, quela entidad, al no considerar la inclusión de las cesantías devengadas por los 
Conqresistas para configurar la remuneración de los Altos Magistrados, para a su vez 
calcular el valor de la bonificación por compensación de los Procuradores Judiciales 11, 
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está obligando al demandante a renunciar a una porción de su remuneración en 
contraprestación de sus servicios. 

Lo anterior, toda vez que, de manera inexplicable no se han tenido en cuenta los valores 
liquidados y pagados por concepto de auxilio de cesantía a los Congresistas para realizar 
la correspondiente liquidación de la prima especial de servicios a que tienen derecho 
Magistrados de Altas Cortes para configurar la remuneración que por todo concepto 
devengan y que tiene incidencia directa en el cálculo de la bonificación por compensación 
de los Magistrados de Tribunal y Procuradores Judiciales 11, a pesar de ser un ingreso 
laboral total anual de carácter permanente, tal como lo señala la normatividad que más 
adelante se explica, generando el derecho a que se les pague la diferencia resultante en 
el valor de la Bonificación por Compensación del demandante. 

En consonancia con lo anterior, resultó vulnerado el artículo 2° de la Ley 4 de 1992, según 
el cual el Gobierno Nacional, para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo 1 ° de dicha Ley 2, como criterios y objetivos, 
estableció que se tendrá en cuenta en primer lugar el respeto de los derechos adquiridos 
de los servidores del Estado, tanto del régimen general, como de los regímenes especiales 
y que en ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. Así 
mismo, el nivel de los cargos, es decir, la naturaleza de las funciones, sus 
responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeño. 

La vulneración de la mencionada norma se hizo patente al momento de expedir el acto 
administrativo demandado, por cuanto la negativa a tener como factor de liquidación de la 
Bonificación por Compensación de los Procuradores Judiciales 11, lo devengado por 
concepto de Cesantías de los miembros del Conqreso, al incidir dicha prestación, en forma 
directa, en el cálculo de los ingresos de los Magistrados de las Altas Cortes, los cuales 
son la base de liquidación de los ingresos de los Magistrados de Tribunal y Procuradores 
Judiciales 11, que para la fecha en que prestó sus servicios el demandante, debían alcanzar 
el 80% de lo que por todo concepto perciben los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo de Estado, Corte c,onstitucional y Consejo Superior de la Judicatura. 

A su vez, el artículo 15 de la Ley 4 de 1992 estableció: 

Los Magistrados del Consejo Suoerior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, ele la 
Corte Constitucional, del Consejo· de Estado, el Procuraclor General ele la Nación, el Contralor 
General de la República. el Fiscal General ele la Nación, el Defensor del Pueblo y el Registrador 
Nacional del Estado Civil tendrán una prima especial ele ·servicios, si-R-t-aFáe-ter-saJaF-iaJ que 
sumacla a los demás ingresos laborales, igualen a los percibiclos en su totalidad, por los 
miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. El Gobierno podrá fijar la misma 
prima para los Ministros del Despacho, los Generales y Almirantes ele la Fuerza Pública. 

2 LEY 4 DE 1992. 
"ARTICULO lQ. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el 
régimen salarial y prestacional de: 
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, denominación o régimen 
jurídico; 
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía General de la Nación, la 
Organización Electoral y la Contraloría General de la República; 
Jurisprudencia Vigencia 
e) Los miembros del Congreso Nacional, y 
d) tos miembros dela Fuerza Pública". 1·=·· . ···<7:.. 1'/f' --·J" {r/>1 (>I . r»: irr t"--· 
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El artículo 15 de la Ley 4 de 1992, además de. establecer una prima especial de servicios 
para un reducido grupo de funcionarios, también equiparó los ingresos laborales de estos 
funcionarios a los percibidos en su totalidad por los miembros del Congreso. 

Para el caso de los Magistrados de Altas Cortes y demás funcionarios mencionados en e! 
artículo 15, el Gobierno expidió el Decreto 1 O de 1993, en que se dispuso con la intención 
de igualar los ingresos de los funcionarios indicados en el .articulo 15, con los de los 
Congresistas, en cuyo artículo 1 ° estableció una prima especial de servicios , la cual debía 
corresponder a " ... la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales recibidos por 
los miembros del Congreso y los que devenguen los funcionarios que tienen derecho a 
ella", precisando en su artículo 2° que para establecer esta -prima especial de servicios 
prevista en el presente Decreto deben entenderse que los ingresos laborales totales 
anuales percibidos por los Miembros de! Congreso, " ... son los de carácter permanente, 
incluyendo la prima de Navidad". 

Es decir que para equiparar los ingresos totales anuales de' los Magistrados de Altas 
Cortes con los de los miembros del Congreso, se creó la prima especial de servicios para 
Magistrados de altas Corporaciones judiciales, hecho que tiene incidencia en la 
remuneración de los Magistrados de Tribunal y Procurador Judicial 11, entre otros, como a 
seguida se explicará. 

Ahora bien, con fundamento en los lineamientos generales contenidos en la Ley 4 de 1992, 
el Gobierno Nacional expidió el Decreto 61 O de 1998, estableciendo para los Magistrados 
de Tribunal, entre otros servidores de la Rama judicial, la Bonificación por Compensación. 
Esta disposición se hizo extensiva a los Procuradores Judiciales en virtud del artículo 280 
de la Constitución Política en el que se previó que los Agentes del Ministerio Público 
tendrían las calidades, categoría, remuneración, derechos y prestaciones de los 
Magistrados y jueces de mayor jerarquía ante quienes ejerzan el cargo, por lo que la 
Bonificación Judicial se le cancela a los Procuradores Judiciales 11. 

El artículo 1 del Decreto 61 O de 1998, creó una Bonificación por Compensación, con 
carácter permanente pagadera a partir de la viqencia para la cual fuera aprobada, que 
sumada a la Prima Especial de Servicios y a los demás ingresos laborales actuales 
igualara al 60% de los " ... ingresos laborales que por todo concepto perciben los 
Magistrados de la Corte Suprema ele Justicia, Consejo de Estado, Corte 
Constitucional y Consejo Superior de la judicatura", y para la siguiente vigencia debía 
alcanzar el 70% y para la tercera viqencia siguiente, debía alcanzar el 80% de los ingresos 
que por todo concepto perciben los Magistrados de Altas Cortes. 

No obstante, el 3 de diciembre de 2004, fue expedido el Decreto 4040 de 2004, por el cual 
se creó una Bonificación de Gestión Judicial para los Magistrados de Tribunal y otros 
funcionarios de igual categoría, con carácter permanente, que sumada a la asignación 
básica y demás ingresos laborales igualara al 70% de lo que por todo concepto 
devengaran los magistrados de altas cortes. Dicha norma cambió la denominación de la 
Bonificación por Compensación creada por el Decreto 61 O de 1998 y redujo el porcentaje 
del 80% al 70%. 

En razón a que el Decreto 4040 de 2004, infringía normas legales y constitucionales, el 
Honorable Consejo de Estado mediante Sentencia de Nulidad fechada 14 de diciembre 
de 2011, ejecutoriada el 27 de enero de 2012, declaro la nulidad de dicho Decreto, 
su_perando as! la discusión en relación con la vigencia simultánea entre el régimen 
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contemplado en el Decreto 61 O de 1998 de la Bonificación por Compensación y la norma 
declarada nula, cobrando plena vigencia este último Decreto. 

Es así como, al establecer que a los Magistrados de las Altas Cortes no se les estaba 
liquidando la prima especial de servicios computando para tal efecto las cesantías 
percibidas por los Miembros del Congreso, el H. Consejo de Estado, en varias sentencias 
accediendo a la pretensión de reliquidar el valor de la prima especial de servicios de !os 
Magistrados de Alta Cortes. Deesta manera se pronunció el Máximo Tribunal Contencioso 
Administrativo en el caso de un Consejero de Estado que solicitó la reliquidación de la 
prima especial de servicios teniendo en cuenta para el efecto lo devengado por los 
Congresistas por concepto de Cesantías3: 

"Al referirse, tanto la Ley 4ª de 1992 como el Decreto 10 de 1993 a ingresos laborales 
totales anuales, dicha expresión engloba todo aquello que en el eño percibe en 
ejercicio de la relación laboral el congresista como tal, sin tener en cuenta si dicha 
partida es factor de salario o por el contrario corresponde a una prestación social. 

En consecuencia, no le es dable al juzgador, distinguir donde la Ley no lo hace, siendo 
claro que dentro ele tal concepto deben incluirse tanto los salarios como las 
prestaciones sociales. 

Por este aspecto, no asiste razón a la Entidad recurrente. 
Ahora bien, los servidores indicados en el Decreto 1 O de 1993, entre ellos los 
Magistrados de las Altas Cortes, tienen derecho a una "prima especial ele servicios", 
que sumada a los demás ingresos laborales, igualen a los· percibidos en su totalic!ad 
por los miembros del Congreso. 

Surge esencial, en consecuencia, aclarar que tratándose de la prima especial de 
servicios, regulada en el Decreto 1 O de 1993 que desarrolló el artículo 15 de la Ley 4ª 
de 1992, fue el mismo Legislador quien al expedir las disposiciones contenidas en la 
Ley 4ª de 1992 equiparó los derechos salariales de los de Magistrados de Alta Corte 
con los Congresistas, cosa que hizo en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, resultando 
entonces, que los ingresds laborales totales anuales de los Magistrados deben ser 
iguales a los ingresos laborales totales anuales de los _Congresistas, por cuanto la Ley 
los ubicó en una misma situación de hecho, siendo necesario aclarar en este punto, lo 
siguiente: 

La Ley 4ª de 1992, en su artículo -16, dispuso: 

La remuneración, prestaciones sociales y los demás derechos laborales de los 
Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de· Justicia, el Consejo de 
Estaclo, el Consejo Superior de la Judicatura y los Fiscales ele/ Consejo ele Estado serán 
idénticos. 

La anterior disposición, es innegable, puso en un nivel de igualdad a los Magistrados 
ele las altas cortes y los Fiscales del Consejo de Estado, en cuanto a remuneración, 
prestaciones sociales y demás derechos laborales, como lo expresa la entidad 
demandada. 

Sin embargo, no encuentra la Sala, que de ella se pueda deducir, como lo hizo la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, que, al ponerlos en tal situación, al 

3 Ver sentencia proferida dentro del proceso radicado No. 250002325000200405209 02, expediente 0552-2007, 
siendo actor: Nicolás Pájaro Peñaranda, entre otras. 
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mismo tiempo los diferenciara de los congresistas para efectos del seiialamiento de la 
fijación de los ingresos laborales totales enueles". 

Como ya se enunció y en virtud de- lo ordenado en el articulo 2° del Decreto 1 O de 1993 y 
la jurisprudencia acabada de reseñar, los Magistrados de Altas Cortes tienen derecho a 
que se les reliquide la prima especial de servicios, computando para el efecto, las 
cesantías devengadas por los miembros del Congreso. Así las cosas, dicha reliquidación 
de la prima especial en favor de los Magistrados de Altas Cortes, .tiene directa incidencia 
en los ingresos devengados por los Magistrados de Tribunal y procuradores Judiciales 11. 

Luego, con la expedición del Decreto 1102 de 2012, nuevamente el Gobierno Nacional 
estableció que la Bonificación Judicial para los agentes del Ministerio Público ante los 
Magistrados de Tribunal, equivale a un valor que sumado a la asignación básica y demás 
ingresos laborales iguale al 80% de que lo por todo concepto devenguen anualmente los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional y 
Consejo Superior de la Judicatura. 

De acuerdo a los documentos arrimados con la demanda, al demandante no se liquidó, ni 
pagó la bonificación por compensación con base en la correcta liquidación de los ingresos 
de los Magistrados de Altas Cortes, como puede observarse en los siguientes cuadros: 

- 
CONGRESISTAS 1.998 1.995 -· 2.000 2.001 2.002 2.003 
�-LDO BASICO 2.246.404,00 2.670.974,00 3.079.633,00 3.215. 722,00 3.396.738,00 3.608.355,00 

GASTIOS DE REPRESENTACION 3.992.607,CO 4.748.:199,00 - 5.474.904,00 5.716.840,00 6.038.ó4.l,OO 6.414.848,CO 
PRIMA LOCALIZACION 2.426.673,�- 2.885.Jitl,�-- __ 3 326. 767,QO 3.473. 777,00 943.527,00 1.002.308,00_ 
PRIMA DE SALUD 623.999,00 741.935,00 855A5l,00 893.,53,00 3.669.314,00 3.897.912,00 
PRIMA ESPECIAL SERVICIOS 
PRIMA_DE NAVIDAD 9.677. 795,00 11.506.898,00 l?..267.453,00 13.292.070,00 14.048.220,00 14.923.423,00 
PHIMA SERVICIOS - 4.645.342,qo _ _ 5.523.311,00 6 368.378,00 6.646.035,00 7.024.llO,OO 7.461. 711,00 
CESANTIAS - 10.453.339,00 12.197.306,00 _!_4.375.249.00 15.008. 284,00 15.804.254,00 16. 788.858,00 
TOTAL MENSUAL 11.354.389,33 13.482.,48,25 15.571.011,67 16.211 791,08 17.121268,67 18.187.922,33 __ 
DEVENGADO TOTAi ANUAL 136.252.672,00 161. 786. 979,00 - 186 852.140,00 194.541.493,00 205.455.224,00 218.2�5.068,00 

CONGRESISTAS 2.Ql).1 2.005 2.006 2.007 2.008 2.009 
SUELDO BASICO 3.822.691,00 •1.040.584,0C) 4.258.775,00 4.471. 715,00 4.726.155,00 5.088.651,00 
GASTIOS DE REPRESENTACION 6.795.890,00 7.183.256,00 7.571.)52,00 7.949. 710,00 8.402.048,00 9.046.484,00 
PRIMA LOCALIZACION 1.061.845.00 1.122.370,00 1.182.978,00 1.242,127,00 1.312.804,00 1.413.496,00 
PRIMA DE SALUD 4.129.448,00 4.364.827,00 4.60'J.528,00 4.830.554,00 5.105.413,00 5.496.997,00 
PRIMA ESPECIAL SERVICIOS 
PRIMA DE NAVIDAD 15.809.874,GO 16. 7 ll.037,00 ' 17.613.434,00 18.494.106,00 19.546.418,00 21.045.628,00 
PRIMA SERVICIOS 7.094.937,00 8.355.518,00 t:B,06. 717,00 9.247.053,00 .9.773.209,00 10.523.314,00 - CESANTIAS 17. 786.ll.6,00 l.8. 799.9�5,00 ___ -· 19.815.121),00 · 20.805.921,00 21.989.721,00 23.676.343,00 
TOTAL MENSUAL 19.200. 784,58 ,__ 20.36G.ó77,00 _ 21 .. i66.373, 25 22.539.696,00 23.822.199,00 25. 649.401, 75 
DEVENGADO TOTAL ANUAL 230.409.4 [5,00 24-1.3�8:924,00 257.596.470,00 270.476.352,00 285.866.388,00 307.792.821,00 

1 
- -· 

CONGRESISTAS 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 
SUELDO BASICO 5.190.424,00 5.354.960,00 5.ón.708,00 5.816.129,00 5.987.129,00 6.266.118,00 b.752.995,00 
GASTIOS DE REPRESENTACION 9.227.414,00 9.519.923,00 9.995.919,00 10.339. 779,00 10.643.769,00 11.139. 769,00 12.005.329,00 
PRIMA LOCALIZACION 1.441. 766,00 1.437.470,00 1.561.844,00 
PRIMA DE SALUD 5.606.937,00 5. 784.676,00 6.073.�10.00 
PRIMA ESPECIAL SERVICIOS ·- 

7.898.445,00 8.B0.659,00 8.509.5'18,00 9.170.740,00 
PRIMA DE NAVIDAD 21.456.541,00 22.147.029,00 23.254.381,00 24.054.176,00 24.761.546,00 25.915.435,00 27.929.064,00 
PRIMA SERVICIOS 10. 733.270,00 ll.073.514,00 ll.627.190,00 L2.027.178,00 12.380. 773,00 12.957.717,00 13.964.532,00 
CESANTIAS 24.!49.870,00 24.915.419,00 �6.161.190,00 1 27.061.132,00 27.856.739,00 29.154.864,00 31.420.197,00 
TOTAL MENSUAL 26.162.3,17,75 26.991.692,50 28.341.277,75 1 29.316.226,83 30.178.145,17 31.584.436,33 34.038.546,75 --- 
DEVENGADO TOTAL ANUAL 31}.948.173,00 323.9lX'.310,00 340.095.333,00 351.794.722,00 362.137.742,00 379.013.236,00 408.462.561,00 

De conformidad con el anterior cuadro que resume las certificaciones expedida por el 
Congreso de la República, el total de los ingresos anuales de los Magistrados de Altas 
Cortes debe ser igual a lo devengado por todo concepto por los Congresistas y de tal valor 
calcular .el 80% que correspondería a lo que debió devengar para dichos años, el 
demandante, .asi: 

.\ 
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·----------------� 
CONGRESISTAS 1.999 2.000 

>----· - 
DEVl:NGADO TOTAL ANUAL 161. 786.979,00 18G.852.J.40,00 
S/ DCTO 610/98 PROC. 1.1 Y MAGISTRADOS '97.07:'!.187,40_ 130. 796.493,00 

2.001 2.002 2.003 ! 
194.541.493,00 205.455.224,00 218. 255.068,00 1 

155.633.194,40 164.3ti4.179,20 174.604.054,40 1 

2.004 2.(!06 

____________ _,__2_3_0_ .4_0_9_.4_1� 5,_00_ ' ---i------�--+--- 2,7.596.479,00 
�---�----I_ I _Y_MAGISTRADO_ S� __ 1_84_._3_ 27_._S_ 32� ·-00-�--- 206.077.183,20 

2.007 
270.476.352,00 
216.38.1.081,EO 

2.008 �-----2.009 ! 
285.866.388,00 30í. 792.82:1,0()1 
228.693.110,40 246.2311.256,80! 

�· 

J CONGRESISTAS 2.010 2.011 2.012 
>--· 

TOTALANUAL CONGRESISTAS 311.264.844,00 321.131. 920,00 337.188.524,00 
! ING. MAGISTTRIB Y AGENTES MIN PUBLICO 249.011.875,20 256. 905. 536, 00 269. 750.819, 20 

-------- 
1 CONGRESISTÁS 2.013 2.014 2.015 2.016 

TOTALANÜAL CONGRESISTAS 351.794. 722,00 362.137. 742,00 379.013.236,00 408.462 561,00 1 

ING. MAGISTTRIB Y AGENTES MIN PUBLICO 281:435. 777,60 289. 710.193,60 303. 210. 588, 80 326. 770.048,80 1 

Ahora, comparado lo anterior con lo que efectivamente le fue pagado al demandante, 
resultan diferencias que no le han sido pagadas al.demandante y que deben ser liquidadas 
y pagadas a su favor, así como también efectuar los correspondientes aportes a pensión 
sobre dichos valores, así: 

1.999 2.000 2.001 
1.721.276,00 1.880.150,00 l. 932. 291, 00 
1.721.276,00 1.880.150,00 1.932.291,00 

946.445,00 1.033.802,00 1.059.647,00 
2.382. 250,00 2.G02.132,00 4.854.838,00 

BONIFICJUDICIAL - _____j f-"T�O-T_A_L_r� ,4-E-N�S-U_A_ L·�----------;,--6- . __ 77_1 2_4- 7, 00 7 .396. 234,00 9. 779.067, 00 10. 380. 75 7, 00 11.093.814,qQ___j 

�DE NAVIDAD 3.330.378,QQ_ __ 4.l!l9.19�·,oc::=r- . 4.309.201,00 4.508.492,00 4.683.632,.QQ__ 
��R_!MA S�VICIO�------------+-·-l_ ._7_7_ 1._r._7_9� .00--·�--_.l·.954.988,00 1.987.61_�,00 2.081.436,00 2.153.241,00 

PlllMA VACACIONES 1.845.292,00 2.015.6n,O_Q,__ 2.070.A37 �CJQ_->---2" .:c. lG:c. ·8:c..cclcc6.c:3,.c ,OccOc_..¡. .cc2=. .2�8.16il,OO 

�I\JIFICACION SERVICIQS 1.204.893,00 1.316.lQ'.5,00 1.35J.902,00 1.1.115.714,00 1.467.954,00 
AUX I L1 O CESAN TIAS 3. 542. 959, 75 3.869. 975,,12 3.97_7� ·=24_0�,c..5_0 , __ +---'.',·.c:lc..6.c:2� . 8�7�2� ,c. l.7 __ 1 4c.. .c. 31c.6�.4>;3, SO 
�AL PR ESTA<:!ON ES --------t-�1�2� .. ·.cc lc.95:c. - -�º"'º�1� , 7�5'-+-�1"'3-'- . 3'-'3'-'S� ·c..8� 7� ] ,�4�--�lc..3� . 6� 19 ,�6c.. ·� 39�3�,�5�o_.,_ __ 1:c.4c..'c..3c..3�6� . 6�7_7� ,:c. 1-� 7 _,_,_�1�4-'- .8�7_4_.·c..5�2�8� ,5�0- 
11- T= OT-'- 1A�L'-'"� ·�N-'-u�A�L�------------t-�9 .c..3_ .44�9�.-'-9-'-6"- s,�1�s--t __ 102.09o. 679,42 131.045. 2_0_2� ,c.. so ._-+- __ 1_3_8_ ._9o __ s_._7_6_1� , 1_7 __ r-. __ 1_4_8_ .ooo __ ._29_6�,0s ._o_ 

DIFERENCIA ANUAL- BONIF COIV!PE 3.622.221,65 23.705.818,58 24.587.991,90 25.458.418,03 26.603.757,90 

l--'- P� Ro=.:c c=u� RAc.=Do=.: R= Es"-� 11----------+-----�2� .004 �-1---·--�2� .oo� s --.- 2.006-·l ._= 2.-'-oo-'-7'--t-----� 2-'- .00� 8---<----�2� .009 �
0- 

>-"- s-'- uE"-L�D�o'- -+-_-2_._18_3_ .o_5_8� ,oo--+--- 2._3_ 03_._ 12_6� ,o_o ._·_ --+----2- .4_ 1_ s�_i_ s2� ,_oo_,l-;---2- .s-2_1_ .1._0� 5,�00_4 2_ .b_ ·1_0_ .8_9_8� ,oo--+- __ 2_ .8_7_s_ .7_5_6� ,oo---< 
GASTOS DE REPRESENTACION 2.183.058,00 2.303.126,00 �.418.282,00 2.527.105,00 2.670.898,CO 2 875.756,00 
PRIMA E5P SALARIAL 1.197.733,00 J.263.661,00 J.326.846,W 1.386.5,4,00 1.1165.448,00 1.577.848,00 
BONIFIC POR COMPENS 5.951.247,00 

,_B_O_N_ IF_ I_C_ J U_D_!_C_ IA_L .,.__ ,-- __ E_ .3 __ 4_6_ .,_0_3� ,00--¡,.----G _._ .o_ '"7l.278,00 7.040.838,00 7.441.461,00 8.012. 222.00 

l-'- TO:c.T�A�Lc.M=E�N=5=U� A= L---�-----l-·-=llcc ·5J ,.146,00 12. 216.416,00 12.834.688,00 13.48L_60_2� ,00--+ __ 1_ 4._2_ 48_._ 'I0_5� ,00--+- __ l_s_ · ._34_1_ . 5_8_2� ,00---< 
PRIMA DE NAVIDAD 4.868.775,00 5.125.474 00 

1 

5.390.7�7.00 5.634.402,00 5.952.1130,00�--1---6�·�4-'-04� .. � 51"-2� ,00�--1 
f-'-P� Rc.. l M�A� S�ER�V� l� C� IO�S'---------·t·---2�._ 24_6_ . 730,00 _ 2.370.301,� 2.488.815,00 _ 2.fiQ0.81_2� ,0_0_.¡- __ 2._7_ 43_ .. _79_9� ,_00_+- __ 2_ . 9_5_ 9._6_ 3� 2,_00 _ -t 
1_P_R_ IM_A_V_A_C_A_C_ IO_�_IE_S ._ 2.340.344,00. ,___��69.063,00 '--�2� .5�9�l� .S�lc.. 6,�00�+-·-� 2.c..7c.. 09'-'.� 1� ·¡9� ,c.. 00'-+--�2� .8-6� 3� .3-'-3� 3,�00�-,--�3_ .0_8�2� .9_5c..O� ,OO- 

BONIHCACION SERVICIOS 1.528.140,0Q._� __ },�g.189,00 1.692.797,00 1.768.974,00 1.869.629,00 2.013.030,,QQ__ 
A UX I U O CESA NTIAS 4.493.461, 00 4. 740. 601, 08 _4� . 9�7�70 ., 6-'-3� 0.�4� 2___,�-�5� . 2�0�lc.. . 6�2�4� , S�º-1---5� ._ 49�7- .5�9_8� ,4_2_.¡- __ 5_._ 91�. 264, 50 

l--'- TO� TA�Lc.l� 'R�E� ·S�T_A_C_ IO�N_E� 'S -+- __ 1s_._ 4_Tl_.4_5_0� .oo--+ 1_ 6._3_ 1-_ 1._62_8� ,0_8 __ +- __ l,_7_ . l_4_ 2._54_5� ·,_ 42_+- __ 1_7_ .9 ,_1_ 4_ . 9_9� 1._5_ 0_, __ 1_8,_ .9_3_1_ . 7_8_9-,4_2_,_ __ 2_0_ .379. 388,50 
TOTAL ANUAL 153.659.202,00' 162.914.620,c. 08�.._�1�7� 1� .1�5-'- 8.�80�1�,_ 42_+-_1_7�9_ .6�9_4_ .2_1� 5,�5_ 0_, __ 1_89_ .9_1_6_ .2_4_9� ,4_2_1-_204_ .4_7_8_ .3_7_2� ,5_0-I 
�D� IF�E� R� EN_ C_ IA_A_N_UA_ L_ ·_BO_N_ IF_C_O_M_P_ E __ � 30_._66_8_ ._ 33_0� ,0_0 __ �.--3_ 2._6_04_._ 5_ 19� ,_ 12_" __ 34�.�9� 18� .� 38�1� ,7�8'-.,_-�3= 6·cc:68.cc6�.� 8c. 66� ,= 10�-"--�3"'8� .7�7=6� .8�60�,� 9:c. 8___, __ 4�1� .7�5"'5� .8�8� 4� .3�0___, 

3.382. 746 00 

20. 240. g�º-- 
7. 331. 263 00 

2G6.19S. 3:t.4,58 

3.270.:!49 00 
3.484.380 32 3.523.69-:h.C].Q__ 
"..>_ "'>24.299i.2..Q.._ 2. 300.2._:1.:.?..,_Q_Q.__ 
t:>.540.498 25 6.765.492,�H- 

22.615.780 57 23.304.010.,?...!!._ 

:J.9.567.809 00 
7.096.354 00 

257.-42.9.488 57 

SUELDO 
,�P� l� SO�C�U�R�A�D�O�R�E� -S�JJ'-------------l-------=2� .0� 1=0--------�2_ ._0� 11�-f-------=2� .0�1�2,,__4 =2� .0� l=3--t 

2.933.�7=2�º�º-4----3� .0�2�6�·=2=5�7� ·=º=º'--+---�3� .1� 77� .5�7�º�º'º "�-+---�3� ·=2=ª=6� .8�7900 
GASTOS DE R EP RES EN TA.::Cc!. J º=N::_ __ ·----+--�2�·=9'-'3'-'3"' _"'2'-"7=2�Coe J=º-+----""�º�2=b= . 2�5�7�-=º=º�- f---·--=3"' .= '-�7�7� . s� - -� 7º=�º�º�-1---�3"' .=2=8=6"' .=ª�7=9�0 �-º"-- 
P RIMA ESP SALARIAL 1.609.404,00 1.660.422 00 1.743.443 00 1.803.418 00 

-���=��:��� :��;-:: =o�R� ,c=c� ,�� ·IVl �L�P_E= -�N,"S'----------l----,.- -.-1-7-2- .- ,,-5- ,1-o_u_ ·�.�::-:_·�����s�� ·-,a ,- ,3:1: .�s�3�1::__o-�o-_-_-_,+�---_-_"".: 
__ 
1_1_.4_G_9_ .2_2_G_._º_º 

__ .,._ 
1_1_ ._ª_G_3_ ._ 7b ---b_ ._º_º_--< 

TOTA L MENSUAL .!_S. 6Ll8.�-� l-=2� ,0�0"--l-- ·-�1�b� -·.c ·t�4�4� ·� "'=6�7� ,0=0�--, 
,�P�R�l�IVl=A�D�E=N�A�V� I D=A�D�-------------f---6� . 546. J 3.;S 00 6 750. 640.00 
l�P_,R.;.l,.clVl=A=S=E-'-R�V�lc.,C�J=00,S�--------·-----3&0l.8.g� 3.:L 1.4. 523.00 

PRlfVIA VACACIONES 3.1�4.610�oq_ 3.333.766 25 
BONlfiCACION SEl'tVICIOS 2.053.2!">0 00 _-±:..:..±.....lS.380100 ·--· 
�A�U=X=11� -•=0�C"E"5�A=N�,� -J.,_A�S�----·------- ---�ª-Z_. 65:L 5<-°! l5. 229.045. 6.1 

f-' ·¡c., ·o,c-.!. l.,::A,_,L�P'-..!.:RcsE=SCéT-"Ao;C= J O=N,cE,c -S"'-----------+--�2�0�.c.,8�ú'-'0� .=5�:t=Ot.22___ __ 2�?46.354 92 
__ :roTALANUAL . 208.581 . .QS4rSO -· 2'.1.S.:?..79 . .958 9:Z. 

'--'º"'1,.,_F_,E,.,.R.,,E,cN=C,.,. 1"'A'-"'A"-N=UccAo,Lc.__ - =ª"º=N,.c l.,_F-'C= -º=IVl=P_,E�--�----"'�2,c·c.,"�7_,7 ,c ·=ºª3 90 4 3. 840. �89. o.e 

. '(}m·r'/'fl Ú. /({ /,-'j. ;j() r!rl r?/J,; rr/r- (}¡,,¡n/r, · )',yr,,Jtr, - ,-j{l,,¡:m,·irt 

. ;/,,/r{r,11r,,i ,j() /7, vro /()() .. !¡,"",l,j,1,1· ·-1-Jd) I / 7 
(?, . 
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PROCURADORES 11 ------�i·º=-= :L, .�W ---•-----------" ·2= :º"-'1"-'s=---¡--- 2,ó16 

SUEL=D�0�----------------1---=3= . 3=�=3-'--' . �c...c '1,� �"-' ' O=--=- �--J¡-----=3c..: . S"-4'-"1"- . 
'°' 18=:._:6c:.,_ ,_:c:. OO:,:__---llt--- ---=3'--" .8'-"1'-'=6"--' .3"-=3'--"6"-' ,0:c,;O� 

GASTOS DE REPRESENTACION 3."183.=>J.4,00 3.541.186,00 · 3.816.336;00 
PRIMA ES P SALARIA L. , 1. 856.439, OQ__ �:J- .:.:2cc.. - 9,c;4;:..c9c,.,_ ,.:c:. OO:,:_-j----=- ·>'--" . 0'-==9'-= .. 3-'--' . 9"--'1'--"6"-' , 0=:..:0� 

r:��::·:�·:���l��.'- P""E�N ,= S---�-----f-----"1""2,"-' .2"-"1= /.\S6G.OO , 12.73:1.§.71,0C!> 13.774.S07�0Ó 

TOTAL ME NS IJA. L '---20. 836. 0?-3, 00 --:.-2-1-- . 8-0-6- . 9-9-2- . 0-0-- ._I� �- . -2·3-.- .5-0- 1.-3-9�5=- . O-O---, 

PRIMA DE NAVIOA·D . 7.548.22= 1� ,0-'-0_ ' ->---� ·7= .8c.=9C'-',0.-'--' .9c.=18,00 1 8.498.95�t..9Q___ 
__l:'._R"IJ\IJA SERVICIOS. -3.482.19H,00 3.644.469,00 3.927.644,0Q 

PRIMA VACA.�C� IO� N�E.� S___________ 3.62?.290,.09 . 3.796.32·2,oo '1·.091.296;00 
e o N__I F I CA CI O N S ERV I CI OS l--��� . ..Q<? .�-1-------'2"-' .-'- 4-'-- 78:=.;·.=8=2.=. 9,'--"0'-=0'----l-----"2'-'-- . 6oc_ --c..c 71"'- .:::C 4.cc 3:4:,:,,'-"'0�0. __ I AU)(IUO CESA.NTIAS ,- . 6.!:i54.399,S8_._ 7.288.941,08. .7.855.291,50 -- 
TOTAL P R ESTACI O N E.S 

- . 
__ 23. 95:?-"'º'--= · Sc..c6c..c7 _, • .., 5=8'--+---?=5==..c · ---= =1.=0rc 3·c.::4,..'..7=9-'-" ,0'-"8'----j----'2"--'7'-' .. :c'.: 04::c:4:!.:. .--'-'6-"' 1-:...., 7,c.c=S:.=0c... · -j 

__ To1:�L ANUAL �74.022.963,58 286. 787.383"" ;"'- 08,c:__¡ __ · --"'3""0-"'- 9'-' .0'-"6'-=i"-' .3"-"5'--"7--'-' ,!>"-' -o"---, 
DIFERENCIA ANUAL- BONIF COIVll?E i :LS.687.230.02 16.4-23.205,72 17.708.691,30 

Conforme a los anteriores razonamientos, no hay eluda del derecho que le asiste a mi 
poderdante a que se le restablezcan sus derechos conforme a las pretensiones arriban 
enunciadas. . . . 

ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍ.A 

En acatamiento a lo establecido legalmente y sin perjuicio. que el monto de las 
pretensiones aumente con. el aporté de nuevas pruebas, se estima la cuantía 
provisionalmente en el presente caso en la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS ($49.819.127.00), 
calculados de la siguiente manera: 

Se obtuvo certificación de los ingresos de los Congresistas, con los cuales se efectuó un 
cálculo de las Cesantías de acuerdo a la ley, con el fin de llegar al valor que recibieron por 
todo concepto (INCLUYENDO CESANTIAS), resultando el siguiente cuadro resumen: 

CONG��.51.?_TAS ---�'13 _ __ 2.01·�- 2.015 __ 1---------' 
SUELDO Bl�SICO 5.316.129,IJO __ S.987.J.29,00_ _?.:..�6.J.l3,(:!.Q_ 

�;��00;���;;�1�z-rAc10N I 10. 339_ ng·:__ __ :L0.<�:3 76��_:__ 
-· 

11.n9. 769,oo 

PRIMADESALUD _ �-------··---- -- .. -- -------------- 
Y-_�llv:/.\ ESPEC�ALSEHv1c1os -�398.445,0Q__F __ .-ª:J.30.65.?"02º_ s.so9.s,.1s.0Q__ �0.740.00 __ 

PHIM.'\ De NAVID,".D 24.054.176.nO 24.76: .. 5-16.00 25.915.435,00 27.929.0.§'1_,_QQ__ 

Cr���¡;� :E�.v1c1os ���:00- ·--- 12.�so �n,oo·-· --i��u":oc;- 13.9�4.s"�·ºº 
I cc.,.-1N 11A., 1 ,.7.061.,.J ... oo -[-- 21._i:;s6.139,oo 2�.154.864,00 E31.4_Q.191.oo 

1 
I TOTAL IVIENSUA�.----·---¡ 29.3'16.225,33 _ __ 30.1'/S.:1.45.17 _31.SWi.436.33 _ 3:1.038.546,7'.>_._ 
[roTALANU/\i. COi�CHESISTAS L_.351. 794.722,CO JG2.13!.?42,00 . 379.013.2:36,CJO _L 408.,IG2.5Cl,OO 

Del total dever.qado por todo concepto por los miembros del Congreso, valor a! que debió 
equiva!er lo percibido por los Maqistrados de las Altas Cortes, en virtud de la equiparación 
de sus ingresos con íos de los Congresistas. !-\ dichos valores correspondientes a cada 
uno de los años, se le aplica el 80%, proporción cuyo valor debe alcanzar los ingresos de 
los Magistrados de Tribunal y íos Agentes del Ministerio Público antes los Tribunales, 
resultando lo siguiente: 

CONGRESISTAS T 2.013 -----�, 2.015 2.016 
TOTALANU1\L cmJGRESISTAS 1 351. 794. 722,00 362.137.742,00 1 379.013.236,00 408.462. 561,00 
ING. MAGISTTíllB Y AGENTES MIN PUBLICO I 281.1135. 7T7,60 289. ·,10.193,60 1 303. 210.�88,80 326. 770. 048, 80 

Así mismo, se obtuvo la certificación expedida por la Procuraduría General de la Nación, 
de los valores que le fueron cancelados por la entidad a la aquí demandante, resultando 
el siguiente resumen, del cual se puede establecer que no corresponde al 80% de lo 
devengado por todo concepto por los Congresistas, habida cuenta que el monto debe ser 
igúal al devengado por los Magistrados de Altas Cortes .. De esta manera se refleja la 

,--;,· '¡,..-- - l /,/1 • ( , • r )----,. · 
"( 

.- (. ,,1 rrr-r« /i . / o, /. , . ,_; (; r/,/ !· °Jrt ;-;i,· :./i, k t/. · - ,/,yr,.J/r, · . j'¡,.,,·11rit1. · ,11¡11d,i 
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diferencia entre el 80% sobre los ingresos de los, Congresistas (que es lo que debió 
devengar mi poderdante) y lo efectivamente pagado, resultando una diferencia que es la 
que debe serle pagada en restablecimiento del derecho y sobre la cual deben hacerse los 
correspondientes aportes a pensión, QUE PARA EFECTOS DE LA CUANTIASE TOMAN 
LOS AÑOS 2016, 2015,.2014: 

PROCURADORES 11 
SUELDO 

-------------¡----- - 2.014' 2.015 2.016 
-�-----+,---3- .3-8- 3.- Sl-4- .0-0----; 3.541.186,00 3.816.336.00 

GASTOS DE REPRES= EN-'- -¡'-'- ·Ac..=. C.c,-= IO-'- �¡�----t---3.3E3.5:L4,00 3.541.186,0U :>.816.336,00 
PRIMA ESP SALARIAL· L856A3'l,00 l.94= -2-=9-'-' 49'-'-' ,00=--1---'2= .f= l9=3= .9-=- lb= -·º=º'-l 
BONIFIC POB.__fOIVIPENS 

__ 

12.2-:-_ ,�i"5G�1�= ;-; _-� .7= 81= -º=7-=- l_� ·00 ��+-�1=3c .c7-'- 74� -= 80�7� ,lJ� 0--1 

���;�l����l-'- �A� lf� -��------=--=------'r- 
20.836.033.00 r. __ 2_1..806.992,00 23.501.395,0.Q___ 

,_P_R_ I M_ A_D_ E _N_A_ V I_D __ A_D --l-·--'7---'-'5'-' - 4= 3 �2:1., 00 _j _ _:_:._ 7 894 9-=- l·= ª·=OO�t---= 8.-' 49�8= .9 --=-5= 2,� 00"---1 
PRIMA SEHVICIO�S�-- ¡.. __ 3_4� 82 L98,00 i _3_ .6_44_ 46_9� ,00---l 3_ .9_2_ 7._6_ ,14� ,0_0--i 
PRIMA VACACIONES __ 3 62729(),ooi 3 i95 322,00--+ __ '1_ .0_ 9V2_6.00 
BO!\JlclCACION SEl�VICIOS ------- 2 308 

4C.9,00�-- 
2 478 8:!� 2.671.•�34,00 

6.'.K,•' 399,5��--- 7 288.941,08 1 7.855,291,50 
TOTAL PRE'';__l}_:-_ C>u�55! ---+--- :�3.990.567,��- 25.103.479,08 27.044.617,50 

--.:!:9_T_ AL_A_N_UA':- _274.022.963,��--¡-- 236.787.383,08 309.061.35722.__ __ ------1 
_DIFERENCIA A(JL'AL-_[iONIF COIV]_�- 15.637.230,02 _, __ 1§0'1:!3.2_Q5,72 17.708.691,30 il9.8�_.J.27�_J 

La anterior estimación se realiza conforme los valores certificados hasta la presentación 
de esta solicitud y todas las sumas liquidadas deberán ser indexadas de acuerdo con el 
Indice de Precios al Consumidor <IPC>. 

PRUEBAS 
Aportadas: 

Con todo respeto me permito solicitarle se sirva tener como pruebas las siguientes: 

l. Oficio No. S-2018-007430 del 07 de diciembre de 2018, por el cual se niega la 
solicitud _ de reliquidación de Bonificación por Compensación a la doctora 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA, con la constancia de notificación del 19 de 
octubre de 2018. 

2. Certificación de salarios y prestaciones percibidas por la doctora NOHORALICE 
GUEVARA MURCIA, expedido por e! jefe de !a División de Gestión Humana de la 
Procuraduría General de la Nación. 

3. Certificado de Factores Salariales, mes a mes, de los devengados por un Senador 
de la República, desde el mes do enero de 1998 hasta enero de 2018. 

4. Oficio RYC 4.1.1.024J18 del 8 de febrero de 2018, emitido por el Jefe de la División 
de Registro y Control de la Cámara de Representantes, sobre los factores salariales 
devengados de un Representante a la Cámara desde el año 1998 hasta el 2017 

5. Constancia DEAJRH018-423 del 1 de febrero de 2018, sobre los factores salariales 
devengados por un Honorable Magistrado de Alta Corte, desde el año 1998 hasta 
2017. 

6. Acta de Audiencia de conciliación extrajudicial celebrada ante Procuraduría 25 
Judicial de Florencia, en la cual se concilió el 29 de septiembre de 2015, por 
concepto de reajuste de la bonificación para llegar ar 80% de lo que devengan por 
todo concepto los Magistrados de Altas Cortes, con la liquidación efectuada por la 
Procuraduría General de la Nación. 

7>rrnr·m ú:)JC, /.7-d(.n/r-!f/J,�i:ri'.· ()1r-inl, -'qr--Jfr, - - Y!t,r,,111-ir( - 7'>17111,ir/ 
. u¡;-.," .. 1 .'-fo 17/>'7() 100 . .-Y,,1t¡;1.r --1:J1011 7 
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7. Copia del auto del 6 de octubre de 2017, mediante el cual se aprobó la conciliación 
prejudicial celebrada entre la Procuraduría General de laNación y la demandante. 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

La normatividad aplicable al presente asunto es la Ley 1437 de 2011 <Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo>, artículos 138, 159, 160, 
161 y ss relativos, a la acción a ejercer, derecho de postulación, presupuesto de 
procedibilidad y requisitos de la demanda. 

Considerando el montó de la pretensión correspondiente al restablecimiento del derecho, 
así como el lugar donde se causó el derecho, es Despacho el competente para conocer 
de este asunto de conformidad con los artículos 152.2 y 156.2 ibídem. 

ANEXOS 

1 º. Poder otorgado 
2º. Los documentos relacionados en el acápite inmediatamente anterior 
3º. Constancia de haberse sometido de conciiiación prejudicial el presente asunto. 
4°. CD que contiene el texto de demanda y sus anexos. 

NOTIFICACIONES 

LA NACIÓN-PROCUR.ADURIA GENERAL DE Lfa, NACIÓN, en la Carrera 5 No. 15-80 
Bogotá D.C.; PBX (+57-1 )5878750; Email: proce_�osjudiciaJes@QroCL:J_raduriq,:.9.QV.co 

Dirección de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, calle 70 No. 4---60 de 
Bogotá; ernail: conciliaextraj!Jdicial@def�1saiuridica:gov.co 

La suscrita apoderada en la Carrera 6 No. 15-36 del Barrio Siete de Agosto de Florencia, 
Caquetá. Correo electrónico: qytnotificaciones@qytabogados.com 

Cordialmente, 

'(,,, rrr-r« Ú. J({. /. 3., }(Jr/,./ (t /'j,� rr/» (_}¡,,¡,, ,/,, · )f�·-lft, - · ?l/;rmtirr - {\·r71rt'/rÍ 

:;/,J,j'J;lft·I, }() / 7,\'7() /()(). :J;;7:;//u . .¡,'J-/(} / / ¡· 
r> 
f · ·r•l'J"f'(·: qytnotil'ii:i1,ione0;J!1qytabogado,;.corn 
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Señor 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Florencia - Caquetá 

NOHORALICE GUEVARA MURCIA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 
identificada con la C. C. No. 4(,.758.329 expedida en Florencia, manifiesto que confiero 
poder especial amplio y suñci=nte a la Doctora FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, 
mayor, vecina y residente en esta ciudad, identificada con la C.C. No. 40.772.735 de 
Florencia, Caquetá, abogada ·.:->n ejercicio con Tarjeta Profesional No. 219.068 del Consejo 
Superior de la Judicatura, ¡..:ara que promueva medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho .ontra la NACIÓN-PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, representada leqalrr.onte por el señor Procurador General de la Nación, Dr. 
FERNANDO CARRILLO FLOREZ, o quien haga sus veces o lo represente, con miras a 
obtener la nulidad del (los) acto(s) administrativo(s) contenido(s) en 
Ofte,10 S-'2018 -OO�l/-?,O rl<=!I 07 b-tCleUf;t:B 2-018 y en 
____________ rl.-: -- , y/o el acto ficto general por el 
silencio administrativo frente a . , fechado ---------- 
expedid o ( s) por la entidad, mediante el (los) cual(es) se me negó reconocer y pagar la 
diferencia resultante de la reliquidación de la Bonificación por Compensación sobre la base 
del 80% del salario que por todo concepto devenga en el año un Magistrado de las Altas 
Cortes, teniendo para el efecto corno factor de liquidación de dicha bonificación la totalidad 
de los ingresos de carácter pernanente devengados por un Congresista, por el período en 
el cual me desempeñé como Procurador Judicial 11 y a título de Restablecimiento del 
Derecho se solicite la reliquiciación de la Bonificación por Compensación devengada 
durante el período en que rr:f= desempeñé como Procurador Judicial 11, así como el 
reconocimiento y pago de la :..itferencia entre la reliquidación de dicha bonificación y lo 
efectivamente pagado a la suscrita por dicho concepto, así como el reconocimiento y 
pago de todos los derechos laborales ciertos e irrenunciables que se prueben con 
posterioridad a la presentación ce la demanda. Dichos valores ordenados pagar deben ser 
actualizados de acuerdo con el índice de precios al consumidor (IPC) y los 
correspondientes intereses moratorios si se causaren. 

Mi apoderada tendrá las facult víes establecidas en el artículo 77 del Código General del 
Proceso, además las especiatcs de recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir y 
todas las demás necesarias �,,.;ra defender mis intereses. 

L_bf:(!___ NOHORALICE UEVARA MUí,�CIA 
e.e. No. 40.75 .329 Florencia 

. 

Acepto, ,'. · 

ABIOL� INES T�U�CHEZ 
e.e. No. 40.772.735 de Florencia, Caquetá 
T.P. No. 219.069 del C. S. de 'a Judicatura 

Y1tN'H:mt, 6.0'K.' ;.ir,_ '36,!t/{()fJr!,Niri {ifeetet!e,'}f¡.�010 · /Jl¡;l'o�lll·Üt, - · m¡rteltf 
,'<Ji;J.)!,,.r0 8() /7879 / /e\' - /l)'Jtjf,,u-18-/{) / /7 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
OFICINA OE COORDINACION ADMINISTRATIVA 

OFICINA DE APOYO 
FLORENCIA - CAQUETA 

DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL 
(Art.84 C.P.C. COMPARECIO ANTE ESTA OFICINA) 

El (La) Señor (a) jNOHORALICE GUEVARA MURCIA 

Jcedula de Ciudadania ::JI 

I 
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Ref: Reclamación Adminis rativa - Reliquidación Prima Especial - Bonificación por Compensación 

Doctora 
FABIOLA INES TRUJIL O SANCHEZ 
qynotificaciones@qytabóqados 
Carrera 6 Nro. 15 - 36 Barrio Siete de Agosto 
Florencia, Caquetá 

PROCURADURlA 
Oa&AL tUA IIJCIOM 

SECRETARIA GENERAL 
Bogotá o.e., 7 de diciembre de 2018 
Ref.(1110030000000) 

Fecha: 2018-12-07 15:55:04 
Num. Radicado Salida: S-2018-00743(]) 

Respetada doctora: 

' . 

1: 

Con toda atención, la Secretaría General de la Procuraduría General de la Nación, en 
ejercicio de las facultadJs consagradas en el numeral 7º del artículo 62 del Decreto Ley 262 
de 2000 y la Resolución 200 del 17 de mayo de 2017, procede a dar respuesta a la 
reclamación administrátiva formualda en su calidad de apoderada de la señora 
NOHORALICE GUEV AIRA MURCIA, así: 

l. OBJETO DE LA RECLAMACIÓN 

L 1 . ' f l 
'11 

. . . a rec arnacron ormu º/ a síquiente pretensiones: 

«PRIMERO: RELIQLJ/[J)AR a la doctora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, la prima especial 
de servicios previsto I en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992, y la bonificaciónpor 
compensación de que trata el artículo (sic) 610 de 1998, que fue pagada durante el tiempo 
que permaneció vindlada al cargo de Procuradora Judicial //, hasta el 02 de enero de 
2017, teniendo en cue ta para el efecto, como factor de liquidación del amimsa los ingresos 
totales anuales de carácter permanente percibidos por los miembros del Conhreso de la 
República, incluyendo para dicho efecto, las cesantpias que estos percibieron durante dicho 
periodo. / 

SEGUNDA: PAGAR a la doctora NOI-IORALICE GUEVARA MURCIAM las diferencias 
resultantes entre lo efectivamnte pagado por concepto de Prima Especial de Serviciso y la 
BOificación por Compensación y lo reliquidado por dichos conceptos durante el tiempo en que mio 
poderdante se desempeñó xcomo Procuradoraa Judicial JI de Familia." 

. : . 

11. CONSIDERACION!cS 

1º SITUACIÓN ADMINIJRATIVA Y LABORAL DEL PETICIONARIO. De acuerdo con el Sistema 
Integrado Administrati¡ o y Financiero de la Procuraduría General de la Nación, SIAF, así 
como su hoja de vida, la doctora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, ostentó el cargo de 
Procurador Judicial 11, código 3PJ-EC, de diversas especializades desde el 01 de y hasta 
la fecha de su retiro del servicio en la entidad el 2 de enero de 2018. 
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Es importante señalar que la competencia general en materia de fijación de salarios y 
prestaciones para los sef'idores del Estado, según lo previsto en los artículos 189, numeral 
11, y 150, numeral 19, literal e), de la Constitución Política y la Ley 4 de 1992, corresponde 
exclusivamente al Gobierno Nacional. En ese sentido, resulta imposible que cualquier otra 
autoridad administrativa, y por ende la Procuraduría, pueda efectuar reconocimientos 
laborales distintos o con montos diferentes a los establecidos en los actos administrativos 
expedidos por aquellos o cambiar la naturaleza legal de cada uno de los emolumentos 
reconocidos en la ley, que además tienen el carácter de orden público e inmediato 
cumplimiento. 

En tal sentido, es oportuno citar lo establecido en el artículo 1 O de la Ley 4.ª de 1992, según 
el cual « todo régimen sa aria/ o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones 
contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la 
misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos». 

Ahora bien debemos 
in�icar 

que el artículo 15 de le Ley 4ª, no tiene por destinatarios a 
funcionarios que ejercen cargos diversos del ejercido por la señora GUEVARA MURCIA, 
pues en él se indica lo �iguiente: Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la 
Corte Suprema de Justici 1, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, el Procurador General 
de la Nación, el Contralor General de la República, el Fiscal General de la Nación, el Defensor del 
Pueblo y el Registrador {'Jacional del Estado Civil tendrán una prima especial de servicios, sin 
carácter salarial, que sumada a los demás ingresos laborales, igualen a los percibidos en su 
totalidad, por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. El Gobierno podrá fijar 
la misma prima para los Ministros del Despacho, /os Generales y Almirantes de la Fuerza Pública" 

Así las cosas, por sustracción de materia, no es viable acceder a la aplicación de la referida norma, 

2. SALARIOS Y 

PRESTAC(fONES 

CANCELADAS. En primer lugar es preciso tener en cuenta que 
consultados y revisados los pagos realizados a sus poderdantes durante los periodos de 
vinculación laboral citados, se observa que les fueron cancelados en debida forma, desde 
su nombramiento, los 4alarios y las prestaciones ajustadas a los valores señalados en la 
normativa aplicable p�ra cada una de las vigencias y teniendo en cuenta los factores 
salariales previstos en as disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

En consideración a qu8i se solicita la reliquidación de las prestaciones sociales con base en 
el 100% de la asiqnacién básica, debemos precisar que anualmente para los Procuradores 
Judiciales JI, el Gobierno Nacional estableció sus ingresos salariales de manera inequívoca 
como un monto fijo asi�nado para cada concepto. A modo de ejemplo, para el año 201 O, el 
artículo 8 del Decreto 1391 de 201 O, establece: 

"ARTÍCULO Bo. A partir del 1 o de enero de 201 O, la remuneración mensual de los Procuradores 
Judiciales 11 ante los Trib na/es: Superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo, Penal 
Militar, Nacional, ante Jurisdicción Agraria, de Menores y Familia, será de: Siete millones 
cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos cuarenta y ocho pesos ($7.475.948.) m!cte., 
distribuida así: 
Asignación Básica 2. 933.272 
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1.609.404 Prima Especial 

Nótese que con respec o a la Prima Especial, establecida por el gobierno nacional en 
cada decreto anula se éstablece. como se mencionó, que ésta corresponda, un monto 
fijo asignado para dicho/concepto. 

La Ley 4ª de 1992 y los ¡Decretos anuales por los cuales se dictan normas sobre régimen 
salarial y prestacional para los servidores públicos de la Procuraduría General de la 
Nación y la Defensoría d:Jel Pueblo, contemplan que esta Prima no tiene carácter salarial, 
pero se deberá tener �n cuenta para efectos de la determinación del salario base de 
liquidación de la pensiór: de jubilación. Al respecto, el artículo 14 de la citada Ley 4ª de 
1992, señala que"( ... ) BI Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior 
al 60% del salario básido, sin carácter salarial, para los magistrados de todo orden de los 
Tribunales Superiores dd Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, agentes del Ministerio 
Público delegados ante la Rama Judicial y para los jueces de la República, incluidos los 
magistrados y fiscales del Tribunal Superior Militar,(. .. )". 

Por su parte, la Ley 332 de 1996 confirió a la Prima Especial el carácter de prestación 
salarial, solo para efedos de la liquidación de pensión de jubilación, cuando indicó en el 
artículo primero, que: "� ... )La prima especial prevista en el primer inciso del arlículo 14 de la Ley 
4 de 1992, para los funcionarios allí mencionados y para los fiscales de la Fiscalía General de la 
Nación, con la excepciónlallí consagrada, que se jubilen en el futuro, o que teniendo reconocida la 
pensión de Jubilación aún se encuentren vinculados al servicio harán parte del ingreso base 
únicamente para efectosJ de la liquidación de la pensión de jubilación, para lo cual se harán las 
cotizaciones de pensiony establecida por la Ley ... " 

Ahora bien, si en qracia de discusión se aceptara que en efecto se le debe reconocer 
alguna suma de dinero por cuenta de su reclamación, del mismo modo, se tendría que 
reliquidar y disminuir �I monto de la bonificación por compensación, pues, en todo caso, 
los ingresos percibidos en cada año laborado por un Procurador Judicial 11 no pueden 
superar el porcentaje¡ de ley, es decir el 80% de la totalidad de los ingresos de los 
Magistrados de las altas Cortes. Proceder en forma distinta, sería permitir el 
reconocimiento y paqe de montos sin título y causa jurídica, afectando el presupuesto 
público de forma injustificada. 

1 • 

'. 1 ! . 

Si fuere del caso, habr1 a lugar a la aplicación de la compensación como modo de extinguir 
las obligaciones, de acuerdo con lo normado en el artículo 1714 del Código Civil, puesto 
que los eventuales val/ores que surjan a favor del reclamante, resultarían ser equivalentes 
con los que ya percibió -luego de las anteriores operaciones, en exceso-, por cuenta de 
la bonificación por compensación. 

Así mismo, en consiberación a que se requiere la reliquidación de las prestaciones 
sociales de sus poderdantes, contabilizando como factor salarial la prima especial 
equivalente al treinta! por ciento (30%) de sus ingresos laborales con la Procuraduría 
General de la Nación, es procedente precisar, que dicha prestación económica no 
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SECRETARIA GENERAL 
corresponde al treinta ppr ciento (30%), ni de la asignación básica ni de la remuneración 
mensual de los procuradores judiciales 11. 

Ahora bien en cuanto �ace referencia a la reclkamación de la reliquidación y pago de la 
bonificación por compensación, es pertinente 'aclarar la confusión generada en la 
reclamación, al referirs� indistintamente a la prima especial establecida en el artículo 15 de 
la Ley 4 de 1992 y a la bonificación por compensación determinada en el artículo 1 del 
Decreto 1102 de 2012,1 por lo que debe indicarse que la bonificación por compensación 
equivale al valor que " ... sumado a la asignación básica y demás ingresos laborales iguale 
al ochenta por ciento (80%) de lo que por todo concepto devenguen anualmente los 
Magistrados de la Cort Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional y 
Consejo Superior de 11 Judicatura ... " (Negrillas fuera de texto), motivo por el cual para 
realizar la liquidación de la bonificación por compensación, se toman todos los ingresos 
anuales tanto del Altb Magistrado como del Procurador Judicial 11, incluyendo la 
prestaciones sociales, d1e modo que en este caso el porcentaje citado corresponde al monto 
máximo justificado en I ley para el nivel de ingresos de los Procuradores Judiciales 11, que 
es precisamente el que la Entidad le ha venido pagando a su mandante en debida forma. 

En cuanto a la Bonifica ión por Compensación, es preciso indicar que desde el 27 de enero 
de 2012, esta prestació se viene reconoció y pagó a la peticionaria, por haber ejercido de 
manera permanente corno agentes del Ministerio Público ante los Magistrados de los 
tribunales señalados eri la misma norma, conforme lo establece el Decreto 1102 de 2012. 
Así las cosas, no es con¡recto señalar la aplicabilidad de esta remuneración tomando como 
sustento el Decreto 610 de 1998. 

En concordancia con lo expuesto, debe indicarse que la Procuraduría General de la Nación 
ha venido liquidó, reconoció y pagó la Asignación Básica, los Gastos de Representación, la 
Prima Especial (Artíc lo 14 de la Ley 4 de 1992), así como la Bonificación por 
Compensación, con fundamento en el Decreto 1102 de 2012 y las certificaciones expedidas 
por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, mediante las cuales se ha informado 
año a año la relación dJ ingresos de los Magistrados de las Altas Cortes, razón por la cual 
no hay lugar a reconocimiento alguno por conceptos, diferentes de los ya cancelados a su 
favor. 

Con fundamento en el recuento fáctico y jurídico realizado con anterioridad, es menester 
establecer que la prima :especial de servicios, se constituye en una prestación económica 
de orden laboral, emolumento que se ocasiona de manera periódica, de tracto sucesivo, 
y cuyo reconocimiento y pago es de carácter mensual tal como ocurre con la 
remuneración básica prbpia de cada cargo. 

3. No procede la inaplicación de normas vigentes: Es preciso indicar que las 
disposiciones que regulkn el régimen salarial durante la vinculación de la peticionaria en 
la Procuraduría Genera de la Nación, como Procurador Judicial 11, tuvieron para la época 
en que se aplicaron añes 1992 a 2017 no han sido anulados en decisión judicial, plena 
vigencia para fijar el régimen salarial de los funcionarios vinculados a esta entidad. 
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De lo expuesto anteriormente se concluye que la Procuraduría General de la Nación, 
como autoridad administrativa, no puede jurídicamente efectuar reconocimientos 
laborales distintos o cor montos diferentes a los establecidos por el Gobierno Nacional, 
sin pernisión legal para modificar, adicionar o desconocer el régimen salarial o 
prestaconal, contemplados en las normas que sobre la materia se expidan por parte de 
quien ostenta la competencia respectiva. 

4. La Causación de j 1a Prima Especial y la Bonificación por Compensación, 
presc-ipción y situación jurídica consolidada. Con fundamento en el recuento fáctico 
y jurídico realizado, es menester establecer que la prima especial de servicios, se 
constituye en una prestación económica de orden laboral, emolumento que se ocasiona 
de rn=nera periódica, �e tracto sucesivo, y cuyo reconocimiento y pago es de carácter 
mensual tal como ocurre con la remuneración básica propia de cada empleo. 

Torrando como 
tundarnento 

esta aseveración, debe precisarse que respecto el pago de los 
salarios y prestaciones causados y reconocidos a la Dra. GUEVARA MURCIA se realizaron 
en cebida forma, no obstante lo cual frente a las reclamaciones que tiene como objeto la 
liquidación y pago de la prima especial de servicios y la bonificación por compensación, 
debe considerarse qu� en el eventual caso que existiere mérito legal para proceder de 
conformidad con lo solieitado, ello implica dar aplicación a la prescripción trienal prevista en 
los artículos 41 del Deqreto 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969, 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo 151 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

De lo anteriormente ex, uesto, se debe concluir que el pago de la obligación solicitada solo 
eventualmente procederá respecto de los periodos no prescritos pues aquí opera la 
existencia de situaciones jurídicas consolidadas por el transcurso de los tres (3) años de 
prescripción y en conJ 1ecuencia no podría la Procuraduría General de la Nación ejercer 
alteración alguna, pue se trata de eventos que adquieren firmeza por el paso del tiempo. 

111.RECURSOS 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011-, este Despacho le informa que contra 
esta decisión procede J1 recurso de reposición de que trata el numeral primero del artículo 
74, dentro del término die los diez (1 O) días siguientes a su notificación. 

Atentamente, 

LILIANA GARCIA LIZARAZO 
Secretaria General 

Proyectól/Mbr 
ce. Hoja de vida 

Firmado digitalmente por: TANNY LILIANA GARCIA LIZARAZO 

SECRETARIO GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 
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Bogotá o.e. - 1 NOV 20 1 

Radicado: 1432:54 · 

Doctora 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
Carrera 6 No. 15-36, Barrio Siete de Agosto 
Florencia - Caquetá 

Respetada Doctora: 

En atención a su 
solicitud\ 

con radicado No. E-2017-824692, comedidamente me 
permito remitirle certificación de factores salariales en el formato No. 8570, de la 
doctora NOHORALICE GUEVARA MURCIA. 

Atentamente, 

\ 
)\'-JI 

00 O 
'.Po'---".....J�'1 

V�ÁNA AMPARO PAR<hDI GARRIDO 
Coordinadora Grupo de Nómina. 

Grupo de Nómina nomina@procuraduria.qov.co. Ext. 10600 - 10601 
Carrera 5 No. 15 - 80 Piso 7°, PBX 5878750 www.procuraduria.gov.co 
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CERTIFICACIÓN Nº8570 

EL JEFE IDE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
PÁGINA 1 DE 4 

CERTIFICA 

Que la doctora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 40.758.329¡ de acuerdo con la información registrada en el Sistema 
Integrado Administrativo y Financiero SIAF, devengó por el periodo comprendido entre el 
01 de agosto de 1992 y el 02 de enero de 2017, los salarios mensuales que a continuación 
se relacionan: 

SUELDOS DEVENGADOS 

éill jj Concepto 1992 1993 1994 1995 
Proc. Judicial 21 Proc. Judicial 21 Proc. Judicial 21 Proc. Judicial 21 

01 aco - 31 die 01 ene - 31 die 01 ene - 31 die 01 ene - 31 ene 
Sueldo 362.480 697.115 843.509 995.341 
Gastos Representación 362.480 697.115 843.509 995.341 
Total Mensual 724.960 1.394.230 1.687.018 1.990.682 

' Conceoto 1995 % 1996 1997 1997 
Proc. Judicial 21 Proc. Judicial II Proc. Judicial n Proc. Judicial II 

01 feb- 31 die 01 ene - 31 die 01 ene - 31 ene 01 feb - 31 die 
Sueldo 995.341 1.144.643 1.236.215 1.236.215 
Gastos Representación 995.341 1.144.643 1.236.215 1.236.215 
Prima de Nivelacion - - 225.494 225.494 
Prima Esp. No Salarial 597.206 686.786 741.728 - 
Prima Esp. Salarial 1 - - - 741.728 
Total Mensual 2.587.888 - 2.976.072 3.439.652 3.439.652 

Goncepto 1998 1999 1999 2000 
•i1íf Proc. Judicial II Pror,. Judicial II Proc. Judícial II Proc. Judicial II 

01 ene - 31 die 01 ene-31 aqo 01 sep-31 die 01 ene- 31 die 
Sueldo 1.564.796 1.721.276 1.721.276 1.880.150 
Gastos Representación 1 1.564.796 1.721.276 1.721.276 1.880.150 
Prima Esp. Salarial 1 860.405 946.445 946.445 1.033.802 
Bonificación por Compensación 1 - - 2.382.250 2.602.132 
Total Mensual 3.989.997 • 4.388.997 .• 6.771.247 7.396.234 

GRUPO NÓMINA 110601-10602 e-mail nom i na@procu rad u ria .gov. co 
Cra. 5 No. 15-80 piso 6 PBX 5878750 www.procuraduria.gov.co • 
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Conceoto 2001 2001 2002 2003 
Proc. Judicial II Proc. Judicial II Proc. Judicial II Proc. Judicial II 
01 ene - 30 nov 01 die - 31 die 01 ene - 31 die 01 ene-31 die 

Sueldo 1 1.931.291 1.931.291 2.022.448 2.097.077 
Gastos Representación 1 1.931.290 1.931.290 2.022.448 2.097.077 
Prima Esp. Salarial 1 1.059.647 1.059.647 1.109.663 1.150.609 
Bonificación por Compensación 1 2.667.185 21.613.721 2.814.340 2.913.124 
Total Mensual 7.589.413 • 

., 
26.535.949 7.968.899 , 8.257.887 

'8 



Sueldo 
Gastos Representación 

01 ene - 31 die 
2.183.058 
2.183.058 

01 ene - 31 mar 
2.303.126 
2.303.126 

01 abr - 30 abr 
2.303.126 
2.303.126 2.303.126 

Prima Esp. Salarial 1.197.783 1.263.661 1.263.661 1.263.661 
Bonificación por Compensación 
Bonificación Judicial 
Diferencia Bonificación Judicial 
:t;otal MellJU.al 
Observaciones: 

3.030.523 
6.346.503 6.346.503 

1'2.2:16:416 · 

2.875.756 
2.670.898 

1.465.448 
2.670.898 

01 ene - 31 die 

2.527.105 
2.527.105 

01 ene-31 die 
2.418.282 
2.418.282 

01 ene - 31 die 

Prima Esp. Salarial 
Bonificación Judicial 

Sueldo 
Gastos Representación 

1. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto 4040 de 2004, en abril 
de 2005 se canceló la fuma de $40.999.935, por concepto de «Bonificación 
Judicial» que incluye: i) el valor de la bonificación de ese mes y ii) $35.048.688 
correspondientes al periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre 
de 2004, es decir que, pata dicho año la bonificación ascendió al valor mensual de 
$5.951.247. I 
2. Así mismo, en virtud dJII artículo 3 del citado Decreto, en el mes de abril de 2005 
se pagó por concepto de «Diferencia Bonificación Judicial», la suma de 
$111.647.346 por los añor 2000, 2001, 2002 y 2003. 

;,---,r-------, 

1.660.422 
8.431.531 

3.177.570 
1.743.443 
8.853.107 

3.177.570 
1.743.443 
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CERTIFICACIÓN N°8570 
Observación: 

• PROCURADURIA 
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PÁGINA 3 DE 4 

Del 1 al 26 de enero de 201 Q, el valor de la bonificación judicial era de $8.853.107 a partir 
del 27 del mismo mes y en adelante, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1102 
del 24 de mayo 2012, se dJnomina bonificación por compensación y correspondía a una 
suma de $11.469.226 me suales. Lo anterior, con el fin de nivelar el salario de los 
Procuradores Judiciales II al 80% de los ingresos devengados en el año por los Magistrados 
de las Altas Cortes. 

"!&, Concepto 2013 2014 2015 2016 
:. ,,, 

Proc. Judicial I!� Proc. Judicial U Proc. J1.1dícial II Proc. Judicial II & T .,E, 

1 01 ene - 31 die 01 ene - 31 die 01 ene - 31 die 01 ene - 31 die 
Sueldo 1 3.286.879 3.383.514 3.541."i 86 3.816.336 
Gastos Representación 1 3.286.878 3.383.511 3.541.183 3.816.333 
Prima Esp. Salarial 1.803.418 1.856.439 1.942.949 2.093.916 
Bonificación por Compensación 1 11.863.766 12.212.566 12.781.671 13.774.807 
Total.Mensual !!'! 20.240.941 '�Y@i 2Ó.836.030 , 2M06:989 · 23.501.392 · 

' Conceptó'gµ 2017 
"Cº 

{,,;" ,i,;:Sl&tsW w Broc,,Judicial 11 � M 

1 01 ene - 02 ene 
Sueldo 4.073.939 
Gastos Representación 4.073.935 
Prima!Esp Salarial 2.235.255 
Boniñcación por Compensación 14.704.607 
Total Mensual ifJ 25.087.736 

PRESTACIONES SOCIALES 

Prima Navidad 
Prima Servicios 
Prima Vacaciones 
Bonificación Servicios 

!I ' 1.817.824· 2.146.848 · 2.471.074· 2.984.816 • 3.475.301 3.830.378 · 4.199.191 · 4.309.201 · 
843.509 995.341 1.144.643 1.385.018 1.610.435 1.771.479 1.934.988 1.987.618 
878.655 · 1.036.814 1.192.336 1.442.727 1.677.537 1.845.292 2.015.612 2.070.437 

865.351 · 1.095.357 1.204.893 1.316.105 · 1.351.902 · 

4.508.492- 4.683.682 4.868.775 · 5.125.474 · 5.390. 787 • 5.634.402 • 5.952.430 · 6.404.512 · 

� 

Prima Servicios 2.081.436 1 2.158.241 2.246.730 2.370.301 2.488.815 2.600.812 2.748.799 2.959.632 
Prima Vacaciones 2.168.163 

' 
2.248. 168 2.340.344 2.469.063 2.592.516 2.709. 179 2.863.333 3.082.950 

Bonificación Servicios 1.415.714·1 1.467.954 · 1.528.140 1.612.189 · 1.692.797 · 1.768.974. 1.869.629 • 2.013.030 · \- 
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CERTIFICACIÓN N°8570 PÁGINA 4 DE 4 

In �,.ConceptQJ(%'lr"', 2ot� ;'2011 .,.. w!l'1Q(I, 201at1• • 2014"'" w,·,,¡,�5 'ZH'20161�''�1' 2017�. "·,"€- ,,,.,,,.,. '7':l ·»�·- 

Prima Navidad 6.546.133· 6.750.640 · 7.096.354 7.331.263· 7.548.221 · 7.894.918· 8.498.952 • - 
Prima Servicios 3.018.82� 3.114.523 3.270.249 3.382.746 3.482.198 3.644.469 3.927.644 2.041.055 · 
Prima Vacaciones 

1 

3.144.610 - 6.806.531 3.523.694 3.627.290 3.796.322 4.091.296 - 
Bonificación Servicios 

1 

2.053.290 - 2.118.380· 2.224.299 2.300.815· 2.368.459 · 2.478.829 · 2.671.434 · 2.867.599 
lndem. Prima Vacaciones - - - - - - - 150.481 

1 
La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en la fecha anterior. 

Se expide en Bogotá D.C., l 1os 23 días del mes de octubre de 2017, a solicitud de la Dra. 
Fabiola Inés Trujillo Sánchez apoderado d a ra. Nohoralice Guevara Murcia. 

CAR 
Elaboró: Jhon Fredy Salamanca Daz� / 
Revisó: Edgar Florez Alvarez '\J 
Aprobó: Viviana Amparo P�;�ido 

OS WILLIAM RODRIGUEZ MILLÁN 

GRUPO NÓMINJA Ext.10601-10602 e-mail nomina@procuraduria.gov.co 

I 
Cra. 5 No. 15-80 piso 6 PBX 5878750 www.procuraduria.gov.co 



' 1 

• 1 \ 

factores Sal.arñailes 1.998 - 1..01.7 

EL SUSCRITO JEFE IDIE LA SIECCJl:OINI IOJIE í"AGAft)lJJRUA DEl H. SEINADO DE LA 
REP'UJHUCA 

' 1 

Que a un �lono_rable Senador del la República s_e le cancelaron y .dedujeron los siguientes valores 
para los anos 1.998 - 2.017 los cuales se relacionan a continuación: 

Al\10 L99f:l 
ft:f\!HtO 

- ·-- 
CONCEPTO DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES 

ELDO 1 30 2.246.404.00 
· STOS DE REPRESENTACION 1 30 3.993.607.00 ---·· 
lMA DE LOC/\LIZACION 1 30 2.426.673.00 
IMA DE SALUD 1 30 623.999.00 
NDO DE SOLIDARIDAD 92.907.00 ·----· - T·SAI_UD-FDO-PREV-SEN/\D 278.720.00 ----------- ·- 
0-PREV-PENSION-SEN/\DOR 

1 580 668.00 ·------- ·---- 

su 
GA 
PR 
l'R 
FO 
AP 
FD 

FEBl,ERO 

30 
DIAS 

30 
30 
30 

------------ ----------�,-- 
····--···---··---- COI\JCEPTO I 

SUE1-DO 13ASlCO I 
GTOS REPRESENTACION I 

.PfÚMA DE LOCALIZACION ==±--- PRIMA DE SALUD ---- 
FONDO DE SOLIDARID/\D 
APT SALUD FDO PREV SEN 
FDO PREV PENSION SEN 

-----· 
- DEVENGADO DEDUCCIONES ·--· 

Z.2'16.40"1.00 
3.993.607.00 
2.'126.673.00 

623.999.00 
92.907.00 

-- 278.720.00 
580.668 .. 00 '' 

MARZO 

CONCEPTO 1 DlAS DEVENGADOS DEDUCCIONES . 
SUELDO 1 30 2.246.404.00 -----· 

1 

GASTOS DE REPRESENTAClOf\J 30 -·---- 3.993.607.00 
PRIMA DE LOCALJZACION 30 2.426.673 00 
PRIMA DE SALUD 1 30 623.999.00 

1 
-··- 

FONDO DE SOLIDAIUDAD 92.907.00 
APT S/\LUD-FDO-PREV·SENAD 1 278.720.00 ·--- 
FDO-PREV-PENSION·SENADOR 580.668.Q_Q_,, 

A13f,IL 

DEVENGADOS DEDUCCIONES ----- 
2.2'16.<104.00 
3.993.607.00 
2.426.673.00 -------- ·- 

623.999.00 -- 
92.907.00 

278 720.00 
580.668.00 

CONCEPTO 1 DIAS ·-----· 
ELDO 

1 

30 - 
STOS DE REPRESENTACIOI\I 30 -- 
lMA DE LOCALJZACION 1 30 ----- 

1 
- 

!MI\ DE SALUD 30 ----· 
NDO DE SOLIDARIDAD 1 

1 
----·-- 

T-S/\LUD-FDO-PREV-SENAD ---- 
0-PREV-PENSION-SENADOR 1 -· 1 

su 
GA 
PIZ 
PR 
FO 
/\P 
FD 

MAYO 

. ·---------------�----�------- --------·-··-- ------- 
DEDUCCJOl,JES CONCEPTO Dl/\S DEVENGADOS ·----------- ----··---------- 

-�J_ELDO 1 --�º-- _fl�6.<10'1.UO , _ 
GASTOS DE REPRESENT/\CION 1 30 3.993.607.00 ---------·----- ----·-----'-'--'--'-'-l--- 

·-�!3!�V1A D�_LOCAL!ZAC!ON 1 30 -- 2.<126_ .6_7_3_ .o_o_, --- 
_PRIMA PE S/\L�D 1 30 ------· 623_.999.00 , _ 
_ FOl�DO DE SOLIDARIDAD 1 _22.907.00_ 

APT-SALUD·FDO-PREV-SEN� 2.78.720.00 
FDO-PREV-l'ENSION-SENADOI( 

1 
- 

JUNJO 
-----·- -- SS0.668.00·- 

I 

[-==-��==-�COf\!CEPTO � �--Dl/\S _ -·- DEVENG/IDOS_ �
DEDUCC!O� ,IES 

, . 
�SUEl J)() _ 30 --·· 2 2<16 '10'1 00___ _ __ 

G/\Sl 92!2l�_il.Eí'l(ESENl ACION . 30 .. 3.993.607.0Q__ _ __ 
fJJ"l.lM/\ DE LOC/\UZACION t-- 30 2.'126.673.00 

EdiHdo BI C Ca, rera s lNo. i_:B-61 Piso • T elefo"o 38 26683 e ax 38 26689 , 

1 

E-1 ail, PéL<lillrnri<L@lsenadlo.@v.w 
11:l, O G O lr A ílJl. e 



SIEI\IADO IDIE lA RIEPUBllCA i: freltú:· ·- 
SIECCION !DIE PAGA!JWUA 

. ; · Factores Salariales 1.998 - 2.017 
' . �RIMA DE SALUD 30 l 623.999.00 

ONDO DE SOLIDARIDAD 92.907.00 
APT-SALUD-FDO-PREV-SENAD 278.720.00 

DO-PREV-PENSJON-SENADOR - 580.668.00 

PRJMA DE SEl?.VICIOS 

_______ C __ O_N_C_E_P_TO l_M_E_S_ ES __ , D_ EV_E_N_G_A_D_O_ S __ 
PRlMA DE SERVICIOS 12 4.6'15.3'12.00 

DEDUCCIONES ·-] 

JULIO 

- 
CONCEPTO DlAS DEVENGADOS - DEDUCCIONES 

SUELDO BASICO 30 2.2'16.'104.00 - - GASTOS DE REPRESENT 30 3.993.607.00 
PRIMA DE LOCALIZACION 30 2.'126.673.00 
PRIMA DE SALUD 

---- 
30 623.999.00 - ---- 

- FDO PREV. SOLIDARIDAD -·- - 92.907.00 
.. APT-5ALUD-FDO-PREV-S 278. 720.00 ·--------- ----· 

580.668 00 
- 

FDO.Pf{EV. PEN510N··SEN ----- 
AGOSTO 

- ··-··-- --- 
--·- CONCEPTO -· -· DIAS DEVENGADOS ___ .. DEDUCCIONES 

SUELDO BA5JCO 10 2.246.404.00 ··- ----- ·-- 
GASTOS REPRESEIHACJON 30 3.993.607.00 -- 
PRIMA LOC Y VJV 30 2.'126.673.00 
PRIMA DE SALUD 30 623.999.00 
FDO PREV. SOLIDARIDAD 92.907.00 
APT-SALUD-FDO-PREV-S 278.720.00 
roo PREV.PENSJON-SEN 580.668.00 

SEPTIEMBRE 

' . 

-· --- 
CONCEPTO DIAS DEVENGADOS DEDUCC!ONES 

SUELDO BASJCO 
-- 

30 2.246.404.00 
GTOS REPRESENTACLOI\I 30 

.. 

3.993.607.00 
PRJMA LOCALIZA( Y V. 30 2.426.673.00 
PRIMA DE SALUD 30 623.999.00 
FDO PREV. SOLJDARIDAD 

--- 
92.907.00 

APT-SALUD·FDO-PREV-5 278.720.00 ------ - FDO. PREV. PENSJON-SEN 580.668.00 

ocruBRE 

CONCEPTO DIAS DEVENGADOS DEDlJCCIONES 
UELDO BASICO -· 

30 2.246.'104.00 --- - · TOS REPRESENTACION 30 3.993.607.00 --· ·f---·-- � - PRIMA LOCALIZA( Y V. 30 2.426 673.00 
PRLMA DE SALUD 30 623.999.00 

·---- 
-----·- - FDO PREV. SOLIDARIDAD 92.907 00 - PT-SALUD·FDO-PREV-5 --- ----- 278.720.00 __ ---- 

FDO. PREV. PENSION-SEN --- ---------------- ___________ 580.6 8.00_ 
A 

s - 
G 

NOVIE'MBRE 

o _, 

·-- ----··--- ---- 
CONCEPTO __ .QlAL __ DEVENGADOS _ _ _Q_�DUCCLOI\IES -- -· SUELDO BASICO 30 2.216.'10'1.00 

GTOS REPRESENTAC!OI� 
� 

30 3.993.607.00 - PRIMA LOCALIZA( Y V. 30 2.'126.673.00 
PRlMA DE SALUD - ·- -- ---- 

30 623.999.00 
FDO PREV. SOLIDARIDAD -----·-- - 

92.907.UU 
APT·SALUD-FDO·PREV-S --- 

278.720.0 
FDO. PREV. PENSJON-SEN 5!30.668.00 

DICJEMBRE 

CONCEPTO DIAS DEVENGADOS 
SUELDO BASICO JO 2.246.1.JO'l .00 
GTOS REPRESENTACION 30 J.993.607.00 
PRIMA LOCALIZA( Y V. JO 2.426.673.00 
PRJMA DE SALUD ------ 

30 G23 999.00 
FDO PREV. SOUDArUDAD 

--- 

I DEDUCCJO"!j'_s_ = 
92.907.00 

2 

Edificio me Carrera 8 No l2!B-fi1 Peso 9 Telefono 3826683 rax 3826689 
E-mail. Pag_aduria.@senado.gov .co 

lf! O (; O T A O. C. 



SENADO DIE ILA REPII..JllBUtCA 

' 1 

SIECCIOJN DE IPAGADlm.:n:t\ 

factores Salariales 1.998 - 2.017 
APT-SALUD-FDO-P-R- EV--- S----�-,----¡- ----== . =¡- 278.720.0U I FDO. PREV. PENSION-SEN -----'·---------'---J ..:::.5..:::. 8.::: 0·:..::. 6.::_ 68::.:. ·.::.: 00�. 

PRIMA DE I\IAVlDAD 

CONCEPTO 
PRIMA DE NAVIDAD 

DE\/ENGADOS 
1 D_ED_U_C_C_I_O_ N_ ES _ 

9.677.795.00 _ 

AI\IO: l.999 
ENERO 

623.999.00 1------- 
92.907.00 

163.061.0U 
580.668 00 

DEDUCCIONES 

3.993.607.00 
2.126.673.00 

ENGADOS 
2.2'16.101.00 

---------, 

CONCEPTO DIAS DEV 
SUELDO Bf1SICO 

1 

------ 
30 

GTOS REPRESENTACION 30 
PRIMA LOCALIZA( Y V. 30 
PRIMA DE SALUD 1 30 t FDO PREV. SOLIDARIDAD 1 
AlºT-SALUD-·FDO-PREV-S 1 

FDO. PREV. PENS!ON-SEN 1 

FEBRrno . '' 
DEDUCCIONES 

2.670.97<1.00 

295.575.UO 

711.935.00 

-1.748.399.00 , _ 
2.885.314.00 

VENGADOS -------,----------� 

47.292.UO --------------------, Hl9.168.00 

-· r---- DE �---- CONCEPTO DIAS 
SUELDO BASICO 1 30 e--·- 
GASTOS DE REPRESENT 1 30 
Pl\lMA DE LOCALIZ/\C 1 30 
PRIMA DE SALUD 1 30 
FONDO SOLIDARIDAD 1 

1 

---- APT-SALUD-r-DO-PREV-S -------- 
FDO-PREV · PEN5l ON-SEN 

MARZO 

1 -' 
Edifkóo me ca,..e,·aLo Uf!-61 Pósa 9 Telefono 3816683 Fax 3826689 

E··inai ! . P'afJj31{Illorñ0:"t@s-ena{lo,{,w" .<r;o 
U, G G O T A O. C 

CONCEPTO 1 DIA5 DEVENGADOS DEDUCCIONES : 
- 

1 SUELDO BASICO 30 2.670.974.00 
GASTOS REPRESENT 1 30 4.7-18.399.00 
PRIMA LOCALIZ/\C Y V. 1 30 2.885.31-1.00 
PRIMA DE SALUD 1 30 741.935.00 ----- 
FONDO. SOLIDARIDAD 1 47.292.00 - 

1 

- 
APT-SALUD-FDO-PREV·S ------ --- 189.168.0Q_ 

I FDO. PREV .PENSION-SEN 295 575.0U - 

1 

-- 

ABHlL 

CONCEPTO 1 DIAS [_ _ DEVEI\IGADOS DEDUCCIO_NES --�I 
SUELDO BAS!CO 1 30 _________ 2.670.974.0U -�¡:· GASTOS Rí::IJf,ESENT 1 30 4.7'18.399.00 - ,____ ----·------ PRIMA LOCAL!Z/.1( Y V. 1 30 2.885.314 .00 -- ----·------- ·-·- ---·------------ 
PRIMA DE SAi.UD 1 30 7-11. 935.00 -------- -- 
FONDO. SOLIDARIDAD 1 -------+-· -- --- -17.292.00 -------·- 
AJJT-SALUD--FDO-PREV-S 1 -----¡----·- ------- --·- 1!39.1.68.üO -- --------- 

1 ______ 22_'.i.575.l.� 1 FDO. PRl::V .PENSlON-SEN 

1 
Mf.,YO 1 

1 -----·- - 
CONCEPTO 1 DIAS DE\/El�GADOS DEDUCCIONES ---- 

SUEU)O BAS!CO 1 30 2.670.97<1.00 --- ,__, ___ ---- 
GASTOS REPRESENT 1 30 1 710.399.00 ' ------ 

2.885.31 <I.OO _ PRIMA LOCAUZAC Y V. 1 30 
PRIMA DE SALUD 1 30 7-11.935.00 ---·· ·------·------- 
FONDO. 50LIDARIDAD 1 47.292.0Q_ 
APT-SALUD-FDO-PREV-S 1 189.168.00 
FDO. PREV .PENS!ON-SEN 1 295.575.00 

1 

-- 
JUNIO 

-- 
COfKEPTO l DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES -·-- --------------------- ---- -------------- SUEI_DO BASlCO t 30 2.670.97<1.00 -- --- --------------- 

GASTOS REPRESENT 30 "1.7-ifJ.399.00 -- - 
PRIMA LOCALIZA( Y V. 1 30 2.f3f35.311.00 

1 

-- 
741935.00 PRJMA DE SALUD 30 ----- ·----- -- 

47.292.0o'. FONDO. 50LIDAR!DAD ---- ----- 
APT-SALUD-FDO-PREV-S 1 �----------- 189.168.00 - 



SENADO [)IE lA REPUBUCA 

SlECCION DE PAGADllRIA 

Factores Salariales 
! FDO. PREV .PENSION-SEN 

l.998 - 2.017 
____ _,_ ¡ · ¡ -= 29:.cc5.c.:: ·5 __ 7s::.c. .occ.:o:......JJ 

PRIMA DE SERVICIOS 

\_ CONCEPTO � MESES DEVENGADOS , D_ ED_Uc_C_C_ IO_N_Ec..c -S __ =:J--1 
[-P- RI_M_A_D_E_S_E_R_V_ IC .-I_O_ S ---=:J----; 

__ 12 __ -------5- .5-2- 3.- 3- 11- .0-0- ---=:] 
JULIO 

·- 
CONCEPTO DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES 

SUELDO BASICO 30 2.670.974 .00 - 
GASTOS REPRESENT 30 4.740.399.00 

- PMA LOC Y VJV 30 2.885.314.00 
PMA SALUD 30 7<11.935.00 
FONDO. SOLIDARIDAD ·---- '17.292.00 
APT-SALUD-FDO-PREV-S lO<J.168.00 I fDO. PREV.PENSION-SEN 

- 
295.57'.j.00 

AGOSTO 

CONCEPTO DI/\S DEVENGADOS DEDUCCIONES 
SUELDO BASICO 30 2.670.974.00 ------- - -· GASTOS REPRESENT 30 tJ. 7<18.399.00 - ·- ------- PMA LOC Y VIV 30 2.885.31'1.00 
PMA SALUD 30 741.935.00 
FONDO. SOLIDARIDAD - 

- 110.'166.00 ---· 
APT-SALUD-FDO-PREV-S 189.168.00 
FDO. PREV.PENSlON-SEN - -·- 

372.823.00 --- ·----·- 

SEPTIEMBRE 

� ----J 0.466.00 ------- 
9.168.00 
{.Q?:.J., Q_Q_ 

CONCEPTO DJAS DEVENGADOS - DEDUCCJON 
SUELDO BASICO 30 2.670.97<1.00 
GASTOS REPRESENT 30 '1.748.399.00 r-- 

-- PMA LOC Y VIV 30 2.885.314.00 
PMA SALUD 30 7'11.935.00 ·----- -- ------- FONDO. SOLIDARIDAD 11 ·--·--- 

ÚJ APT-SALUD-FDO-PREV-S ·---- ------- 
FDO. PREV.PENSION-SEN 37 -- --------------··--- -----·--· 

ocrUBRE 

�H_ JO_._P_R_E_ V_ .P_ EN_S_J_O_N_ ·S_E_ N l . --· ·------· 704.222.00- 

CONCEPTO -:=--·¡--;¡AS_� := DEVEl�GADos . __ ==DEDÚ-cci'oi·i=.s_=, SUELDO BASICO JO 2.670.974.00 -------------·--·-------- -------------- --- - -----· 
GASTOS REPRESENT 30 4 748 399 00 

,- :�- v1:- �0- A�-U-�-V_ lV �_ ··====·=· �� . __ 2:�:�·��;:�� 

-===�-------�� FONDO. SOLJD_A_ RJ __ D_A_D 
1___ 1 ----·-- .ll8109._·_ 1166�8

r -'- _00_C0L 
APT·SALUD·FDO-PREV·S 

NOVIEMBRE 

DEDUCCIONES CONCEPTO DIAS DEVENGADOS -----"-'-'---'---'--------1----'--'---l----·--------- 
SUELDO BASICO 30 2.670.974.00 ---------·--·--->----·-------- 
GASTOS REPRÉSENT 30 4.748.399.00 
PMA LOC Y VIV __ 30__ 2.885.31'1.00 
PMA SALUD 30 7'11.93.5.00 ----·-------------- 
FONDO. SOL.IDARJDAD 110.166.00 -----·-----·----------, /\l'T-SALUD-FDO-PREV-S '125.628.00 ·-------�-------------->--------- ------------ 
FDO. PREV.PENSION-SEN 70'1.222.00 ----- --··--- ----------- ----------� 

DICIEMBRE 

COrlCEPTO 
SUELDO BASICO 
GASTOS REPRESENT 

.00 

.00 

.00 

.. 
DEVENGADOS DEDUCCIONES 

2.670.97'1.00 - --- -· 
4.748.399.00 
2.885.31'1.00 

741.935.00 -·· -- 
110.4 6 
'125.628 . ---- 

----·-· 704.222 

PMASALUD _ 
FONDO. SOLIDARIDAD 
APT-S/\LUD-FDO-PREV_ -S _ 
FDO. Pl1E.V.PENSJON-SEN -------�------ - 

DIAS 
30 ------- 
30 ------- 

PMA LOC Y VIV 30 ,------------------· 
30 

,¡ 

Edificio BIC Carrera 8 No 128-61 Piso 9 Teiefono 3826683 Fax 3826689 
!E-mail. Pat:@!!11ria@s�111ado.c1ov.co 

la O GOTA n .. C. 



Factores Salariales 1.998 - 2.017 
PRJM/\ DE 1\1/\VlDAD 

e= CONCEPTO 
�DE NAVIDAD 

MESES I 12 

Aí�O: 2000 
EI\IEP.O 

DEVENGADOS ,, D_E_D_U_C_CI_O_N_E_ S __ 
11.506.898.00 . 

CONCEPTO 1 
·---- 

··-- D!AS DEVENGADOS DEDUCCIONES 
SUELDO BASICO 30 3.079.633.00 
GASTOS REPREENTAC. 30 5.'174.904.00 
PRIM/\ LOCAUZACION V 

1 

30 3.326.767.00 
PRIMA DE SALUD ··---- JO 855451.00 
FONDO SOLID/\RIDAD 127.137.0D 
APT-SALUD-FDO PREV S 1 

.. 
208.085.00 

FDO- PREV PENSlON SEN 1 
·-- 

23.060.00 
1 810.198.00 

FEBIU:RO 

EVEl�GADOS DEDUCCIONES 
3.102.693.00 -·- - 
5.1711.90<1.00 ·--- 
3.326.767.00 

[)55.451.00 
127.137.00 

- 208.085.00 

- 23.060.00 

D CONCEPTO DI/\S 
SUELDO BASICO 30 
G/\STOS DE REPRESENT 

--- JO 
PRIMA DE LQCALIZAC 30 
PRIM/\ DE S/\LUD 1 30 
FONDO SOLIDARIDAD 

- 
1 - 

APT-SALUD·FDO-PREV-S 1 
FDO·Pl�EV·PENS!ON-SEN 

·------- 
CONCEPTO DIAS -· 

1 SUELDO BASICO 30 
GASTOS REPRESENTA( 1 30 
�MALOCYVJV 1 JO 

PRIMA DE SALUD 30 

1 
FDO DE SOLIDARIDAD 
APT-SALUD-FDO-PREV-5 
REINTEGRO DE SUELDO 1 
FDO PRE\/ PENS!ON-SEN 

----·· ··-·- 
DEVENGADOS DEDUCCIONES 

---- 3.079 633.00 
5.47<1.901.00 
3.326 767.00 .. 

.. 855.451.00 - 
127.137.00 
208.085.00 

2.3.060.00 .. 
-------·----- 810.498.00 

ABIUL 

1 
---· 

CONCEPTO D!AS DEVENGADOS DEDUCCIONES 
SUELDO BASJCO 30 3.079.633.00 
GASTOS REPRESENT/\C 30 5.'-171 90-1.00 ·--··--··- --------·---- 
í'RlMA LOC Y VIV 30 3.326.767.00 ---------- ---·-------- ------ 
PrUM/\ DE 5/\LUD 30 855.'�5 J..00 -- FDO DE SOLJD/\RlDAD 127 .368.0Q. ----- ------- ------ 
APT-SALUD-FDO·PREV-S ----- 208.085.00 
REIIIJTEGRO DE SIJELDO + 23.060.00 ---·---------- 
FDO. PREV PENSION-SEN 811.968.00 __ 

DEVENGADOS DEDUCCIONES 

- 3.079.633.00 
5.<174.904.00 
3.326.767.00 ----- 

855.'151.00 -- 208.085.00 --- 
·-·--·------ - 811.968.00 

-------· 127.368.0Q_ 

AYO M 

·-·- 
CONCEPTO DI/\S 

SlCO - JO - . 
-PRESENTA[ =r:: JO 
. Y VIV JO 
SALUD JO ------------- >------- 
-FDO-PREV-S l --- 
PENS!ON-SEN - 

LlDARIDAD ,. 

SUELDO BA 
G/\STOS RE 
PRlM/\ LOC 
PRIMA DE 
/\PT·SALUD -·--- 
FDO. PRE\/ 
FOl1IDO SO 

JUNIO 

L>EVENG/\DOS DEDUCCIONES . --···---------------- 
3.079 633.00 ---------------------, 

---------- -1- -- --- - CO�JCEPTO DlAS 
SUELDO GAS�- 30 
GASTOS REPRESENTA( 30 
Pll.IMA LOC Y VJV _;!Q_ __ 
PRIMA DE SALUD 30 ------------------ 
/\PT ·SALUD-FDO-PREV·S =i· ----- 
FDO. PRE\/ PENSION-SEN 

5.'174.9011.00 l---------- 
3.326.767.00 

855.'151.00 
--� 208.085.00 

1311.968 00 ··--------�---------- 

. 
1 

Edificio me Carrera n �o 128-6:íl Pñso 9 lrE?if)fono 38:l66fB f,¡i¡x 3826689 
E-mfliL PE..9ach.ori:ailftl�,�m-!idO,!Jifill.'OO 

B O G O T 1\ IO, IC, 
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factores Salariales 
I._ FO_N_D_O_S_O_L_ ID_A_R_ ID_A_D � [__ _____ i== 

1.998 - 2. 17' 
127.3 8.00 1 

PRIMA DE SERVICIOS 

CONCEPTO 
PRIMA DE senvicros 

DEVENGADOS 1�--�D�E� D� UC�C� I� ON�E-'S'--� 
6.368.378.00 . =i 

JULIO 

CONCEPTO D.lAS DEVENGADOS DEDUCCIONES -- 
SUELDO BAS!CO 30 3.079.633.00 
GASTOS REPRESEf\lT 30 5.474 .90<1.00 ·- - 
PRIMA LOCALIZAC!ON Y 30 ·-· 3.326.767.00. -· - 
PRIMA SALUD 30 855.451.00 
APT.SALUD FONPRECOí� 208.085.00 ----- 
PENSION r-üNPRECON S 811.968.00 
FONDO SOLIO FOI\IPREC ··---- -·-------- 127.368.00 

AGOSTO 

-F --- DEVENGADOS DEDUCCIOf\lES 
3.079.633.00 

1-------· - 
5.474.904.00 
3.326.767.00 

855.'�51.00 -- 
208.085.00 
811.968.00 
127.368.00 

APT. SALUD FONPRECON 
PENSION FONPRECON S 
FDO SOUD FOl�PRECON 

I 
CONCEPTO --DIAS 

. SUELDO BASICO . 3Q __ 
GASTOS ll.EPRESEI\ITAC 30 -------- 
PRIMA LOC Y VlV 30 
PRIMA SALUD 30 

SEPTIEMBRE 
-- 

CONCEPTO DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES -- -- 
SUELDO BASICO 30 3.079.633.00 ---- ---- 
GASTOS REPRESENTA( 30 5.474.904.00 ·---- ·---------- 
PRIMA LOCALIZACJ Y V. - 30 3.326.767.00 -- 
PMA SALUD 30 855.451.00 
APT .SALUD FONPRECO�J ----- 

... --· 208. 85.00 
PENSION FONPRECON S 811. 613.00 -------· ·- FDO SOUD FONPRECON --- 127.368.00 

o L 

ocrUBRE 

,�-_ s_ -- U�E= -·-L_ -= D_O=�-B�- A� �� l-C=-'i='-'- º�N-C-- E-P� T- o_ -_ -_ ·----�---- -�--�.: 
__ 

·-_-.P_:r_ -�_ -s_- - ��VENC:.�7�\33- .0-0-�EDUCClONES. ��·-�- 

G/l.STOS REPRESENT 30 5.47<1.9Cl'I.OO --------------- ------ -- -- 
PRIMA LOC Y VIV 30 3.326.767.00 ------------------·--- ---------- 
PRIMA DE SALUD 30 855.451.00 ,--------------, -- ------ -- 
APT. SALUDFONPRECON 208.085.00 

,- PE_N_S-.ÍO-N-FO- · - NP_R_E_C_O_N_S------+L_- __ - _ _::::_=--- .--�,�--- 812171..93� 688� .ºoºo- 
FDO SOUD FONPRECON 

NOVIEMBRE 

CONCEPTO 
SUELDO BASJCO 
GASTOS fl.EPRESENT 
PIUMA LOC Y VIV 
PRIMA DE SAL.UD 
APT. SALUDFONPRECON 
PENSION FONPRECON S 
roo SOLJD FONPRECON 

--- 
DlAS DEVENGADOS DEDUCC!Of\lES 

30 3.079.633.00 ----- 
30 S.47<1.90'1.00 ·----- ------- JU 3.326.767.00 ----· 
30 855.'151.00 ... ___ ----- ----------- 

208.085.00 

·----- ----- 81 L.968.00 
·---- -·------ 127.368.00 

DJCLEMBl'l.E 

--- 
- DEVENGADOS DEDUCCI Of\l ES 

3.0,9.633.00 

- 5.47'1 904 .00 
- 3.326.767.00 ---· 

8'J5 451.00 
... 208.085.00 

·--- - 811.968.00 
127.368.00 .- ---------- ___ ._.____._ ______ 

__ CO_N_C_E_ IJT_O �� --- -_- D1_ I_AQ__S-=---=- 
SUELDO· BASICO --·------ 
GASTOS DE REPRESENT __ _]_Q__ 
PRIMA DE LOCAUZ/\CI JO ,------------------- ----- 
PRIMA DE SALUD 30 
APT SALUD FONPRECON 

6 
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SECCXOIN DIE PAGADUIUA 

factores Salariales 1.998 - 2.017 
.IUl.10 

. ! 

CONCEl'TO DIAS D[VENO/\DOS D[DUCCIONES 
SUELDO 8ASICO JO 3 215 722 00 
OTOS REPRESENT1\CION ]() 5. 71 ú.8,10.00 
l'RIM1\ DE LOCALIIZ/\CION JO 3 ,¡73 777 00 ·----- 

893 .253 00 !'RIMA DE Si\LUD 30 
i\l'T SALUD Füf,!PRECON 2,11200 00 
l'Ei'ISION FONl'RECON s,11.s,19 oo 
roo SOLIO r:üNl'lffCON 132 996 ()() 

A G O S ro 

CONCEPTO IJIAS D[V[I\JGADOS DEDUCCIONl:S 
SUl.:LDO 8/\SICO JO J 215.722.00 
OTOS ot REl'RESENTACION 30 5.716.8,10.00 
l'Rltvl1\ DE LOC/\LIZ/\CION JO 3.'173.777.00 ---- 

893.253.0ü !'l{lfv!A DE SALUD ro -- 
i\l'T S,\LUD FONl'RECON 2<17 200 00 
l'ENSION r:üNl'l�ECON s,173,¡900 

- 
132 996 00 rno SOLIO FONPllECON ·------ ·------------ 

Sl'l'Tll:IV111RE 

CUNCEl'TO D 11\S DE V [l,l(j i\lJOS DEUUCCION[S 
SUELDO IJ1\SICO JO 3.215.722 00 
o ros oc REl'RESENt ACION JO 5. 716.8•10.00 
l'RIM/\ DE LOCAL!Zi\CION 30 31173.777.00 ----- ---·- 

893.25] ºº PIUJvlA DE S/\LUI) JO 
Al'T SALUD FONl'RECON 24720000 
l'ENSION FONl'RECON 8•17.8119 00 -·----·- roo SOLID rüNl'IU:CON ·--· 132.996 00 

UC.'TUlllU.' 

O 00 
9 00 
6 00 

s CONCEl'TO IJIAS DEYl::NGADOS DEDUCCIOI\J[ 
S\J[LDO 13AS ICO 

----- 3 215.722.00 ]() 

5. 716.8110.00 
--- 

GTOS DE IU2Pll[SENT1\CION JO 
l'fUM/\ DE LOCALIZACION JO J 1173 777.00 
l'lllMA DE SALUD 30 893.253 00 - 2117 20 APT SALUD FONl'RECON 
l'ENSION FONP!l[CON 8,17 g,¡ 
FDO SOLIO ro1,1rRECOI\J 132 99 

Nov 11:1v11.1 RI: 

---- 
D[Y[NG1\üOS CONCl.:l'TO DIAS DEDUCCIONES 

SUELDO BASICO JO J 21 S. 722 00 ,-. ---- ----··----· 
GTOS DE REl'l<.ESENTACION JO 5716.84000 
l'IUM/\ DI.: LOCALIZACION JO 3 4 7).777.00 

---- 
----- 

l'IUMA DE SALUD ]() 89J.253 00 
/\PT SALUD FONl'llECON 2117 200 00 
l'ENSION rüNl'RECON s,11.s,19 oo 
roo SOLIO FONPRl:CON 

------ 132 996 00 ·----- -··----- -----·- 
1'11 !!VII\ U!: Ni\ \/lllAIJ 

L CONCU'Tü ___ - _ 1-l\;¡-¡-,�r�--l�-==D_L:_v_i.:_N_<_ ;1_ \ u_o_ · s , __ u_i:_D_u_c_ ·c1u1ig�=--=1 

1 >IL'll:l\tll31U: 

DE\/ENU1\DOS DEDIJ<"ClüNlS 
·- 

3 215.722.00 
--· 

5 716.8110.00 
J 1173.777.00 >-------------- 

893.253.00 -···------- --- 
2,17.200 00 -- s111 849 oo 

132 996.00 

CONCEPTO 
------_-_ · --1---_ J2_ .3 1l,10, 1s_ · 

_ -- 

- 

SUELDO 81\SICO 
m-os DE REPRl_':S[I\JT1\CION 

l'fl.ltvlA DI: LOC1\LIZACIOI\J l 30 
l'IUMA DE SALUD -- ----=iu---� 

·-;,- ,�- ,��:1-�-�- �--�-�?- ,1- 1�-�- ,- :�---- -�- --�----C= )f\� I �- -==- ---------=--==-=---.:_ � -===-=- ------ - 

í'DO SOLID 1'01\JPl<.ECON 

AÑO 2002 
EI\IEHO 

E CONCEl'TO 
SU[LDO BASl<�O -_]�---¡ U[VENUAU_Q_.';__ __ I [)[IJUCC _'l(_ )N_LS --, ____ ·__L)V _� .1_ ]9 _6 __ .7_- ]_ 5._o_ o --·. 

8 
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SIECCl!Oíl\! DE PAIGiAl[)URIA 

factores Salariales 1.9198 - 2.011 

1\GOSTO 

--- 
DEVENCi/\DOS DEDUCCJONL:S CONCEPTO D\1\S 

SUELDO B/\S ICO 30 J.396.735.01) 
GASTOS R[PRESE\\ITACJON 6.038.6,J l .OO 
l'll\MA DE: LOCALIZACION J.669.316 00 

�· 
PRIM1\ DE S1\LUD 9,¡3_53,1.00 
APORTESSALUDrONPRCCON 247.200 00 
PENSION FONPRECON ' 895.574.00 

Tormo SOLIDAD FONl'RECON 
·-- ---- -- 

11\0.1182.00 ··-- 

S[l'Tll·:MllRI: 

üli\S- UL:Y[NUADOS DEDUCCIONES ----· :10 ].396.735 00 
J(I 6.038 '6'1 J 00 ---- 

J.669.J 16 00 :10 
JO 9t\35J1l.OO -- - 

2117 200 00 
895.5 74 00 - 
lt\0.'182 00 

_____ C_O_N __ C_'E_P_ TO ·--···¡==-- SU[LDO L3ASICO 
GASTOS DE R[l'íU,SENTACION 
rRJM;\ DI: 1-0CALJZACION --�- 

1--1'-R- ll\- 'IA_D_[_ · s_ ·A_ · l_ .U_D 
-- �·- Al'T S1\LUD 

\'[NSION FONPRECON 
FDO SOLIO rüNl'RECON 

(_)(TI 113 ll l: 

COJ\JCEPTO 
---..-· 

D\1\S DEVl:NG1\DOS DCDUCCIONES -- 
SUELDO 8AS JCO ---------- 30 J.396.735.00 
GASTOS DE REPRl.:S[NTACION 30 6.038 6'11.00 
l'l<l.MA DE LOCALIZACION JU J.669 J 16.00 
l'IU\Vl;\ DE SALUD JO 94J 534.00 
APT SALUD l'ONl'Jl[CON 2<17.200 00 
l'ENSION fONl'RECON 

·-- 
895.57<\ 00 . -- . - 

FDO SOLIDARIDAD 11\0.1182 00 

NU\/11:Mllll[ 

- ---·---·· ------ 
CONC[PTO Dl:\S DEVL:NGADOS DEDUCCION[S 

SUELDO 8/\SICO 
--- ---· JO J 396.735.UO 

GASTOS DE ll[l'R[SJ;NTACJON JG 6.038.61\ I .UU 
Pll\MA DE LOCALIZACJON JU J.669.J 16.00 
\'JUMA DE SALUD JO 943.534 ou ·- 

Al'T SALUD SUSALUD 2117.200 ()() 
l'lNSION rüNPRECON 

·-- ·-··-- 
·-·- -----·· 895.5711 oo 

FUO SOLID rüNl'llECO\\l 
----· -·- 

1,10.,182 00 - -----·----------- -------·- ·--- 

l'll\fvl1\ i.il' ti/\ VIU/\D 

crn,JCEl'TO 
\'RIMA DE NAVIDAD ____ --_[_-_ TiE 1I_ ,>fs Dl:VQ�_ G_ 1\_D_ OS --_D_[_ ·DJJcrio�-, 
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SENADO DIE lA IRlEPUIBLICA 

1��11 � 't,�- -� ;�@ ¡� '.¡ \i l'' 

�; � hi iuiH� !� � 11. 

SECCIOINI DIE PAGADU!UA 

Factores Salariales 
! FDO _SOLIDARIDAD FOI\IPRECON J 

1.998 - 2.017 
1 369.882.00 J 

NOVlEMBJ7,E 

CONCEPTO .. DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES - 
SUELDO BASICO 30 '1.<171.710.00 
GASTOS DE REPRESENTACJON 

--- 
30 7.9'19.710.00 ----- 

PRIMA DE LOC:AL!ZACION Jb 'i .830.555.00 
PfUMA DE SALUD 30 l.2'12.137.00 
APT SALUD '133. 700.00 

-- APORTE PENSION 1.179 000.00 
FDO SOLIDARIDAD FONPRECON 369.882.00 

PRIMA DE J'�AVIDAD 

CONCEPTO --EM_r- 1s2�f----º-E_V_ EN_G_A_D_o_s __ +C@ __ DE_ -D_u_c_c_ 1o_N_E_s_ 
l8.49'1.112,oo e= 

DJClEl"IBRE 

J.700.00 
9.000.00 
9.882.00 

AS DEVENGADOS DEDUCC - o 'i.'171.710.00 
o 7.9'19.710.00 
o 1 '1.830.555.00 ---- �Eimm,oo '13 

1.17 
'36 

3 
J 

DI 

---------- 

CONCEPTO ------------------- 

APORTE PENSlON ---------·----- ----- 
FDO SOLIDARIDAD FONPRECON 

PRIMA DE LOCAL!ZACION 

SUELDO BASIW 
GASTOS DE RFPRESENTACION 

3 -----·--------·-· -- 
PRIMA DE SALUD 3 1-------------------------- 
APT SALUD 

AÑO 2008 
[I\H:RO 

---------------�-------- ----------,---------- 
DE\/Ei\JGADOS DEDUCCIONES -----1------------- ,¡_ 726. LS0.00 

_____ c _-_O_N_C_E_Pl_ -o _____j __ D]lAOS -- 
SUELDO BASICO I 

' GASTOS DE REPRESENTAC!ür·I ,---� ----- 8- ,1- 02- 0'1--8-0_0_, _ 

- ;:�_1_�_;_�-�-�-�_c_t_ �I_Z_A- Cl_O_N ª=-----�- �-=-=¡-_-_ -�_-- _--_ --_-� �- :- �_ O- l�_ -- :_ :-�� �- :�-� 

__ 

,_-_-_-_-_- _-_-_-_-- _-_-���----_ -- _, 

APT SALUD _ _ I.J6L500.00 - 
/\PORTE PENSION l.2'16.085.00 . 
FDO SOLIDARIDAD 390.92').00�j 

FEBRERO 

CONCEPTO =i=-o .)�10 :,-S--- 
_ 

D- EV_E_N_G_A_D __ O_ S __ , D_E_D- UCCIO- NE_S _ 

ELDO BASICÓ '1.726.150.00 --------------- ----- 
1- 

GASTOS DE REPRESENTACION }_Q___ __ _ 8.'102.0'18.00 
, __ PRIMA DE LOCAL!ZAC!ON :30__ 5.105.'11'1.00 , 1 
� PRIMA DE SALUD 30 1.312.815.00 ---,=¡: SALUD ' . - ---- ------'-'-'--'-"---'�-'-'---l--------46-1.500.00 ______ ,___ _ 

,ORTE PENSION -t l.2'16.085.00 
DO SOLIDARIDAD _ _ 3_ 90_._ 92_9_ .o_o�, 

MARZO 

DEDUCC!Of\JES 

%1.500.00 l 1 2'16.085,QQ__; 
390.929.00 

CONCEPTO __ DJ,l\S--j. DEVENGADOS 
SUELDO BASICO 30 '1.726.150.00 -------------------- ------ --- 
GASTOS DE REPRESENTAC!ON 30 8.'102.048.00 �----------- -·--------- ---1------------- 
i>RJMA DE LOCALIZACION 30 5.105!'11'1.00 

' , ��¡���:::!:AD ----=-=-=-------=- _- _i_-=��1- -_- _--�- -J- l:_ -8_ 1�- -00---�--- - 

-- 

i 

l 
'I 

_j 

- --- ----- 
DEVENGADOS DEDUCCIONES 

'1.726.150.00 ---·------ 
8.402.0'18.00 
5.105.'l l '\.00 ---- 

- U.!.2.815.00 
1 -- 

---- '161.500.00 
-- U'-16085.00 
-- 390.9:?9.00 ---------- --- 

/\íJR !L 

CONCEPTO }--DiAS � SUELDO BASICO 30 
_GASTOS_DE REPl<.ESENT/\CION JU 

PRIM,\ DE LOCAL!ZACION 30 
PRIMA DE SALUD ------ -----Te·-� 

--- -- ·---- - 
I\PT. SALUD 
PEf\JSIO-í- \J___ _ ----- - ----1· FDO. SOLIDARfD/\D 

20 
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1 ' SENJ\IDO DE LA R!:PUBUCA 
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� · ,t• ,ij 
· 1 

lllJ¡ 1,J nt�iJ�¡��» 1� , .... 
SECCION DIE PAGAIDURIA 

Factores Salari.,.les 1.998 - 2.017 
NOVIEMBRE 

• J CONCEPTO DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES 
SUELDO BASiCO 30 4.726 150.00 
GASTOS DE REPRESENTACION 30 8.402.0'18.00 
PRIMA DE LOCALIZACION 30 5.105.41'1.00 
PRIMA DE SALUD 30 1.312.815.00 - 

461.500.00 APT SALUD 
PENSlON 1 l.246.085 .00 ------ -- 
FDO SOLIDARIDAD 390.929.00 

DlCIEM[lf(E 

-·- 
DEDUCCIONES 

� 

DIAS DEVENGADOS ---------- 30 4.726.150 00 - 
30 8.'102 0•18.00 
30 5.105.%1.00 --- ---·- 

1 
30 J.312.815.00 -- 

'161.500.00 ---¡- -------·· 
l.2'16.085.00 --- 

390.929.00 ---- 

_________ c_o __ Nc_E __ P_T_o --_-_-L _ 
SUELDO BASICO [, 
GASTOS DE l�EPRESEJ\ITACION I PRIMA CE LOCALIZACIQl,J 

PJ'UM,\ DE N1.\'JIDAD 

______ C_O_N_C_ EP_T_O c�!V\E�tS- 
PRIMA DE l�AVIDAD SENADORES 12 

DEVENGADOS , DEDLJCCIO- NES- .¡ 19.5'16 '127.00 

AÑO: 2009 
ENEIW 

--- 
DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES ------ 

30 5.088.6<16.00 -- 
JO 9.016.485.00 
30 5.<!96.999.00 
30 1.413.508.00 - 
- 496.900.00 .. 

1.341.659.00 
420.90�� FDO .SOLIDARIDAD 

CONCEPTO r 
_S_U_ E_ LD_O_ BA_S_ J_CO ¡ _ 
GASTOS DE REPR.ESENTACION 

PfUMA DE rncALIZACION ª -�_:_ !t_t_A_ �u_ E D_ s_ AL_u_º 
-- 

PENSION 

-·------ 
DlAS DEVENGADOS DEDUCC!O�IES ----- 

30 5.088.646 00 -- 
30 9.0'16.'18S.OO -----·-- ------ 
30 5.496.999.00 
JG L'll3.50!l.OO 

---- ----------- 496.SOO.OO 
1 :341.659.00 -·--·-- 

420.903.00 --- . -·----l--- 

1-- 
-------- 

-- -- ·--- 
-------··------ --· 

J>ENSION 
fDO SOLIDARIDAD 

PI IMA DE SALUD 
APT SA_L-"U_D _ 

\-·- COt.JCEPTO ------·- __ !_ __ 
SUELDO BASICO 

I GASTOS DE REPRESENT/\CIO'N 
PI IMA DE LOCAUZI\CION 

... 

M1\RZO 

1 DEVENGADOS DEDUCCJONES 
S.088.6'16.00 
9 0'16.485.00 --- 
5.496.999.00 ----- 
1.413.SOíl.OO 

-- 496.900.00 
l.3<11.659.00 

- <120.903.00 

30 - -- -- ----·--- 

CONCEPTO 

·----· --------- 
FDO SOLIDARIDAD 

----------------· ---- -·- 
[>li,S ----------- 

SUELDO BASICO _ )_(?__ 
GASTOS DE REPRESENTI\CJOí� 30 
PRIMA DE LOCALIZAC!ON 30 ,----------------- ------- 
PRIMA DE SALUD 
APT SALUD --"--C--=.=.:c=-------------1·-----� 
PENSION. 

1 ' 

Aft'IIUL 

"196.900.00 

DEDUCCJONES 

1.3'1 l. 59.00 
420.903.00 --------- 

-------------� 

---�L.._ DEVENGADOS 

--- JO 5.088.6'16.00 
30 9.0'16.'l!JS.OO ----- 
30 5.,196.999.oo ·--------- 
30 1.-113.508.00 

--------- 
1 ----·--· FOO SOLIDARIDAD _ 

PRIMA DE LOCAUZACION 
GASTOS DE REPRESENTACJON 
SUELDO BASJCO 

PENSION 

CONCEPTO 

PRIMA DE SALUD ----------------- APT SALUD 

22 
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1.998 - 2.011 
; 1: 

DEVENGADOS DEDUCCIONES 
5.088.646.0U 
9.046:'185.00 ----- 
S/196.999.00 
[113.508.00 

'196. 900.UO 
1.34 J .659.00 

420.903.00 

PAGADlm.JA 

' ., 
1 .. ¡7-- 

1 

1-- 
-· 1 

NJ.O 

!� �1 n ilílli � �¡i !'� \ 
¡ m � f •f,¡ Jll ¡1p 

1 
1 

(� i·�. 

' SECCIOI\II DIE 
' 1 

Factores Salariales 
i MA 

CONCErTO DIAS 
SUELDO BASICO 30 
dASTOS DE REPRESENTACION· I· 30 

1 
----- 

PRIMA DE LOCALIZACION 30 
P�IMA DE SAL'.UD 

1 

30 ----- 
APT SAI_UD 
PENSION 1 --- 
FDO SOLIDARIDAD - 

JU 
1 

: \ 

-JJE\!EÑGAbOS DEDUCCIONES 
5.088.646.UO 
9.016.18S.OU 
5.196.999.UO ------· 
1.'113.508.00 --- 

<\96.900.00 --· 
1.341.659.00 

120.903.00, 

CONCEPTO I 
D3Lij 0s .-- SUE�DO BASICO . !- 

GASTOS DE REPRESENT/\CION --r-· 30 
Pl�IMA QE LOCAUZACION 30 

1--- PR-l-,M,....A- , D �-E_S_A_L_U_D -_-_ -_ -_ -_-_ -_ -_ -_ -_ --'_ ---t ¡--30 
·- _ 

APT SALUD , 
_P_E_N_S- !O-N--------,-----1----1 

f'DO SOLIDARIDAD -¡--- ·-·- 
PHIMA Die 51.:R)fJ:ClOS 

. ___¡ _ 

I CONCEPTO -�-- f-'IES��l::NG/\DOS DEDUCCIOJ\IES 1 
Pi�JMA DE SERVICIOS : ' · __l= __ J IL_ __ i=== 1·_-0_5_2_ 2_8_ 19- .- 00--,� ----_-_-_-_-_-_-_-_-�--�------�-- 

J 

1 

il 

DEDUCCIONES 

------------ 
VENGADOS DEDUCCIONES --------- �- 

5.008.6'\6.00 
9.016.485.00 
5'196.999.00 ·- 
1.413.500.00 ··-------- 

-· '\%()00.00. 
l.J<I J.659 .00 

'120 903 00 -- 

---·-· 1 DEVENGADOS DEDUCCIONES 
5.088.6'16.00 
9.0%.'ff35.00 1 

5.'196.999.00 -- 
.l.413.508.00 

-- ·'1%.900.00 - 
l.YH.659.00 --··--- 

'120.903.00 

-------·--- 

---------,------------ 
DEVENGADOS I ·--· 5.088.616.00 ----------- 

_. _2_:.:c_Ü'.:...; 16:..c_ .4.:...;8c.=.5.:...; .oc.=. o_l------------ 
5.'\96.999.00 ----·----- 
1.'1 J.3.S08.00 l--------- 

'19G.9Clü.OO: 

==- --- ----=- ·---=--=======:==========----=--1.- �;_ '�_:_ ��- ;:i] 

JUUO ' 1 

----- CONCEl'TO �!AS_=!- 

SUELDO GASICO 1 I��-- ,_§{1STOS DE REPRESENTAClON 1 
PRIMA DE LOCAUZAC!ON 1 30 
PRIMA DE sr,LUD 1 30 

- APT SALUD 1 -:j PENSiON 1 

FDO SOLIDARIDAD 

,==f 
5.!df.!:.120 

GASJCO cm,ICEPTO j___. º;�s-·-. �-=-� C's_ 
[ GASTOS DE REPRESENTAClON 30 · 
-PRIMA DE_.,l-OCALIZACION -----¡---=:_ - _ 30 __ +-=-=---·- 

PR!MA DE SALUD --r- 30 1 

�iWD 1 -----�1�-=---=-- 
roo SOLJDAHIOAD i SCPT!;MBitE 

1 

- CONCEPTO 1 Dl1\S -- 
SUELDO 13.ASICO 30 
GASTOS DE REPRESENTAC!ON 1 30 

1 
------- 

lºRlMA1 DE LOCALlZAClON 30 

- PRIMA DE SALUD Jt=1 APT SALUD 1 ' - 
PENSlmJ ·---- 

_B)_9 SOLIDARIDAD _____ 

1 . 
OCTUBllí: 

!GADOS DEDUCCIONES 
5.088.G46.00 - 
9.0'16.'1U5.UU 
5.'196.999.00 
l..'113.503.00 

'196.900.00 
l.Yl 1.659.()0 

-- '120.903.0U 

- CONCEPTO -� DIAS ----- l)E\11]\ 
-������ 

��s���f�ESENTi;.c10N j ;� ---· ---- 
PRIMA DE LOCALIZAClON 30 

PRIMA DE S/\.LUD ª 30 
APT SALUD . · 

--���s�g���-------- - ----------_----·- 
' 1 

'J.J 

!Edificio Bl¡C Carrera � No 121:1-61. f"íl§',, 9 TeRefom., 38166B3 Fi:liJ{ 382.fi689 
. . r:- u�9 i. _r;:¡gªJt�Jirii:11 (�1l:seJ]ad:9.,g¡_g.rn .o'l 
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Sf.NAiDO ne lA REPUBUC/\ 

¡:actores Salariales 1.998 - 2.017 
I\JOVIEMBRE 

--- 
Dlf1S DEVcNGADOS DEDUCCIONES 

30 5.088.646.00 ----- 
30 9.0'16.485.0U -·----- 
30 5.496.999.00 ' ---- 
30 l.413.508.00 

496.900.00 
l .341.659.00 

420.903.00 

APT SALUD -1 PENSION 
FDO SOUDARIDAD 

PRIMA DE LOCALIZACION 
PRIMA DE SALUD 

CONCEPTO f ,_ SU_E_ -L_D_O_B_A_S� IC_O �� 
GASTOS DE REPRESENTACION 

PrUMA DE NAVIDAD 

\_ CONCEPTO , - MElS2Í:S 
L PMI\ NAVIDAD SENADOR- ES _ 

DEVENGADOS 
21.045.638.00 

DEDUCCIONES ¡ 
DICIEMBRE 

!AS DEVENGADOS DEDUCCIONES 
30 
� 

5.088.6'16.00 
30 . 1 9.0'16.485.00 
30 

1 
5.496.999.0U 

30 --- 1.413.508.00 
496.900.00 

1 l.341.659.00 -- 
420.903.00 

CONCEPTO I D 

FDO SOLIDARIDAD 
Pl:I\JSION . 

,_ SU_E_L_D_O_B_A_ S_ !C_O _ 
; GASTOS DE REPRESENTACTON � 

PRIMA DE LOCALIZACION 

AÑO: 2010 
ENERO 

---- 
DEVENGADOS DEDUCCIONES ------ 

5.190.-119.00 -- -------- 
9.227.415.00 
5.606.939.00 
l.4'11.778.00 

515.000.00 
- l.368.493.00 

429.33 l.OO - 

JO 

__ , _ 

---- ------·3= CONCEPTO _ 01/IS _ 
SUELDO BASICO JO 
GASTOS DE REPflESENTACION 30. . ·-------- 
PRIMA DE LOCALJZACIOI\I JO 

APT SALUD 
PRIMA DE SIILUD ---- 

PENSION 
l:}oo SOUDAfUDAD 

r=rn1irno 

0.00 

_ 3·º-º-¡ l.00 

---------------- 
AS DEVENGADOS .. DEDUCCIONES ·----- o 5.190 419.00 -- o 9.227.415.00 
o 5.606.939.00 
o -- 1.441.778.00 

515.00 -· ----- 
.L.368.'19 --·-- 429.33 

CON�EPTO 
1--D- l - 

SUtLDO BASICO ¡_. J 
GASTOS DE REPRESENTACION 3 
PRIMA DE LOCALIZACION I_ · _l 
PR[MA DE SALUD 1�- --- --- J 
Af'T SALU1-D---� _ 

I 
PENS!ON · 1 

� - _ Fl_ )O_S_O_L_ lD_A_R_lD_A_ · D -----· 

o 
o 
o 

·- 
AS DEVENGADOS DEDUCCIONES ---·- o ·- 5.190.419.00 
o --- - 9.227.415.00 
o 5.606.939.00 
o --- 1.441.778.00 - 

·- 515.000.0 ------- 
l.360.493.0 - ·-- ·- 

__ __!_ '129.331.0 

--------------- 
CONCEPTO DI 

SUELDO BASICO ] 
GASTOS DE REPRESENTAClON 3 ,------------------ --- 
PRIMA DE LOCALIZACION . 3 
PRIMA DE �ALUD ]_ 
APT SALUD ---------------------- ----- 
PENSION --------- ---- -----·- 
FDO SOLJDARlDAD. 

. A13RIL 

,----------------- -------1---------1 515.000.00 --- 
1.368.493.00 -------- - -----· -· -- ----------------- 

'129.331.00 ---------- --------------- 

CONCEPTO 
SUELDO BASICO 

FDO SOLIDARIDAD 
PENSION 

·- i-- DIA_s_ · D_E_v_ EN_G_A_D_o_5_�---D-1- ::D_l_ Jc- cr-ol\-J1:-s -- ---- ------- 
JO 5.190.'119.00 ------------ -------·--- -------,,----- 

GASTOS DE REPRESENTACIOI\J 30 9.227.'l.lS.OO 
• PRIMA DE LOCALIZACJON 3_0___ 5.606.939.00 •--------- 

PRIMA DE SALUD 30 l.4'11.770.00 -- -------------- 
APT SALUD 

!Edificio me Carrer a .a !\lo, 17.iH-61 Piso 9 Te!efono 3826683 lfalc 382668!J 
E-maii. P<l!qarh.,rJ;a:@J;emHlo.gov.co 

hi O r(�¡ O °1í A n. C. 



SECCION DIE P'AGADUJIRXA 

Factores Salariales 1.998 - 2.017 
MAYO 

CONCEPTO .------------------�--�-----�-----�----�--------� 
DlAS DEVENGADOS DEDUCCIONES 1-,......-,�--.,------------�------1----·-----+----------1 

SUELDO BASICO 30 S.190.419.00 
-º_�TOS DE REPllESENTACION 30 9.227 4.15.00 

I_P_ Rl_M_/\_D_E_ LO_C_A_L_ [Z_A_C_l_O_N �---1---3(_ ) - · 5._6_ 0G_ ._ 93_9_ .o_o_l-----------l 
PRIMA DE SALUD 30 l/l'H.778.00 
APT S/\LUD ----------- PE NS l O N 
PDO SÜL_l_D� /.\- i{I_D_A_D------�---•----- 

515.000.00 
1.368.493.00 

429.331.00 

JU.NlO 

CONCEPTO 1 DlAS DEVENGADOS DEDUCCIONES 
1 

1 
.. 

SUELDO 13ASlCO 30 5.190/119.UO 
G/.\STOS DE REPRESENTACION 1 ¡ JO, 9.227.'115.00 
Pr.'JMA DE LOCAL!ZACIOI\I 1 1 30 5.606.939.00 

1·· Pl\lMA DE S./\LUD 
,--·-·- .. -----·--··--·- ... : r·,=�·r-- ,m.n,oo. -- 

APT S!ALUD 515.000.00 ---·---- 
PENSlON 

l -- - ----·-��.:.-===--- -1 

l.368.'193.00 
\FDO SOUDAÍW)/\() . _ 429]3J. 00 -�-- 

PRJM(\ DE srnVICJOS 

�----CONCEPTO_ · ---+----1 . MESES .... .J_ r"JE\/Ei'!GADOS i IJ®i:f!iJiE SEIWICIOS ___J_ _12 __ ¡ J0.522.819�- 
DEDUCCIONES - J 

I 

JULIU 

E\!i::i'\�0DOS _ DEDUCCJ ON ES - 
5.l90.'1.l9.ü0 ··-- 
5.606.939.00 
l.4'11.778.00 515.000.0� 

1.529.'192.0ü _ 
479.84 l.OO 

� .1-- 
J __ 

COI\ICEPTO Dl!',S -· 
1 

�---- 
SUEI.DO BASICO 30 

1 
·- -----··--- 

PRJM/\ DE LOCAL!Zf\CJON JO 
PRIMA DE SALUD 1 30 
APT SALUD 1 
PENSiON 1 
FDO SOL!D/\R!DAD 1 

AGOSfO 

ººº·ºº·¡ '193.00 
331.00 

---.·. 

DEDUCClONES 

.. 
DEVENGADOS DEDUCC!Oí�ES ··------ 

5.190.'H9.00 
9.227.415.00 -------- 
5.60Ci.939.00 ·-- 
l.141.778.00 

515. 
1.368. -- 

129. 

CONCEl'TO --D¡;:\S�I- DEVENGADOS 
SUELDO B/\SlCO �O---- '.:, 190.'119.00 
G/\STOS DE llEPI\ESEI\ITACJON 30 -·-- 9.227.415 00 

_PRIMA DE LOCALIZACJON 1 __ _]_Q__ 5 606.939 00' 
PIUM/\ DE S/\LUD 1 30 l 44 l 778 00 ------------ 

. �ii4i�;MJDAD __ =1 . =��j -_-_- __ -�- -- · ·-----.-�------l- -�-�- !-_ :;_ ��-J� 
_L su' rtrnl3RE 

� 

�--- c6iTccr-10 1 ·---1_---¡5¡As.=[ __ 
SUELlJO BASJCO 3\l 
GA�TOS DE REPR.ESEf,ITAC� ION ·---· __ _ll}_ _ 
f'IHM/\ DE LOCAUZt\C!Oi\l I JU 
r'illMA DE S,\LUD -- -----i--- 3D ·- ·-···· ---- 

\ ;��ss(��;JD ------. ------�=-�---,···· 
t FDO SOLJDARWAD ·--- 1 L r ·--.- 

oc:ru1.wr: 
[________ CONCEl'TO + 1- .Q]AS ···-·-···DCVEl<GAD05 1 DEDUCCIONES ! I SUELDO BASICO• JU S.190.'119.00 1 
I GASTOS DE P,EPRESENTACION . ]() . ---� 9._2_ 27 __ ._ '1_ 15 __ ._ ou __ , ,_ 1 

PRIM/\ DE LOCALIZACION =i 30 S.606.939.00 ------"·- 
PRJ�·!f\ DE S/\LUD I EJO l.<141.773.00 
APT S/\LLJD '.íJ 5.000.UO 

\-f5��DMIDAD -== _ --------_----------�=-- - --_ ·-:::_ _-:::_-:::_=-=:_=_-:::_-:::_��=----.:.-_-_-_-_-_-_ ·1=�=t=- �- :�_'f_ �- -:�-�� - 
NOV!EMBRI: 

L�------ cor_ �c_ ·E_ .P_T_o __ F _,_.. , 1 Dv1s l._ LJi:VEí%AlJOS 1 _D_E_D_U_C_C_ lO_f\_ lE_S __ :� 

2S 

Edificio iBllC Carrera 8 No 128-61 rio;;o �l líeiefr,1110 3826683 fax 3826689 , 1 
1 
.::-mail. Pa(j:Jiií:h.ori-;!l,füse�·103do.yov .co 
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SIEOCJION DfE IPAGADURIA 

1.998 - 2.017 !Factores Salariales -- 
SUELDO BASICO 30 5.190.'119.00 
GASTOS DE REPRESENTAClON 

- 
30 9.227.415.00 ··------ 

PRIMA DE LOCALIZACION 30 5.606.939.00 
PRIMA DE SALUD __J9 ___ . 1.441. 778.00 
APT SALUD ------�· 515.000.00 
PENSlON 1 l.368.'193.00 
FDO SOLIDARIDAD 429.331.00 

PfUMA DE N,W!DAD 

1 
_C_O_N_ CE_P_T_O ,�-MESES__ DEVEf\JGADOS , D_E_D_U_C_ C!_O_N_E_ S __ 

Pn.IMA DE NAVIDAD SENADORES . LL _ · ___.._ __ ____c2..c..1. ...... '1--'--- 66_ ._ ss ...... 1 .oc..;o_._ _ 

DICIElv1BRE 

. 
�-�-- �-�=�=�-�-�-\- I�-�-R-:S-ºE- 1:-:E-�- C�-:- ·N----- ��-� � 

...... 

J�-=-+r---D- E V_E..c..f= :!=f�""' D·!-'- �= ?!--'- :�c..c�-·--- -�----_ l_ )_E� D� U- CC_l_O_N- ES 

__ 

_I 
PRIMA DE LOCALIZACION I ::o 5.606.939_ .o_o_, j PRIMA DE SALUD �� 30 1.441.778.00 

i- ��- =�-;- l�-�-U_D �--- _----��-=�-=-----------1------ l.;��:���:�� 
FDO SOLIDARIDAD _ 1.129.331.0Q_J 

AÑO: 201.l 
El'H:RO 

DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES 
30 5.35<1.955.00 
30 9.519.92'1.00 
30 - 5.784.678.00 
30 l.'187.<182.00 

535.600.00 
1.411.87<1.00 

'1'12.9'11.00 
538.209 

. CONCEPTO 

FDO SOUDARIDAD 
l'ENSION 
APT SALUD · 

·------------------ 

SUELDO BASICO 1--------------------- 
GASTOS DE REPRESENTACTON 
PRIMA DE LOCALJZACION 1-------------------- 
PRIMA DE SALUD 

FEORER01 

7,1.00 
'IJ .00 
8.209 

DEVE�IGADOS DEDUCCIONES 
5.351.955.00 

--· 9.5l9.92'1.00 
5.78'1.678.0Ó 1 -- -· -- ------ 
J .4!l7 .'182.00 

535.6 - ---- ---------· 
i.u j .8 - ---------' 4'-12.9 

·-" ------- 1 53 ---------�---------·- -·---···-· - 

r----------------------· 
CONCEPTO DIAS 

SUELDO BASÍCO 30 --------- 
, _G_ A S_T_O_S_D_E_ R E_ - P_R_ E _ SE_ - N_T_A_ C _ I O_N 2!L _ 

PIHMA DE LOCAUZACIOI\I 30 - -------- 
[)RJMA DE SALUD 30 
-APT SALUD .. 

PE:NS!ON ----------------1--·-- 
FDO SOUDARIDAD 

i•'1/\RZü 

- -- 
DEVENGADOS DEDUCCIONES 

- 5.35'1.955.00 ---··· 
9.519.92'1.0U ·- 
5.78'1.678.00 --- 
l.'187 '182.00 ·----· 

-- 535.600.00 . 

-- -- l.'111.87<1.00 . 
4'12.941.00 

DiAS -----· 
30 
J(J 
30 ------ 
30 ---- +-·-- 

CONCEPTO 
SUELDO BASICO , 

� 
GASTOS DE llEPRESENTAClON ··- 
PRIMA DE LOCAUZACION 

r PRIMA DE SALUD - . 
APT SALUD 
PEI\ISION . r 

l- 
FDO SOLIDARIDAD ·I 

.C\l:ll�JL 

!AS DEVENGt,DOS DEDUCCIONES 
JO 5.354.955.00 --- JO 9.519.92'1.00 
30 5.784.678.00 
30 l.'187 .482.00 
--· 

-· -- 535.600.00 

-·--· _ ___,_ _____ 1.411.874.00 

- - '-142.9'11 .00 
---··--·-- --·· 

PRIMA DE SALUD ------------- _ 
APT SALUD 

1-�'-kNSlON .. 
@o SOLIDARIDAD 

PRIMA DE LOCALlZAC!ON 

CONCEPTO -¡ D 
I- SU_E_L_D_O_-' B-A __ ·-S:: 1..c.. c-0:::::::::::::::::::::::::::::::_�=-�--=- 

GASTOS DE REPRESENTACION 

MAYO 

26. 

Edificio urc Carrera 8 No l 7-IF.Hi1 Piso 9 .Te!efono 3826683 fax 382.6689 
[:-mai!. p_ªqfilillrüa(a)s;enado.gov.co 
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1 
! 1 

.: 
SECO:ON !DE PAGADUIR.JA 

Factores Salariales: l.998 - 2..017 
- ·DEVENGADOS DEDUCCIONES 

5.351.955.Ub 
9.519.921.00 
s. 78'-1.678.00 

---- 1.487.1.182.00 
535.600.UU 

' 1.411.87'1.UO 
442.941.00 

e l.JEVENGt-,Dos DEDUCCIONES - 
1-- 5.3511.955.UO 

9 519.92'1.00 - 
5.784.678.00 - 
l.<187.482.00 

535.600.00 ·-- -- 
l.'111.874.UO 

--· '142.941.0_Q_ 

zj 

-1 
1 _¡ 

� 

1 CONCEPTO DIAS 
SUELDO BASICO 30 
GASTOS DE REPRESEf\JTACIOI\I 30 
Pl?.lMA DE �OCAUZACION 1 30 .. 
PRIMA DE SAI_UD _].U ___ -' f----- 
r\l'T SAI_U D 
PÉNSiON 1 
FDO SOUD(IRID/\D 1 

JUNIO 

-·-· 
COIKEPTO . DJ/.\S 

SUELDO BASICO 1 30 
GASTOS DE REPRESENTACION 30 -··- 
PRJMA DE LOCAL!ZACION 30 
PRIMA DE Sf1U.JD 1 30 
APT SALUD 

• 1 - ----- ·--------- 
· PENSION -· 
_!:QQ SOUDARlDf.l.lJ ·-· 

PRIMAD[ Sí:RVICJOS 

_________ c__co_ r�--'c_E_ PT_ , s. � MESES ] ·, . DEVENGA_ · D_o-"-s---1 
PRIMf, DE SERVICIOS l 1.. 10.733.276.00 -------- ----- - 

DEDUCCIONES - �1 
JLJUO 

- CONCEPTO 1 
SUELDO BASICO 

1 GASTOS DE REPRESEI\ITACIOI\I 
IJRIMA DE LOCALJZACION 
PRIMA DE SALUD 
APT SALUD 
Pl:NS!ON 

1 1 
----- 

:-DO SOUDAIUDAD 

OEVl:NGADOS DEDUCCIONES --· 
5.3511.955.00 - 

----·- 9.519.92'1.UO 

- 5.784.678.00 
l.187/182.00 

535.600.00 

-· 1.411.87'1.UO 
'1'12. 911.00 

----- 
DEVí::I\IG/\l)OS DEDUCCIONES ·------------ 

---·· 5.351 955.00 - 
---· 9.519.92'1 00 

5.784.670.00 
l.<107.182.00 - 

535.600.00 ---- 
l.41 l.871.0U 

4'12.941.0U] 

- l ___ ¡_ [)]/\:_; __ CONCEPTO 
SUELDO ,B/l.SICO 1 . ____ 30 __ 
GASTOS-DE REPl(ESENTAC!ON 1 ]() 

.-J:RIMA DE LOG\l!Z/1C!OÑ 
--- 

1 30 -·---- 
Pl(IMA DE SALUD 1 30 
APT SAl.UD 1 --- 1----- 
PENS!ON 1 
FDO SOL!DARJDAD - 

, 1 AGOSIO . 

. ·---·-- CONCEí·'·ru�- __ ¡ o'r>._r.:=.J J)E\IE0NGADOS DEDUCCIONES 
SUEl.DO IJASICO --t- 1· JIJ _¡ 5.354.955.00 
GASTOS PE REPRESENT!\CION - . --_3U ---l ·===--- ·-_.;_9'-" .5-= 1= 9-::-=9-= 2'1--' .. -'- 00-'-1. _ 

Pl(Ii'li\D�WCALlZACION 1 _--30--1- 5_ .7_8_4 __ .G __ 7 __ 8_ .o_o_, _ 
--Wi�s��)tDS/.\l.UQ_____ 

. _ __¡I :rn_. ····j 1.'187.182.00 535.600.0}i' 1 

' PENSlON'. · · 1.111.871.0D tFD1.J 
SOL,JDf.lRlD/ID I . 

!=--- ·--- --- - - -, ------� ·--- . 4112: 
94 J.UO 

1 ?EP rJ.1:M13í,E 

OCIUBliE 

n 

CONCEPTO DJAS ,-DEVEÑGADOS DEDUCCIONES -;\ ·----· -- 
5.354.955.00 SUELDO BASICO JO ·- 

GASTOS DE REPIU:SENTAC!ON JO 9.519.924.00 
PRJMA DE LOCALIZ'ACION 1 30 5.7/3'1.G78.0U 

�_!:RIMA .!)_E 5/l.LUD JU J .. 187.'182.00 
APT SALUD - 535.600.00 
PENSION • 1.411.07100 ··---· 

·------· __ J_ ______ . --·--· FDO SOL!DAIUDAD 412. 911.00 ---·- 
!\IO\/lí::MD11E 

I CONCEPTO -- . =:E:_l)J�\�--- __ , ___ Q�IJ_ENG!\DO_S � DEDUCCIOf\lES -J SUELDO,BASICO ____ __:-r: ··------·-· '.i.351.9S'.i.01J . ___ 
.. 
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SECCIOIN DIE PAGf\DURIA 

3ª 9.519.924.00 
30 · 5.784.678.00 

30 

1 1.'187AB2.00 

� 

535.600.00 
l.41�.874.00 ----=.- -- 442.9'1 L.00 

Factores Salariales 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE LOCAL!ZACION 
PRIMA DE SALUD 
APT SALUD 
PENSION 
FDO SOLIDARIDAD 

-1 
1.998 - 2.017 

DICIEMBRE 
- 

DEDUCCI�NES I CONCEPTO DIAS DEVENGADOS 
SUELDO BASICO ,30 5.354.955.00 
GASTOS DE REPRESENTAC!ON 30 9.519.92'1.00 
PRIMA DE LOCALIZACION 30 5.78'1.678.00 
PfUMA DE SALUD 30 l.'187.482.00 
APT SAL.UD 535.600.00 --,---- ·----- 
PENSJON 1 ' 1.411.!37'1.00 --- ----- - 
FDO SOLIDARIDAD 4•12.9'11.00 ---··----- 

PfUMI\ DE I\JAVlDI\D 

. CONCEPTO ·, MESES 1 : DEVENGADOS I 

PRIMA DE NAVIDAD SENADORES··-----· __ 12 ---2-2- . l-'17.039.00 

AI\ÍO: 201:t 
El\!ERO' 

DEDUCCIONES =1 

DEVENGADOS DEDUCCIONES 
5.622.703.00 
9.995.920.00 ·- 

--· 6.073912.00 

-- 1561.856.00 
566.700.00 

J .'182.'167.00 ---------· --------- 
----· '165.0flíl.OQ_ 

GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE LOCALIZACION 
PRIMA DE 'SALUD ---- 
APT SALUD 

SUELDO l:jASlCO 

PENSION 
FDO SOL!DAR!DI\D -- ,---------------- ------ 

, c_o __ N_C_ EP_T_O J D!AS 
1 30 

30 
JO ---------- 
30 -------1 ------ 

fTBREl<O 

------------- --- -- 
DEVENGADOS DEDUCCIONES 

5.622.703.00 -- 
--- 9.995.920.00 ----- . -----f-- 

6.073.912.00 -- ---- ---------- --- 
-------· l.561 856.00 

566. 700.00 
l .482.'167 .00 -------- 

------- __'165.0B!J.OO_j 

· ----¡_--D��:S 

]() -· -·--·-. --· 
30 ------·-- 
30 ·------ 

----- _ _! _ FDü SO'...IDARlDI\D 

CONCEPTO 
SUELDO BASICO 
GASTOS DE REPl�ESE�ITACION 
PRIMA DE LOCAUZACION ------· 
PRIMA DE SALUD 

'APT SI\LUD 
PENSiON 

M1\RZO 

-- ------- ·---'��-- - DEVENGADOS :=f __ DEDUCC!ONES __ .. CONCEJYfO 
. SUELDO BASICO 5.622.703.00 

GASTOS DE REPRESENTACION JO .. 9.995.920.00 
30 - ------ 

PRIMA DE LOCALIZACION 6.073.912.00 --- 
PRIMA DE SALUD 30 1.561.056.00 
APT SALUD -- ______ _;___ - 566.700.00 
PENSION l.<182.'167 .00 - ·-·- ----------- -------- 
FDO SOLJDARIDAD '165.088.00 

/'.\BRIL 

DO 
DO 
O_Q__I 

DlAS DEVENGADOS DEDUCCIONES ------- 
30 5.622.703.00 ---------- 
30 9.995.920.00 ------ 
30 6.073.912.00 
30 1.561.856.00 -------- 

566.700. ¡-·----- 1 -- 
... _____ 

---------- l.'!82.%/. 
. ------ _____ L _____ - __ , _____ '165.0!lil 

CONCEPTO 

PEf�SlON 
FDO 50L.TDARJDAD 

PRIMA DE LOCALlZAClON 
PRIMA DE SALUD ---------�-- APT SALUD 

GI\STOS DE REPRESENTAClON 
SUELDO BASlCO 

Mi\YO 
I 

' CONCEPTO --------i---ó'IM�-¡- , . DEVENGADOS E DEDLJCCTONES--·--1 · 
SUELDO BAS!CO JO 5.622 703.00 

. GASTOS D� REPR(SENT ilClON _ _ }__\) 1 
., 9.99:,.920.00 _ _ --�--- 

.....J 

28 
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Factores Salariales 1.998 - 2.017 ¡. 
�73912.00 

561.856.00 - 
566.700.00 

--¡ 1.482.467.00 
465 088.00 FDO SOLIDARIDAD 

PRIM/\ DE LOCALIZACJOf\l � - 

� p¡- :u_M_/\_D_E_s_A_L_ u_D_________ 
o - 

, _ APT S/\LUD 
PENS[ON 

JUN,lO 

DEDUCCIONES CONCEPTO I Dl/\S DEVl�NG!-1DOS 
_S_U_E_l._ D� O-B-A- SI_C_O lj ---+--3-0··..--- . � ; 5.622.703.00 ,----------, 

GASTOS DE REPRESENTAC!ON . JO 9.995.920.00 
_P_R_l __ M __ A_D_E_L_O_C_A_LI_Z/\_C_l_O_N ll , 3_9 __ . G_ .0_7_ 3_ .9_ 12_ .o_o __ , , 

,_ Pl� �I�M_A�D�E�S�/\�L� U� D-------+ ·---,--3_0 __ ,, l_ .5_6_1_ .8_5_ 6_ .o_ o_, , 
PRIMA DE SERVICIOS 6.782.531 --· 
APT_S/\LUO 1 

, 5�6_6_ .7_0_ 0_ .o_ o_, 
,_ PE_ =N�S_ IO_N � l r-- c , l_ .4_8_ 2._ 4_ 67_ .0_0_ 
i FDO 50!.IDAR!DAD I %5.088.00 -----------"---·-------------�-----------' 

i'RIMA DE srnv1cics 

DEDUCCIONES- -�1 
---- -- 

--· 
DEVENGADOS DEDUCCIONES 

5.622.703.00 
9.995.920.00 -- 
6.073.912.00 
.l.561.056.00 

566. 700.00 
l.182.%7 .ou 

465.088.00 

----· - .. 
DEVEí\lG/\DQS DEDUCCIONES 

5.622 703.00 
9.995.920.00 
G.073.9ll.OO 

-- 1.561.056.00 -. 566.700.00 ----- 
---- 1.<182.%7 .00 - 

'-165.088.00 

t,GOSTO 

1 

1 

·---�---,------- - 

.1 
�---___, __ C_O- NCE- PT- 0 ------�-D!AS - --- 

- 
SUELDO BASJ.CO • 30 ----·----------�---·------ -- 
GASTOS DE Rfi:PRESENTAC!ON 30 ---+-----·------- - --- 
PRIMA DE LQ�A_L_ IZ_A_C_ IO_N , __ �_ 0_ · _ ,_ 
PRlM/\ DE SALUD 30 
APT SALUD 

__1:Ef\lSIOí� . _ 
rno SOLID_ AR_I_D_/\_ lJ_____ _ e= _ 

-----------------!---------·--·- --- 
FDO SOUDARJl)/\D 

PRlM/\ DE SALUD 30 ,------------------------- ·- 
/\PT SALUD 
PEí\lS!ON 

¡----- -----COI\ICEPTO 
1-·l'RíMADESi�RVlCI.OS 

.--- , MESES i DE'JEí1IGADOS 
I 12 1 --- lJ..627.196.00 
1 

¡ .JULl:J 

ISLJElj)O 
13AS1CO-CONCEPT0--+--1--ºt�-·-·-- 

- Gl',STOS DE REPRESENTAC!ON 
1 

-· --30- - 
PR.il"l/\ DE LOC/\LlZAClON 1 ---JIJ- 

o. 
o 

- DEVENGADOS DEDUCCJONES 

- 5.622.703.00 
9.995.920.00 
6 073.912.00 
.l.561.8S6.00 

- -------·------ --· 566. 700.0 
1..487 .. '167 .O ---·--· 

----· 465.088.0 - 

.CONCEPTO ,�s-·- 
suELDo-B/l- -.s- 1-co-·-------�---1 __ 12=:_= 

_G_ ,A_ Sro?_DE REPRESENTAC!Or� I �-]L -.º�--- -- 
PRlMI\DE LOCAUZ/\C_ IC_ 1N _ 
PRIMA D.E S/\l.2l1D 

,-AP_T_S-�- -�=U=D=-------------:1=====----=- - _- 
PEí\lSlON 
roo s_o_ . L_ID_ ,\Rt1.�_ .A_D l 1---- _ - 

OCIUl:lP.I: 

"NGI\DOS-1 - DEDUCClOf1fE?. _____ �1 ---- 
5.622.703.00 
9.995.:120.00 
6.073.912.00-- 

----- 

J.SGl.OSG.00 1 

- 566. 700.00 
1.4132.467 .uo 

16'.i.088.00 

-----+----------------- --- 1\1,T Si\l_UD --------- 
PENSlON 

! FDO SC)W)J\íUDAD- . ----------+--------- 

- ' --=-�- CONCEPTO l 1--· i}J�'.�---��� � Dl�jJ= 
SUELDO BASlCO -J 31J 
GASTOS DE l<.��R!_�tNT0:.:lON --'---!----�º-··-- _ 

_ PIUMf1 DE LOCALIZAClOf\l ·--- �1- . 33rr_JJ 

-_-- 

__ 

-_-·--- 
PRIMf, DE SALUD ·--- ------�---, 

fL�O�- BA-_S-_!_ •� _ -1..n_ -_c_º_ '�_cE_::P_rn______ L DI&_., -�VENGADOS . DEDVCC:loNES- � 
'- JO s 622.703.00 - -· ---------- 

STOS DE R_El)R�SENTACION JQ__ 9_ 99_ 5._ 92_ 0._ 00_ 
li':'.1.�DE h_OCALIZAC,!ON _ -�9-·-···-·- __ 6.073.912.0_Q__ __ 

2'-). 
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S:Et\l.t\00 DJIE LA REPUBUCA 

SIECCIONJ D,C: PAGADURIA 

factores Salariales 1.998 - 2.017 
PRIMA DE SALUD JU 1.561.856.00 
APT SALUD 566.700.00 ···- - 
PEN510N 1.'182.467.00 
r=DO SOUDARIDAD '165.088.00 

DICIEMBRE 

- CONCEfJTO DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES 
SUELDO BASICO 30 5.622.703.00 
GASTOS DE REPRE5ENTAC!ON 30 9.995.920.00 
PRIMA DE LOCALIZAClON 

. ------ -- 30 6.073.912.00 
PRIMA DE SALUD ----l(º . 1.561.856.QO 
APT SALUD 566.700.00 
PENS!ON l.'182.'167 .00 ---.----- 

'165.080.00 roo SOLIDARIDAD ------· 
Fl?JfvJ/\ O[ I\IA IJll)AD 

CONCEPTÓ . r MESES -]�ENGADOS 
PIUMA DE NAVIDAD SEN/1DORES ¡ 12 ]==_2_ 3._25_'1_ .3_9_1_ .o_o�--------� 

fü\!O: :rnn 
IEl\11:H'o 

CONCEPTO . J DlAS 
SUELDO .BAS!CO 30 
GASTOS DE REPllESENfAC!ON --==�30 
PRIMA DE LOCAUZACJON . 30 ---- ----- 
PRIMA DE SALUD 

. 
1 JO 

APT SALUD · 
PENSION ----·--------·---- ----·· 
FDO SOLIDARIDAD -- --··---· 

tt=l:BREHO 

---- 
·DEVENGADOS DEDUCCIONES CONCEPTO ·DIAS ------- 

SUELDO BASICO JO 5.816)2'1.00 -· 
GASTOS DE REPRESÉNTACION .. 30 10.339. 700.00 
PIUMA DE LOCALIZACION JO 6.282.855.00 
PRIMA DE SALUD 30 l.G l5.50'1 .00 ---·- 
APT S'ALUD 1 ' 589.500.00 ----·------ 
PENSJON . 1.533.'16'1.00 ---- ·----- --· ---- 
FDO SOLIDARIDAD 1181.007.00 ·- --- 

1 
!Vll\íl.ZO i= CONCEPTO -.:::i:=.__JJ1/15 --·¡ DEVENGAD9j __ =- DEDUCCION�S �:�·=- 

SUELDO BASICO · · . 1 30 · 5.816.12<1.0U 
GASTOS DE REPRESENTAClON - __ l___io _ _ 

-- L0_ .3_ 39_ ._ 78_0_ .o_o-1--=--=--=-���------=--=---·- ·-=-=- ··. 
PfUMA DE LOCALIZACION ]O ---· 6.282.055.00 ------------ 
PRIMA DE SALUD __ }_Q_ ---1 l.61'.;.513'1.00 -·---·- 
APT SALUD ' ... 5U�.500 O_Q_ 
l)ENSION -----·· --------- 1.533.'16'1.IJO _ 
FDO SOUDARIDAD L__ '101.01�.Z.:QQ_J 

ABRii. 

_____ co c.._i\� lc_ ·E_P_TO�------·---·-·- Gl/-.S • - - DEVENGADOS· _ 
SUELDO OAS!CO 3U 5.1316.124.00 1---"-=-==-cc....c.c.��-------------·- -- ---+-------------· 
,_GA_S_T_O_S_D_E_i_ �E_P_R_ ES_E_N_T_A_ CJ_O_N 3_() lQ_,�9_ . 7_ UQ_ .o_ o 1--- ----- _ 

PJ?JMA DE LOCALIZACION . 30 . 6.202.855.00 ,--------------·----·- -·-·-------- ·----· 
1--'- PR_I_M_A_D_E_S_A_L_U_D __l)!___ 1.615 .504 .00 

APT SALUD 509.500.00 ,--·------------·---· -------------1------ 
PENSION 1 1.533.%'1.00 

I- FD_O_S_O_LI_D_A_ RI_D_A_D ==-- ·- __ ------ -- __ -- 'i_B_ l_ .0_ 87_._ oo 

MAYO 

DEDUCCJOl�ES 

·- 
DEVENGADOS DEDUCC!ONES 

- 5.816.12'1 .uo 

- 10.339.780.00 
6.202.055.00 
1.615.50<1.00 - 

----- 589.500.00 
. 1,533.'1 ·'i.QQ 

'i!ll.007.00 

DEDUCC:101\IES 

, c_o_N_C_ EP_1_ ·0 .r--6TAs-- 
sua.oo.exsrco l�o 

1--G-- AS_T_o_s_o�E-R -,-E-P_R_ Es_E_N_T_A_ ci_o_N 
- - g ��-º� --- ' PRIMA DE, LOCALIZACION 

PRJMA DE SALUD 

DEVENGADOS DEDUCCIONE 
5.1316.124.00 

10.339.780.00 
6.282.8'.>5.00 

¡ J .615.504.00 

JO 
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SENADO DE l-A REPUBLICA 

SECOONJ DIE PAGADURIA 

factores Salariales 
[PENSION 
[}DO SOLIDARIDAD 

1.998 - 2.017 

1 

. ·---1 l.533.'165.00 
-� _ __ --------1--------"- 4-'-01'-- _- 08-7-'- .o-o'- 

Pfl.lMA DE NAVIDAD 

, L_ -o_N_C_E_P_T_O ·- -=- -�- IE _ _ S� E_ S I _- _- _-_ D:= Ev=E=N=G=A=D=O= S=-=---=--�--D-E_D_U_C_C_ IO_I_ IJE- -S---, 
PRIMA DE NAVID/\D SEN/\DORES 12 24.054.349.00 . ----- 

DICIEMBIU: 

-----�-C_O_N_C_E_ PT_O D3l/lo,s ¡ º_E_ v_ EN_G_A_D 
__ 
º=s====:=====º-::. E-'-D_-"- u_-"- c _ _ c=1=o=N-::. E-::. S=====: 

SUELDO BASICO _ 5.816.12'1.00 
GASTOS DE l<EPRESENTACIOf\l 30 10.339.780.00 

1-'- Pl� <l'--M-'-A'--E� -S'--P� E-"- C� IA�L�D�E'--S�E� -R'--V� IC�I,.c..O.c.. S , -"3-0c..- __ 1 --'7� .= 89�8-'- .4-'-4=5� .0-'- 0 ,-----·----- 
APT SALUD 589.500.00 
_ PE_ -N_S_ IO_ N , ,_,__ 1_._ 53_3_ .'_ 16 __ 5_ .o __ o __ 
._fD_O_ SO_L_ !D_A_RlD�------------,- ------'---------�------'� 18=1� .0�8-'- 7� .0� 0� 

AÑO: 2014 
El\li:JW 

CONCEPTO ·- 
SUELDO BA51CO. 
GASTOS DE REPRESENTAC!ON --- 
PRIMA ESPECIAL DE SERVlGlOS 
APT SALUD 
l)ENSION -- 
FDO SOLIDAJ<!DAD - 

--· 
DEDUCCIONES DIAS DEVENGADOS --- --· --- 

30 5.987.118.00 
30 10.643.769.00 - 

-· 30 8.130 659 
1 616.000.00 

1.570.549.00 
'195.231.00 ·---- --------·- 

FEl:lREIW 

30 10.643.769.00 ---1----------l-----·------· 

SUELDO BASlCO 
G/\STOS DE REPRESEi\lTACION 

_______ C_O_N_C- El- 1TO ---:-- DlAS --�--D-E-V- EN_G_A_D __ o_s __ ,----D-E_D_ Ll((roi- lJ[- -5- --- , ·-·------- --- 
30 5.987.118.00 

8.130.659 PRIMA ESPECIAL DE SERl/lCIOS 30 
APT SALUD ---1=�------ ----·--,---�-----t--------.c.. 6J'--_- 6,_ .o::;- 'o�O-'- .Q�()-'--- - 

--�- :�-�- IS_ ��-�-I-D-A- RI_D_A_D-----------,-·- 
__ . ··--- . -- --------��l�.- 

M1mzo 

: 
SUELDO BASICO CO,NCEPTO __ --=:=__ -�=::_�=!����=� =- 

DEVE�-��?.�;0.00- =- DEQ���JO���--�-�=· 

GASTOS DE REPRESENTACION 
1 

ro 10.6'13.769.00 
PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS -----1- _30 . __ 0.130 659. -=--==�-=:==-�= 

1-;��it�LiD -·-i::=--===1= --- ---------d�.���§- 
FDO SO!..ID/\RIDAD ¡ L_____ -------��!5.231/!.Q_ 

ABIUL 

1---------r-_o __ N_C_E_P_T_O J !_)J/\S --- 
SUELDO BASICO ' JC 

,-G-A- ST_O_S_D_ E_R_E- PR-E- -S-E_N_T- AC_l_O_N--------1-- Jo _ _:__ 
PRJMA ESPECIAL DE SERVICIOS '.'. 

>--;E- p�-S- �A-OL_i�0------------_- 
_-- --- 

-- 
- -- 

FDO SOLIDARIDAD _ _ 

�--- 
DEDUCClOl�ES -- DfVENGADOS -- 

5.987.118.00 
10.643.769.00 

8.130.659 
616.000,00 . 

1.578.549.00 
495 231.00 

1 

MAYO 

�--· . - CONCEPTO .L_J)IAS ·¡ DEVENGADOS =- DED�CCIDNES I SUELDO BASJCO I JO 5.987 118.00 
GASTOS DE REPRESE�IT/\CION · JO 10.643.769.00 
Pr{[MA E5PEG:ll\L DE SEJ<VJCIOS 

1 
30 _ 8.130.659 -----------·· 

l��g��:Al<IDAD 

------ __ 
_l ___¡ 

__ ------ 1.�i�j;H� - 
JUNlü 

1 l SUELDO 
BAS I co CONCEPTO -�-�--=---- -� ���r��� í i��;�s __ �-e�--· DEVE��:?�� �1� DEDLICCJONES =i 

32 
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SIENPH)O m: ILA dU:PIIJBUCA. 

factores Salariales 1.998 -- 2.017 
Pl<IM/\ DE NAVlDAD. 

CONCEPTO 
Pl<IMA DE f\Ji\VIDAD SENADORES 

DEDUCCIONES ----t- M�;ES_ 

�----------------- . ' 

DEVENGADOS 
2'1.7615'16,_0_ 0 �---------� 

AÑO: 2.015 
í:l'Jf.RO• 

- 
CONCEPTO DIAS DEVENGADOS DEDUCCIONES --·-----. 

SUELDO BASJCO JO 6.266.l lB,.QQ__ ------- 
GASTOS DE REPRESENT/\ClON --- 30 11.139.769,00 
PRIMA ESPECIAL DE SERVI(:IOS 30 8.509.548,00 
APT SALUD 1 1 644.350,00 
PENSION - j- ,·-. · __ 1.652.109,Q� 
FDO SOLIDARJDAD 518.309,_QQ_J ----- -·---- - 

H:BRE!lO 
1 

1. COl'ICEP ro·------�==�F -=-�0-Jf-\�;--J Df:VENGADOS - . DEDUCCJON-Es-. = 
SUELDO BAS!CO ji) 1 �.266'- ._11_.cO_,___ ,o---'o_, _ 

¡GASTOS DE REPRESENTACION---------·-1· ·--io·--,--- ll.139.769LOO --- --- 
PRIMA ESPECIAi. DE SEl<.VIC!OS 11 :J!l .L 8.509.5L18,.QQ__ --------- 
APT SALUD ! 6,:,1.350 00 

���s�g�IDAR!DAD -------r=·--�-��--1�-=--J . 1.��t.i�� 
MARZO 

·-- ------------- 
AS - DEVENGADOS DEDUCClür,JES 
o 6.266.118 00 ·--- o 11.139.769 00 ·--- ·o 8.S09.548,00 ---- 

G44.350,00 

-- l. 65 2 .109 ,_QQ_ 
518.309 00 

CONCEPTO 

. --t .... D; l 
SUELDO ElASICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRlM/\ ESPECIAL. DE SERVICIOS :, 
APT SALUD :¡�------- 
PENSION I FDO SOLIDARIDAD ·--=--¡ 

ABRIL 

Dl:VENGADOS DEDUCCIONES 
6.266.118,i)_O 

____ !.!JJ9. 769 ,_Q_Q___ _ .. 
8.509.51.Jfl,OO 

6'1'1 .350,.QQ__ 
l.652.109,00 

1 ___218. 3 O 9,.Q_Q__ 

______ C_O_N_ C_ l:P_TO -----· 1---DII-IS _ -1 
SUEL_DO BASICO . _ JO ----1 
GASTOS DE REPRESEl'ffACIOflJ , 30 ¡ 

_E_RIMA ESPECIAL DE SERVICIOS --------¡---·· �--1 ;��ir�LiD ··-r ------ 
FDO SOLIDARIDAD _ 

1 
\ 

·-·----CONCEPTO -- -=�:-�_-:J=---·glt,5 --�,- DEVENGADOS -�-==--r>EQUCCIOl•!E'S _--:-=¡ 
_SUELüO BASICO -1---30 . 6.266.118,00 -----------· 

__ GASTOS DE REPRESENTACION 30 11.139.762,_00 ------------- 
PRll':'!A ESPE�ll\L DE SERV!ClOS 30. _ . 8.509.:.i'IB,OO ------- 
APT S1-\LUD =i __ ---------- 6'11.350,00 
PENSION _ _ 1.652.109,00 
FDO SOLIDARIDAD -···--- L 518.309,00 

J\Ji'JF.O 

DEDUCCIONES . -- ---_-CONCEPTO __ �--l)l!�- DEVENGADOS I 
SUELDO BASICO 30 6.266.i18,00 ,--------- 

-���J���p���:t;���:V����S ----���-- .. -:��---=-. -%.�ü�:��-t----------_---- 
APT SALUD _! · , 6_'1_4_ .3_5_ 0,�0_0_, 

. PENSJON \--------•----�---- 1.652.109,QQ___ 
- · _ FD_(_ )_ ·s_o_ L_ID_A�R_ID_A_b , --.- _, 518.309 00 

· Jl!ÜO 

CONCEPTO � DIAS SUl:L[JO BASJCO JO, 
GASTOS DE REPR!:SENTACION -· ---· ·-.-r 

:== PR=I=M=A= .E=S=P= EC=I=A= L =D= E=S= ER:=v:= 1:= c1:=o=s=====---- �� --- 
_APT SA_L_ U� º------------ 

-----· DEVENGADOS DEDUCCIONES 
6.266.118,_QQ_ 

_ ---- 11.1\39. 7 69 ,.QQ__ ------ 
8.5'09.548,00 

6'1'1.JSO 

Edificio ere Carrera 3 Nu 12J.HH llloso 9 Telefuno 382.6683 fa)( 3826689 
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Slfl\!ADO DIE 11..A REPUBLICA 

S!ECCJ[m\! DE PAGADURIA 

Factores Salariales 
MARZO 

l.9'98 - 2.017 

- CONCEPTO DIAS. DEVENGADOS DEDUCCJONES 
SUELDO BASJCO 30 7 :208.822 00 
GASTOS DE REPRESENTACION 30 1 12.81s:Ga9 oo 
PRIMA ESPECIAL DE SERVICJOS 30 9.i189.765,00 
APT SALUD 1 737.717 00 
PENSJON. ' 1.900.66Q,_Q9_ 

L.f\DO SOUDAR!DAD 
--¡ ; 596."100 00 1 

1 
ABRil 

.1 

DEDUCCIONES I CQNCEPTO -TD3 Íl\S !I DEVENGADOS 
SUELDO BASI(tO -¡-- O 7.208:822 00 

___gASTOS DE REPílESEI\ITACION 1 30 1Ú15.G89,__Q_Q___1 
_ 

PRIMA ESPECl,AL DE SERVICIOS -- ---]O 1 9 789 765 00 
flrTSALUD - --- . ----· 1 737.712',_QQ_ 

[PENSJON 1 -------- i -- ·--·------ --¡ l 900 660,00 
[r:_1"_)0 SOLIDf,RlDAD --------·=s--�----- __:__ : _¡_ -- 5%.'100,00- 

-·-· --- 
Dl/\5 DEVENGADOS DEDUCC!Oi·JES ·------- 

7 .208.822,.QQ__ 30 �- ---·-- JO lL.815.689,00 --- 
30 9.789 .. 765,00 

737.71 
1.900.66 

596.'10 ------ 

PRIMA ESPECIAL DE SERV!CfOS 

A 
·.:::P:..:. T=:S:.::A:.:. LU'--D---------------- ---1; 

.. 
· EEI\IS!ON 

FDO SOLIDARIDAD 

' . 
1 .l . r-- CONCEPTO----- .. _ 

SUELDO BASICO I 
GASTOS DE RlrPfl.ESENTACION 

1 
JUil!W 

DEDUCCIONES 
,------------ 

e:.:::__¡ ¡ 

73 7 . 7 �Z,_QQ__ 
1.900.6 o,oo 

-- 5_96."10-º1.ºº _ 

CONCEPTO r DIAS DEVENGADOS 
SUELDO BASICO 30 7.208.822,QQ__ 
GASTOS DE REPRESENTACION . JO 12.815.689 00 
PRIMA ESPECIAi_ DE SERVICIOS 

- .. --3()--, 9.789.765 00 - APT SALUD . , 
-··------ -- f'ENSJON --- �--- 

fDO SOLIDARIDAD 1 ---- ·� 

i CONCEPTO 
[rRfM1\ DE SER\/JCIOS 

JUUO 
PRIMI\ DE �ERVICIOS 

J.- D IAS [ __ DEVENGADOS __ , r 1 1 "1. 907 .1Jo ºº 
--·- 1 

DEDUCCJ�.:�� =¡ 

JIIUO 

,. COl1ICEPTC ·-·-------·1�---l:'.l02..�_¡- DEVENG0DOS --¡ DEDUCClONl.:S . __ - 
S�ELDO BASICO ---·---- JO __ [__ 7.208.822,0ü ----------- .. ----- 

- G1-\STOS DE REPRESENTACION_ ---1-·-· 30 1 
· 12.815.6�9,00 _ . 

PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS JO .__ 'J.789j7 5,00 ·l---------------- 
1_A_ P-_ í_S_A---'- L.U_D .¡ � 1 737.717,00 __ 

::��S�g�lDAí@A[) --------- -='�=-=-=-- --- - --�--------L- ---- --=--=-====== 1_ ;��:���:*� 
AG°05TO 

' 1 
·1 

· CONCEPTO -r_ _ DTf,'.i . _ DEVENGADO_S _ DEDUCCIONES � - 
SUELDO BASICO 1- ' -ªº--·- 7.208.8n,.QO _ 
GASTOS. DE REPRESENTi1qON \ JO 12.815.689,00 
PRIMA ESPECJAL DE SERVICIOS -·-¡----]()�=- 9.789.765,.Q_f 

_A_ PT_ SA_L=--=U:..=D .. --i-------·-l-------'-7� 37--- .-'-- 7=-cl7...c... 00=-1 

���S���TDARIDAD --- � -::_-��- -���ji---------- -------1.- �- ��- :- ��-�_,_ lt- �;__J 

SEPTIEMBRE 

DEDUCC!O/\IES _S_U_E_ -L_D_ O_BA_S_ JC�O---------=C::..:Oc..c/\.'--' IC:..=Ec... PT-'--0:;:___ --yD�� -- DEVE�����i2 loo 

-GASTOS DE REIJRESENTACI0/\1 ----_- =JO _ --12'--=- 8.:.c !Scc..::..: 68::.:9"-'.L =--=o'---1-_- _ ----------�===----! 
PRIMA ESPECIAi_ DE SERV!CfOS 3�)___ 9 789.76\QQ _ 
APT SALUD ----------- 737 71 ?..,QQ__ 

]3 
Edificio IBIC Carrera 8 No 12H-fi1 Pl�,;o 9 Teléfono 3816683 fax 3826689 
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. 1 SENADO DE LA RIEP!LmUCA . 

·l:fUinü: 
SIECCION DE IP'AGAD!JIIUA 

PactoresSalariales 1.998 - 2.017 

I 
PENS!ON L =i-=- 1.900.660,00. 

-F- -D-0- SO_L_I_D_A __ R_lD_A_D---=- ·=--::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_+c--_-_-·. _ =e .. -_-_-_-_-_-_ -_ -_ -_-, 5_9_ G._ "100,00 

OCTU!BHI: 

D1�VENGADOS DEDUCCIONES --- 
____ _2.208.8_ª100 

12.815.689,00 
- 9. 789.765,00 

----- 737.717 ,QQ_ 
l. 900. ó60 ,º-º...: 

--- 1 596.400,00. 

CONCEPTO I DU1S 1 1 
_?_L_ IE_I._D_O_B_i\S!CO-----------,---r-_33_g0 . __ 

¡! 
__ 

GASTOS OE REPRESENT/:..ClON 
PRIMA ESPECIAL DE Sl:RVJCIOS - ¡-----:io----¡-· APT SALUD -- 
PENSION · 1 

FDO SOLID/\RlDAD L-====- 
�-- -- �----_- _- __ -- c::::c:::: )l\= IC_E-_P_T-_0-_-_-_-=..-_-_-_-_-_-_- _� 1-+--oi/is �-----¡- -DEVENG!�DOS -1-- DEDUCCIONES--] 

SUELDO BA?ICO 1 �Q. __ ! 7)08.822,00 -------1 
.. Gt15TOS DE REPRESENTACIQN --i·- .]'L ... \. --······.Jl&J.é-689,00 1 i 

PRIMA ESPEG!AL DE SERVICIOS .10 1 9. 789. ?65,00 : 
APT SALUD ------------- . __ 737 717J]_9_1 
PENSION . 1 ¡___ _ 1 900 GGOJ)_ü . 
FDO SOLJD!},RIDAD J 596."100,DU . .1 

b , COI\ICEPTO 
L PRIM/\DE�NAVIDAD SENADORES . ------� 

MESE'6 . f DEVENGADOS DEOUCCIOI\JE� 
------·------·------------ ----¡ 

__ 12 ·---- 29.81'1.27(,,0() _¡ 

O:CIEnílBRí:: 

---·-·-·--------,------��--� 
i-,-c-=,..,.,...,,.-,,--c--c-cc-C_ ·c_ JN_C_T_ º 1_'_ ·1_0 1 __ �·�- __ DE V J:J,JG A UüS DE DUCC 101\1 ES 

SUELDO IJ/1.SICO JfJ 7.208.822,00 __ 
GASTOS D[ RU'IUcSENT1\CION J!J __ 12_ .8 __ 1_ 5._ 6_ 89�._0_0_, _ 

l'iwviA csr�TsEiG,- ,c- 10_.s__ ··o 9 789 765 oo 
'l'T<''I .. IJl) l--· ., ----·-- ·- ··-� ·-,------------- 
" a t v ---------)----------------------- '/J7.717,(J() 
1'1.:1\ISlüt--i 1.900.660,IJO 

FDOSOLID/\IUUA[;_ · ---------�---�==�=-------. __ 59(,,11jo,ou 

/.\f\10': '¿()1 U 
l::f\\El'{O 

----- ----CONrn'fó____ /Jl:IS T ur:v,.:NG/\.LlO.'i 1j[:l)l)C(lül�l�S ----i 
- süTLuo B1\S1co .1.0 1 7.208.822,00 ·---1 

G1\STOS Dl: IZEl'i<[S[t--lT1\C!ON -----�--- _,n ·-----�---·---12.f:IS.689,0IJ -------- ---� 
Pl'.IM/11.::srLCl1\I.. IY: S[!l\/lC:OS, :O i 9.789.765,00 -1 
,l\l'T..::�-'\LUU . ' ¡___________________ 737 7i 7,00] 
!'[NSl()N . . . L 1 ()IJ0.6ii0,1Jfj 

. ....!J:�(,JJ::!_l�(ID , __ __: __ J ------- ------- S'.16i100,00- 
Se fi1 ma en Bogotá, a los catorce '{ un ( 14) del mes ele octubre del año dos mil diez y ocho 2.. ()1, 
a solicitud ele Id Docl.ora, FABXOtA U\lf:� . .:r��J,.JJUJ .. O rr: Po,r'fradora de la cedulu de 
ciudadanla r�o 40.772.735 ele Florencia 9quetá;,l I // 

I ! / / -- ... , // . \ 
I !' -- -·-- , ¡,. (. .. . ' / // · ,,-' rf··¡·-;! .·l 

. -- - (_.,..'._____ \ ·, .. 1 /< , l.. ..... c¡.v1 .......-· -�� 
<, ·-¡ ...... -- .... =-.--::-:-.:::�:: ;�;' -: _, . ! lt .�'-"""_ 

\ -----· - -'-..- ! \ ·- - ---- 

GU�i"A:Vo�il.-I�'�bo TtlRtJo iu/nt.O�, '_, 
Jefe s171 ,/d\c'.i1i .. d2 PagicJl11:í)( · .. _ · ... -� 

Elabrn o· t111s C.11 los r\lor váez Flor,�z \ ) \ 

nevrso: Laur .1 vece ./-. ,'¡ \ 

J9 

E-m;¡¡i�í. P'm¡í.fil!rn'ii<L@s.cm:.�1:ne.rsll§�1'lf .-ui 
B O (.. o r (\ O. c. 
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RYC 4.1.1.024-18 

Bogotá. febrero 08 del 2018 

Señora 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
e.e 40.772.735 
T.P.219.069 del C.S. de la J. 
Kra. 6 No. 15-36 Barrio Siete de Agosto 
Florencia - Caquetá 

Ref.: Certificación de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos. 

Cordial Saludo 

' 1 

En atención a su solicitud. envío relación de los valores liquidados en nómina a favor de los 
Honorables Representantes a la Cámara. durante los alias de 1991. 1992, 1998. 1999, 2000. 
2001. 2002, 2003, 2004, 2005, 2006. 2007, 2008. 2009,2010. 2011, 2012, 2013. 2014,2015. 
2016 y 2017 discriminado año por afio, así 

I.\ÑO 1998 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

l=>RIMA DE SERVICIOS 1-\ÑO 1998 
PRIMA DE NAVIDAD 1-\ÑO 1998 

AÑO 1999 
SUEI_DO BÁSICO 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
GASTOS DE REPRESENTACION 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 1999 
PRIMA DE NAVIDAD Al\10 1999 

1-\ÑO 2000 
SUELDO BÁSICO 

l1) PRIMA DE SALUD 
',,,) -, e.: 

·v \. 

s 2.246.406 
s 3.993.607 
$ 623.994 
i 2.426.672 
$9. 290.679 

$4.645.339 
$9.290.679 

$ 2.670.976 
$ 741.929 
s 2.885.313 
$ 4.748.399 
$1 't .046.617 

$5.523.308 
$11.046.617 

s 3.079.635 
s 855.44)< 

' ¡ 
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' 1 

PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
G/-\STOS DE REPRESENTACION 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2000 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2000 

AÑO 2001 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
TOT Al DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2001 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2001 

AÑO 2002 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIM/-\ DE SALUD 
':)RIM/-\ DE l.OCALIZACION Y VIVIENDA 

OT Al DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2002 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2002 

AÑO 2003 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2003 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2003 

AÑO 2004 MENSUAL 
�UELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 

(J\ TOTAL DEVENGADO 
�/ 

' 

$ 3.326.766 
$ 5.474.904 
$12.736.749 

$6.368.374 
$12.736.749 

s 3.213.907 
$ 5.713.609 
$ 892.741 
$ 3.471.813 
$1 ::L292 .. 070 

$6.646 035 
$13.292.070 

$ 3.396.738 
$ 6.0313.641 . 
$ 943.527 
_$ 3.669.314 
$14.048.220 

$7.024.110 
$14.048.220 

<\: ') 608 ')e:::,- .p v. .J:J:J 

$ 6.414.848 
s 1.002.308 
$ 3.897.912 
$14.923.423 

$7.461.711 
$'14.923.423 

$ 3.822.691 
$ 6.795.890 
s 1.06'1.845 
� 4.129.448 
$15 .. 809.874 

/ 
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PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2004 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2004 

AÑO 2005 MENSUAL 
SUELDO BASICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2005 
PRIM,6- DE NAVIDAD AÑO 2005 

AÑO 2006 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2006 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2006 

AÑO 2007 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
TOT Al DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2007 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2007 

AÑO 2008 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO . 
GASTOS DE REPRESENTACION 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACION Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2008 
r, PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2008 

[)\ 
,?}"" 

� 

$7.904.937 
$15.809.87 4 

$ 4.040.584 
$ 7.183.256 
$ 1.122.370 
$ 4.364.827 
$16.711.037 

$8.355.518 
$16.711.037 

s 4.258.776 
s 7.571.152 
s 1.182.978 
$ 4.600.528 

. $17.613.434 

$8.806.717 
$17.6'13.434 

s 4.471 7-¡ 5 
s 7.949.710 
s 1.242.127 
$ 4.830.554 
$18.494.106 

$9.247.053 
$18.494.106 

s 4.726.155 
$ 8.402 048 
s 1.312.804 
$ 5.105.413 
$'19.546.418 

$9.773.209 
$19.546.41 � 
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' 1 

AÑO 2009 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACIÓN Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2009 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2009 

AÑO 201 O !MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACIÓN Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2010 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2010 

AÑO 2011 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACIÓN Y VIVIENDA 
TOT Al DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS Al\10 2011 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2011 

AÑO 2012 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACIÓN Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2012 

{\- PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2012 

·e� 

$5.088.651 
$9.046.484 
$1.413.496 
$5.496.997 

$21.045.628 

$10.523.314 
$21.045.628 

$5.190.424 
$9.227.414 
$1.441.766 
$5.606.937 

$21.466.541 

$10.733.270 
$21.466.541 

$5.354.960 
$9.519.923 
$1.487.470 
$5.784.676 

$22.1.47 .029 

$11.073.514 
$22.147.029 

$5.622.708 
$9.995.919 
$1.561.844 
l6.073.910 

$23.254.38'1 

$11.627.190 
$23.254.381 

/- 

' 1 

' 1 

' 1 
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AÑO 2013 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE SALUD 
PRIMA DE LOCALIZACIÓN Y VIVIENDA 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2013 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2013 

$5.816.129 
$'10.339.779 

$1.615.571 
$6.282.853 

$24.054.353 

$12.027.176 
$24.054.353 

' 1 

Que mediante el Decreto 2170 de 2013 del 4 de octubre de 2013, el salario actual para· los 
Representantes a la Cámara es: 

SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE ESPECIAL DE SERVICIOS 
TOTAL DEVENGADO 

AÑO 2014 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE ESPECIAL DE SERVICIOS 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 20.14 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2014 

AÑO 2015 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE ESPECIAL DE SERVICIOS 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2015 
PRIMA DE NAVIDAD Al\10 2015 

AÑO 2016 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE ESPECIAL DE SERVICIOS 

/)\TOTAL DEVENGADO 
�\ 
, " 

\ 

$5.816.129 
$10.339.779 

$7.898.445 
$24.054.353 

$5.987.129 
$10.643.769 

$8.130.659 
$24.761.546 

$12.380.773 
$24.761.546 

$6.266.118 
$11.139.769 

.$8.509.548 
$25.915.435 

$12.957.717 
$25. 915.435 

$6.752.995 
$12.005.329 
$9.170.740 

$27.929.064 
/' 
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PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2016 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2016 

AÑO 2017 MENSUAL 
SUELDO BÁSICO 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PRIMA DE ESPECIAL DE SERVICIOS 
TOTAL DEVENGADO 

PRIMA DE SERVICIOS AÑO 2017 
PRIMA DE NAVIDAD AÑO 2017 

$13.964.532 
·$27.929.064 

$7.208.822 
$12.815 689 

$9.789.765 
$29.814.276 

$14.907.138 
$29.814.276 

/- 

Respecto a las cesantías, se liquida lo de ley y son canceladas por él, FONDO DE PREVISION 
SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA o FONDO NACIONAL DEL AHORRO, según 
la afiliación de cada Representante a la Cámara. 

Cordialmente, 

j- //) 
EL� i�A0oo MA YORCA TORRECILLA ( E ) 
Jefe Se ión de Registro y Control 
Cámara de Representantes 
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DEAJRH018-424 
Al contestar cite este número 

··. \ :·¡ 

Bogótá D. C., 1 de febrero de 2018 

Señora 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
Q & T ABOGADOS 
Carrera 6 No 15-36 Barrio Siete de Agosto 
Florencia - Caqueta 

Asunto: "Respuesta Derecho de Peticion Radicado EXTDEAJ18-921" 

Respetada Señora Fabiola: 

En atención a la solicitud efectuada a través del oficio de la referencia, radicada en el 
grupo de gestión documental de la Dirección Ejecutiva dé Administración Judicial con el 
EXTDEAJ 18-921, me permito remitir la CONSTANCIA DEAJRH018-423 ( certificado . 
ingresos laborales totales anuales de Magistrados de Altas Cortes de los años 1998 al 
2017) a través de las cuales fue tramitado su solicitud. 

____ .... ----- ........ 

' 1 

-··---··-·-·-- --- ... ---.:::.-:===. 
Cordlatrnente,"= · . o �;' 

.,··--·2 .: �' �/ .: ( Á / 1� I 

( - - ·l ... . -- . !/ /.J!.h() (J_J-,, . '.! 
RICARDO V �ELA A{oST A /_j · 
Director Az d inist .2ti�o _?�yisión d� Asuntos Laborales ( E ) -·· / ..-- ,,,::,:::·.� . . . ' . 

( ...... - ·. . 
Anexo: CONSTANCIA DEAJRH018- 423 (3 folios) 

j . . 
Elaboró: Cieyanira R. 
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. Consejo Superior lle la-Judicatura · 
Dirección E.lecutiv� de Ad111inistración Judicial 

Rama Iudjcial . 
Consejo Superior de la Judicatura 
Re��úbUca de Colombia 

. 
'I I 

i 
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CONSTANCIA DEAJRHÓ18-423 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA DIVISION.DE ASUNTOS LABORALES DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMIN,ISTRACIÓN JUDICIAL 

1 

HACE CONSTAR ' 1 

. • 1 

Que tenien.do en cuenta -el régimen salarial espec;;ial que poseen 10J Magistrados de las 
Altas Corte contemplado en el Artículo 187 de la Constitución Política, la ley 4 de 1992, el 
decreto 1 O Id� 1993., Decreto 2170 del 4 · de octubre de 2013 y en especial la- 
certificaciones expedidas anualmente por el Pagador del Congreso de la República y las 
disposiciones contenidas en la Ley 644 de 2001; lq>s ingresos mensuales y anuales de los 
Magistrados de Altas Cortes desde el año 1998 · al 2017 es la siguiente: 

INGRl;:SOS 1998 
MAGISTRADOS 

-MENSUAL 
Asignación Básica 
Mensual 1.666.220,00 
Gastos de 
Re[Jresentación · 12.962.167,00 
Prima Especial de 
Servicios 5.470.193,00 

TOTAL MENSUAL 10.098.580,00 

ANUAL 
1 

Asiqnación Básica Mensual 19.994.640,00 

Gastos de Reoresentación 35.546.004,00 . 
Prima Especial de Servicios 65.642.316,00 
Prima de Navidad 4.628.387,00 
TOTAL ANUAL 125.811.347,00 

ANUAL ' 
Asignación Básica Mensual 21.994.092,00 
Gastos de Representacion 39.100.620,00 

J:2tma Especial de Servicios 83. 403. 720,.00 , 
Prima de Navidad 5.091,226,00 . 

. TQTAL ANUAL 149.589.658,00 

INGRESOS 1999 
MAGISTRADOS 

� 
\ MENSUAL 

Asignación Básica Mensual 1.832,.841,00 
Gastos de Reoresentecion 3. 258. 385, 00 ·, 
Prima Especial de Servicios 6,9(j_0.310;0Ct . e, TOTAL MENSUAL · 12.041.536;00 

1. 
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IMGRESOS 2000 
IVIAGISTRADOS 

MENSUAL 1 

Asiqnación Básica Mensual 2.002.0'/3,00 
Gastos de Representacion 3.559.134,00 
Prima Especial de Servicios 8. 348.498, 00 

TOTAL MENSUAL '/ 3..909. 645, 00 

ANUAL 
Asignación Básica Mensual · 24. 024. t 56, 00 
Gastos de Representacion 42.709.608,00 
Prima Especial ele Se,vicios 100.181 976,00 
Prima de Navidad 5.561.147,00 
TOTAL ANUAL 172.476.887,00 

1 ' 

INGRESOS 2001 
MAGISTRADOS 

MENSUAL 1 

Asignación Básica Mensual 2,052.064,00- 
Gastos de Representacion 3. 648. ·¡ ·J 3, 00 
Prima Ese_ecial de Se,vicios 8.833.028,00 

TOTAL MENSUAL t 4_ 533. 205, 00 

ANUAL 
Asiqnación Básica Mensual 24. 624.768, 00 
Gastos de Representacion 43. 777.356,00 
Prima Especial de Servicios 105. 996. 336, 00 
Prima de Navidad 5700.177, 00 
TOTAL ANUAL -1 eo. 098. 637, oo 

INGRESOS 2002 
11/lAGISTRADOS 

MENSUAL 
Askmecion Básica Mensual 2.148. '/00,00 
Gastos de Representacion 3.8'/8.845,00 
Prima Especial de Servicios 9.388.842,00 

TOTAL MENSUAL 15. 355787, 00 

v ANUAL 
Asiqnación Básica Mensual 25. 777.200,00 
Gastos de Represenlacion 45. 826. 140, 00 
Prime Especial de Servicios 112.666.104,00 
Prima de Navidad 5. 966. 945, 00 
TOTAL ANUAL 190.236.389,00 

INGRESOS 2003 
MAGISTRADOS 

fl/ENSUAL 
Asig¡oción Básica 1\/ensuéi 2 223 499, CXJ 
Gastos oo F�presen/oción 3 952 887, CXJ 
Pim» Especia oo Servicios '/O '/49 591, CXJ 

TOTAL fVEJ\ISUAL 16325977,CXJ 

ANUAL 
Asig¡oción Básica fVensoal 26 68'/. 988, CXJ 
Gastos oo R::presentación 47 434. 644, CXJ 
Airre Es¡:ecia oo Servidos 1 121. 795092,CXJ 
Airre oo Mvickf 6176386,CXJ 
TOTAL ANUAL 202 088. 11Q CXJ 

INGRESOS 2004 
MAGISTRADOS 

1 • 

MENSUAL 
Asignación Básica Mensual 2.312.439, 00 
Gastos de Reoresentecton LI. '/ 1 º/ 002, 00 
Prima Especial de Servicios '/0882.285,00 

TOTAL MENSUAL ·J 7. 305 726, 00 

' ANUAL 
Asignación Básica Mensual 27 749.268,00 
Gastos de Representacion 49.332.024,00 
Prima Especial de Servicios 130.587.420,00 
Prima de Navidad 6.423.441,00 
TOTAL ANUAL 214.092.153,00 
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J INGRESOS 2005 
MAGISTRADOS 

1 

·1 

MENSUAL 
Asiqnación Básica Mensual 2. 439. 624, 00 
Gastos de Representación 4.3¡37.108,00 
Prima Esoecie! de Servicios .11.458.465,00 

' 
TOTAL MENSUAL 1 18.235.197,00 

ANUAL ' 
Asiqnac1ón Básica Mensual '. 29:2,75.488,00 
Gastos de Representacion 52.0.45.296,00 
Prima Especial de Servicios 1 137.501.580,0Q 
Ptime de Navidad 1 

• 6.?76. 732�00 
TOTAL ANUAL 1 225.599.096,00 

1. 
INGRESOS 2006 
MAGISTRADOS 

1' 

MENSUA� 
Asiqnación Básica Mensual 2. 561. 6,96, 00 
Gastos de Representacion 1 • 4.55}.964,00 
Prima Especial de Servicios 12.106 -, 586,00 

111 1 

TOTAL MENSUAL 1 19.222.156,00 

,ANUAL 
Asiqnación Básica Mensual · 30. 739.272,00 
Gastos de Representaci�n .. 54)347.568,00 
P1ima E¡,pecial de Se,vidios 145.279.032,QO 
Prinia dGi Navidad ' 7. 115. 5.70, ÓO ' TOTAL ANUAL . 237.7,81.442,00 

¡' 

''¡ 

I INGRESOS 2007 
MAGISTRADOS 

MENSUAL 1¡ 
Asignación Básica Mensual 2.676.878,00 
Gastos de Ref.)resentacioi1 4.158. 893, 00 
Prima Esf.)ecial 12. 7,50.457,00 

·\ 
TOTAL MENSUAL 20186.228,00 

ANUAL 
Asiqnación Básica Mensual r J2.122.536,00 
Gastos de Reotesentecion 57.106. 716,00 
Prima Especif:11 153.005.484,óO 
Prima dr.¡¡ Navidad 7.435.771,00 
TOTAL �NUAL ?49. 670. 507, 00 

,¡ 
INGRESOS 2008 
MAGISTRADOS 

I· ' 

MENSUAL ;: ' ANUAL '. 1 

Asignación Básica Mensual 2:8291, 192,00 Asi911acÍóÍ1 Básica Mensual ,jJ950.304,00 
Gastos de Representacion 5:029,675,00 Gastos de Representacion 60.356.100,00 
Prima Especial 1 13,475.958,00 P11ma Especial 1'61. 711. 496, 00 

1 Prima de Navidad 1 7.858.867,00 
TOTAL MENSUAL 2f334.825, 00 TOTAL ANUAL 1 263.87,6. 767,00 

... 
1. 

. '1 . . . 
Calle 72 No. 7 - 96 . Conmutador - 3127011 www.ramajudicial.gcv.co . 

• 1 • • • 

' 

.. 
1 
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INGRSOS 2009 
IVIAGISTRADOS 

1\/ENSUAL l 
Asignocipn Básica fl/ensual 'G.046. '/91, 00 
Gastos oo Representoción 5.415.452, 00 
Airm Especial oo Servicios 14. 509. 563, 00 

?�. 971. 206, 00 I UTAL I\IENSU4L 

ANUAL 
Asignoción Básica {Vensual 36. 554. 292, 00 
Gastos de Representoción 64. 985. 424, 00 
Airm Especial oo Servicios 174.114. 756,00 
Prirm oe Navidad 8. 461. 643, 00 

'TOTALANUAL 284.116.115,00 

1 
INGRESOS 201 O 
IVIAGISTRADOS 

MENSUAL ANUAL 
Asíqnaclón Básica Mensual 

' 
3.107.'l 16,00 Asignación Básica Mensual 37.285.392,00 

Gastos de Representación 5.523.760,00 Gastos de Representación 66.285.120,00 
Prima Es�ecial '14799.754,00 Prima Especial 177.597.048,00 

1 Prima de Navidad 8.630.876,00 
TOTAL MENSUAL 23.430.630,00 

TOTAL ANUAL 289.798.436,00 

INGRESOS 2011 
MAGISTRADOS 

' ENSUAL ANUAL 
Aslqnación Básica Mensual 3.205.6'12,00 Aslqnación Básica Mensual 38.467.344,00 
Gastos de ReQresentación 5.698.863,00 Gastos de ReQresentación 68.386.356,00 
Prima Es�ecial de servicios 15.268.905,00 Prima Especial 183.226.860,00 

Prima de Navidad 8.904.475,00 
TOTAL MENSUAL 24."173.380,00 TOTAL ANUAL 298.985.035,00 

INGRESOS 2012 
MAGISTRADOS 

MENSUAL 

Asignación Básica Mensual 3. 365. 893, 00 

Gastos de Ree_resentación 5.983.806,00 

Prima Esoecial de servicios 16.032.350,00 

TOTAL MENSUAL 25.382.049,00 

ANUAL -� 

Asignación Básica Mensual -...- 40. 390. 716, 00 
Gas/os de Reoresentación 71.805.672,00 

Prima Esoeciel 192.388.200.r- 
) 

Prima de Naviclad 9 349.699,� 
TOTAL INGRESOS ANUALES 313.934.287,00 
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ANUAL 

Asiqnación Básica Mensual 41.780.148,00 
• 1 

. 
Gastos de Reeresentacion 74.275.800,00 

Prima Especial de servicios 199.006.440,00 
Prima de Navidad 9.671.329,00 
TOTAL INGRESOS 
ANUALES 324.733.717,00 '. 

INGRESOS 2013 
GISTRADOS 1 MA 

MENSUAL 1 1 

Asignación Básica 
Mensual 3.481.6.79,00 

1 

Gastos de Representacion 6.189.650,00 
Prima Especial de ,. 
servicios 16.583.870,00 

TOTAL MENSUA_L 26.255.199,00 

INGRESOS 2014 
. MAGISTRADOS 

MENSUAL -.1 ANUAL 
Asignación Básica; 

1 
Mensual ' 3.584 042,00 Asignación Básica Mensual 43.008.504,00 

Gastos de Representación 6.371,625,00 . Gastos d,e Representación 76.459.500,00 
Prima Especial de 

P. E 1 . Id .. servicios 17.071'.433,00 nrna specia e servicros 204.857.196,00 
Prima de Navidad 9.955.667,00 
TOTAL INGRESOS 

1 

TOTAL MENSUAL ' 27.027.100,00 . ANUALES 334.280.867,00 

INGRESOS 2015 
MAGISTRADOS 

MENSUAL 1 

Asignación Básica Mensual 3.751.058,00 
1 

Gastos de Representacion . 6.668.543,00 
Prima Especial de servicios 17,.866.963,00 

TOTAL MENSUAL 28.286.564,00 

ANUAL 

Asignac'i(Jn Básica Mensual 45.012.696,00 

Gastos de Representacion 80.022.516,00 

Prima E'special de servicios 214.403.556,00 
1 

Prima de Navidad 10.419.601,00 
. ' 
TOTAL INGRESOS ANUALES 349.858.369,00 

INGRESOS 2016 
I MAGISTRADOS 

i. 

'' 
,MENSUAL ' ' .ANUAL ' 

Asignación Básica Mensual 4.042.51 s.oo Asignación Básica Mensual 48.510.180,00 
Gastos de Representacion 7. 186.689,00 Gastos de Representacion 86.240.268,ÓQ 
Prima Eseecial de servicios 19.255.226,00 Prima Especia' de servicios 231.062.712,00 

1 1 Prima de Navidad i 11.229.204,ÓO 
TOTAL MENSUAL :30.484.430,00 TOTAL INGRESOS ANUALES 37'7.042.364,00 

J 

'' 1 
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INGRESOS 2017 
MAGISTRADOS 

MAGISTRADOS ALTAS CORTES 

1. MENSUAL 
Asianación Básica Mensual 4.315.385,00 
Gastos d� Representacion 7.671.791,00 
Prima· Especial de servicios 20.554.953,00 

1 

TOTAL I\/IENSUAL 32.542.129,00 

ANUAL 
Asignación Básica Mensual ! 51.784.620,00 
Gastos de Representacion 1 92.061 .492,00 
Prima Especial de servicios 246.659.436,00 
Prima de Navidad 1'1.987.176,00 
TOTAL INGRESOS ANUALES 402.492.724,00 

( 

La presente constancia se expide a solicitud de la señora Fabiola Inés Trujillo Sanchez, 
en Bogotá D. C., 01/02/2018 . 

. . . i);;l6)2:�+! 
RICARDy '(} ARE�Á ACOST A 1 . . , 
Directo/ . dminis1.foti.vo-Bivisiór,{ de Asuntos Laborales ( E ) 

:/7' ,. 
L-/ . . . !¿/;_----: __ 

C .... · .. 
Elaboró· Deyanira R 

i 
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SUBPROCESO CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Fecha de Aprobación 24/08/2015 

FORMATO ACTA DE AUDIENCIA Versión , 41 
PROCURAOURIA 
G[l(!llli DE U IUCION ,. '. 

1 
REG-IN-CE-002 Página 136 de 139 

,! 

Pr�OCURADURÍA 25 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
' 1 

Radicación Nº.: 
Convoconte(s): 
Convocado (s): 
Fecha de radicación: 

0243-2015 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
NACIÓN - PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
6 de Julio de 2015 

Florencia, Coquetó. hoy veintinueve (29) de septiembre del año dos mil 

quince (2015), siendo los cuatro y medio de lo tarde (4:30 p.m.), fecha y 

hora ser1olodo en Auto anterior, procede el Despacho de lo_ Procuraduría 

25 Judicial 11 poro Asuntos Adminis1rotivos, o CONTINUAR con lo AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de lo referencia, que se había realizado 

o los diez de lo moñona (l 0:00 a.m.) del día catorce (14) de septiembre del 

año dos mil quince (2015) y que fue suspendida por Solicitud de. lo .. 
Apoderado Judicial de lo NACIÓN - PROCURADURIA GENERAL DE: 'LA 

NACIÓN, poro allegar lo Decisión tomado por el Comité de Conciliación 

de lo NACIÓN - PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Comparecen o 

lo Diligencio, lo Doctoro FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, en su condición 

. de Apoderado Judicial de lo PARTE CONVOCANTE y lo Doctoro JENNY 

CRISTINA ARDILA BUENDÍA, en su condición de Apoderado Judicial do lo 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Acto seguido, se le concede el 

uso ele lo palabro o lo Apoderado Judicicl ele la PROCURADURIA GENERAL 

DE LA NACIÓN, quien manifiesto: Muy buenos tordes. me permito 

manifestar o los presentes que: " ... El Comité de Conciliación en sesión 

realizado el día 22 de: septiembre de 2015, previo verificación ciei quórurn 

cfeliberatorio y decisorio, los miembros del Comité de Conciliación Ad:r/oc, 

estudiaron lo viabilidad de conciliar extrajudicialmente con la doctoro 

NOHORALICE GUEVARA MURCIA, actualmente Procuradora 13 Judicial// de 

Familia de Florencia, quien o través de apoderado, ooctoio Fobiolo Inés 

Truji/lo Sánchez, convoco o lo Procuraduría G�mero/\pe.1!GJ.1 fr/.q,�{q.1;_1.¡1 ¡Ci9'2 
miras a cumplir con el requisito de procediJJ)ilidod exlbit1c/iiN'ef:¿iltículo 13:�:��--· 

!- .. 7::·;�·'.;(. I i\ , .: 1: . · .l( � / 
de la Ley 1285 de 2009, reglamentado por 8;/iff�S:�.�:� 1716 del 14 de mayó · . 

{l�.� ·fof:J::•if;.'l: i�:: !i1'l ri\!�, .. -: �({if;n l·t!·.�¡. /11 
rl, • ,¡, \" -· ¡ - ; .. l .. . · · J'' ).. · d i1 1 t ,; u:·1 f! 1 !l. et; �: ¡ } Y: !:r r-: . �- �,. 
i;íJ;,ih Fj.•.1::,:11,r. 1 t_ "? ,Í/� / 

e_.,,_:�-.,,. 
!J,I\J.t."tt"t1��q·f�.t;I _,-:::¿.,. 

-� - . -- ·····-···-··- ···- ·-· 

, 1 
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de 2009 ... Por lo tan fo, consideran los miembros del Comité de Concílíacíón 
' 1 

proponer el reconocimiento de lo diferencio salaría/ del l 0% restante obre 
completar el 80% de lo mencionado bonificación por compensación, por 

el periodo comprendido entre el 7 de enero de 200 7 y el 26 de enero de 

20 7 2. En consecuencia y de acuerdo con la liquidación correspondiente al 

reajuste de la bonificación por compensación, elaborada por el señor 

Juan Bautista López Pinfo y la doctora \liviana Porodí Garrido del Grupo de 

Nómina de la Procuraduría General de la Nación, que forma parte integral 

de la presente certificación, en original, decide el Comité de Conciliación 

por unanimidad declarar que EXISTE ÁNIMO CONCILIATORIO DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN CON LA DOCTORA NOHORAL/CE 

GUEVARA MURCIA. Para efectos, se imparte instrucciones al apoderado de 

la entidad paro conciliar con la peticionaria, por lo sumo de TRESCIENTbS 
. ' . 

SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($363.349.289). Esta suma de dinero 

incluye el valor del capital con indexación. al cual se le harán los 

descuentos de Ley, sin que haya lugar a reconocimiento Ólguno por 

concepto de intereses. La propuesta conciliatoria en los términos 
' 1 

indicados, se hace con el fin de prevenir un dotio antijurídico paro -to 

ent-ídad. El pago se hará en los términos dispuestos en lo Resolución No. 369 

del 20 de diciembre de 2007, que establece el trámite interno paró el 

reconocimiento contable de las demandas en contra de la Procuraduría 

General de lo Nación, el cumplimiento de sentencias judiciales, los laudos 

arbitrales y las conciliaciones a su cargo. Así como los artículos 192 Y, 1195 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conteocioso 

Administrativo, que regulan el cumplimiento de sentencias y conciliaciones 

para las entidades públicas, tiempo durante el cual tampoco habrá lugar 

a reconocimiento de intereses (. . .) ... ". Anexo lo decisión en cuatro (4) 

folios. Se le concede nuevamente el uso de la palabra a la Apoderada 

Judicial de la Parte Convocante para que se pror-¡HJ/7fi�1,.1Sf:lbr,�,IR ,Q(p:9i.stinnv$· 
tomada por la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN,'i�uién'(dlc\l'U�a .. '. ; 

1 \ 1, � �·1:IA ,f�( 
vez escuchada la Propuesta Conciliatoria emanada por la Entidad .. 

n�· •111. ¡, · · -··· ... ····-·---·... . ' -· . . :_ �. \ 

F,i, 1,, ''", ¡ ." t·(. (!�I ¡q:11.�:.1�.rii� \•llf,��t 

·�� ·¡;,; (\, l, 1!!� 1 .. (' 1 i �-,r,p 1.: qd • f � l•�ll � 

•:111�1,lt iljH.u1.I�" 
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Convocada, PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, manifiesto al 

Despacho que ACEPTO el ofrecimiento hecho dado por la entidad a troves 

de la Apoderada Judicial. Por lo tanto, solicito a la señora Procuradora. 

remitir la presente Conciliación al Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo - Reparto, para lo de su Aprobación. Muchas Gracias. 
� 

CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO: La Procurocíoro 

Judicial considera que el anterior Acuerdo contiene Obligaciones Claras, 

Expresos y Exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su 

cumplimiento·\ reúne los requisitos y lugar de su curnpl'rnlento" y reúne los 

siguientes requisitos: (i) el eventual medio de control que se ha podido 

llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 1991, modificado,por 

el ort. 81, Ley 446 de 1998): (íí) el acuerdo conciliatorio versa sobre sobre 

conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles por las 

partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (ííi) las partes se 

encuentran debidamente representadas y sus representantes tienen 

capacidad para conciliar; (iv) obran en el expediente las pruebas 
' 1 

necesarias que justifican el Acuerdo, y (v) en criterio de esta Agencia .del 

Ministerio Público, el Acuerdo contenido en el Acta no es vlolotorlo de la 

ley y No resulta Lesivo para el Patrimonio (art. 65 A, Ley 23 de 1.991 y art. 73, 

Ley 446 de 1998)6. En consecuencia, se dispondrá el envío de la presente 

Acta, junto con los Documen1·os pertinentes. al HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA - CAQUETA - REPARTO, para 
, 1 

4 Ver Fallo del CONSEJO DE ESTADO· SECCION TERCERA SÚBSECCION C - C.P. Enrique Gil Bolero, Bogolá. D.C .. 7 de marzo 
de (2011, Rad. N.º 05001·23·31-000·2010-00169-01(39948) "[. .. )En ese orden. la ley procesal exige que el aclo que pres/a merito 
ejecutivo contenga una obligación clara, expresa y exigible, para que de ella pueda predicarse la calidad de lílufo ejecutivo -arr. '188 
del Código de Procedimiento Civil·. En esle sen/ido, ha dicho la Sala, en reiteradas oportunidades, que "Si es clara debe ser evidente 
que en el lilufo consta una obligación sin necesidad de acudir a otros medios para comprobar/o. Que sea expresa se refiere a su 
materialización en un documento en el que se declara su existencia. Y exigible cuando no esté sujeta a término o condición ni existan 
actuaciones pendientes por realizar y por ende pedirse su cumplimiento en ese inslanle {. .. ]". 
5 Ver Fallo del CONSEJO DE ESTADO - SECCION TERCERA SUBSECCION C - C.P. Enrique Gil Bolero, Bogotá, D.C., 7 de marzo 
de (2011, Rad. N.º 05001 ·23·31-000·2010-00169·01 (39948) "[. .. ) En ese orden, la Ley procesal exige que el aclo que pres la mérito 
ejecutivo contenga una obligación clara, expresa y exigible, para que de ella pueda predicarse la calidad de lílufo ejecutivo -a11. 488 
del Código de Procedimiento Civii-. En esle senlido, ha dicho la Sala, en reiteradas oportunidades. que "Si es clara debe ser evidente 
que en el lílufo consta una obligación sin necesidad de acudir a olros medios para comprobarlo. Que sea expresa se refiere �:su 
materialización en un documento en el que se declara su existencia. Y exigible cuando no esté sujela a término o condición ni existen 
actuaciones pendientes por realizar y por ende pedirse su cumplimiento en ese inslanle ( ... )". 
s Ver Sentencia C· 111 de 24 de lebrero de 1999, Magistrado Ponente: Ali redo Beltrán Siera: '[. .. )La intervención activa del Ministerio 
Público en los procesos con/encioso adminis/ralivos, concrelamenle, en las conciliaciones ex/rajudiciales, no es producto de un 
capricho del legislador, o una manera de enlorpecer un posible acuerdo al que llegaren las parles, sino que es una garantía para que 
en asuntos que re vis len interés para el Es lado, pues, corresponde a ti ligios en donde é-'lleAfJI> paJ1�1i\rJQ tquedé/1.i $GJfó \f,or,ieti_aos_ a-. W r�. � 
que pueda disponer el servidor público, que en un momento dado, sea el que esté represen/ando al,E,�t9do-¡A<;(ern,9s1 i-?8i gg.ranliza, 
cor la intervención del agente del Ministerio, que el acuerdo al que lleguen las penes, lambién sea benéficídso p'imi él inléiés general. 
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efectos del Control de Legalidad, advirtiendo o los Comparecientes, que el 

Auto Aprobatorio del Acuerdo hará lrónslto o Coso Juzgado y prestará 

Mérito Ejecutivo, rozón por lo cual no son procedentes nuevas Peticiones 

Conciliatorios por los mismos Hechos, ni Demandas ante la Jurtscncclónce 

lo Contencioso Administrativo por los mismos causas (artículo 73 de la Ley 

446 de 1998 y 24 de la Ley 640 de 2001 ). En constancia, se da por 

concluída la Diligencia y se firmo el Acta por los que en ello intervinieron, 

después de leída y aprobado, siendo los cinco y media de lo tarde (5:30 
p.m.) 
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NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
CONCILIACION JUDICIAL 

PERÍODO LIQUIDADO DESDE: ENERO 01 DE 2001 HASTA: ENERO 26 DE 2012 
IDENTIFICACION: 40.759.329 l4 l. P.C. A LA FECHA DE LIQUIDACI N AGOSTO 31 DE 2015 122,895609 

MES AÑO l. P. C. BONIFICACIÓN VALOR DIFERENCIA CAPITAL 
INDICE NAL. 80'/, PAGADO A RECONOCER ACTUALIZADO 

ENERO 2001 62,640435 6.257.060 4.85<.838 1.402.222 2.751.049 
FEBRERO 2001 63,826157 6.257.060 4.854.838 1.402.222 2.699.942 
MARZO 2001 64,771566 6 257.060 4.85<.838 1.402.222 2.660.534 
ABRIL 2001 65,514814 6.257.060 4.854.838 1.402.222 2.630.349 
MAYO 2001 65,788952 6.257.060 4.854.838 1-402.222 2.619.390 
JUNIO 2001 65.815465 6.257.060 4.854.838 1.402.222 : 2.618.335 
JULIO 2001 65.887257 6.257.060 4.854.838 1.402.222 2.615.482 
AGOSTO 2001 66,058976 6.257.060 4.854.838 1.402.222 2.606.683 
SEPTIEMBRE 2001 66,304084 6.257.060 d.854.838 1.402.222 2.599.039 
OCTUBRE 2001 66,426914 6.257.060 d.854.838 1.402.222 2.594.234 
NOVIEMBRE 2001 66,504552 6.257.060 4.854.838 1.402.222 2.591.205 
DICIEMBRE 2001 66,728928 6.257.060 4.854.038 1.402.222 2.582.492 
ENERO 2002 67,260016 6.661.531 5.226.198 U35 333 2.622.600 
FEBRERO 2002 60,105199 6.661.531 5.226.198 1.435.333 2.590.054 
MARZO 2002 68.587606 6.661.531 5.226.198 1.435333 2.571.837 
ABRIL 2002 69.215179 6.661.531 5.226.196 U35.333 2.546.518 
MAYO 2002 69,629614 6.661.531 5.226.198 1.435 333 2.533.349 
JUNIO 2002 69,926205 6.661.531 5.226.198 1.435 333 2.522.532 
JULIO 2002 69.944001 6.661.531 5.7-26.196 1.435 333 2.521.962 
AGOSTO 2002 70,010013 6.661.531 5.226.198 1.435 333 2.519.564 
SEPTIEMBRE 2002 70,262203 6.661.531 5.226.198 1.435.333 2.510.541 
OCTUBRE 2002 70,655053 6.661.531 5.226.198 1.435.333 2.496.582 
NOVIEMBRE 2002 71,204923 6.661.531 5.226.198 1.435.333 2.477.302 
DICIEMBRE 2002 71,395131 6.661.531 5.226.196 1.435.333 2.470.702 
ENERO 2003 72,233409 7.229.474 5.749.051 1.480.423 2.518.744 
FEBRERO 2003 73,035579 7.229.474 5.749.051 1.480 423 2.491.000 
MARZO 2003 73,800353 7.229.474 5.749.051 1.480.423 2.465.266 
ABRIL 2003 74.647201 7.229.474 5.749.051 1.480.423 2.437.296 
MAYO 2003 75,012961 7.229.474 5.749.051 1.480.423 2.'125.-.114 
JUNIO 2003 74,971949 7.229.474 5.749.051 1.480.423 2.426.741 
JULIO 2003 74,864651 7.229.474 5.749.051 1.480.423 2.430.219 
AGOSTO 2003 75.095915 7.229.474 5.749.051 1.480.423 2.•22.735 
SEPTIEMBRE 2003 75.261219 7.229.474 5.7�9.051 1.480.423 2.417.413 
OCTUBRE 2003 75,306562 7.229.474 5.749.051 'l.480.423 2.415.957 
NOVIEMBRE 2003 75,568889 7.229.474 5.749.051 1.460.423 2.407.571 
DICIEMBRE 2003 76,029130 7.229.474 5.749.051 1.480.423 2.392.997 
ENERO 2004 76,702884 7.773.776 5.951.247 1.822.529 2.920.109 
FEBRERO 2004 77,622879 7.773.776 5.951.247 1.822.529 2.885.500 
MARZO 2004 78,386910 7.773.776 5.951.247 1.622.529 2.057.375 
ABRIL 2004 78,744446 7.773.776 5.951.247 1.8i2.529 2.644.401 
MAYO 2004 79,044334 7.773.776 5.951.247 1.822.529 2.833.610 
JUNIO 2004 79,521333 7.773.776 5.951.247 1.822.529 2.816.613 
JULIO 2004 79,496754 7.773.776 5.951.247 1.822.529 2.817.464 
AGOSTO 2004 79,520738 7.773.776 5.951.247 1.822.529 2.816.634 
SEPTIEMBRE 2004 79.756304 7.773.776 5.951.247 1.822.529 2.808.315 
OCTUBRE 2004 79,748372 7.773.776 5.951.<47 1.822.529 2.808.594 
NOVIEMBRE 2004 79,969870 7.773.776 5.951.247 1.822.529 2.800.815 
DICIEMBRE 2004 80,206649 7.773.776 5.951.247 1.622.529 2.792.470 
ENERO 2005 80,866220 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.791,()26 
FEBRERO 2005 61 ,695069 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.763.372 
MARZO 2005 82,326969 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.742.161 
ABRIL 2005 82,688151 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.730.184 
MAYO 2005 83,025396 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.719.094 

J TOTAL 82.870.864 1JB.956.0e7 
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AÑO 
l. P. C. BONIFICACIÓN VALOR DIFERENCIA CAPITAL MES 

INDICE NAL. 80% PAGADO A RECONOCER ACTUALIZADO 
JUNIO 2005 83,358312 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.708.234 
JULIO 2005 83,398880 8.103.459 6.346.503 1.836.956 2.706.917 
AGOSTO 2005 03,400163 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.706.875 
SEPTIEMBRE 2005 83.756958 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.695.344 
OCTUBRE 2005 83.949667 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.609.157 
NOVIEMBRE 2005 84,045631 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.686.086 
DICIEMBRE 2005 84.102910 8.183.459 6.346.503 1.836.956 2.684.257 
ENERO 2006 84.558338 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.079.896 
FEBRERO 2006 85.114486 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.861.079 
MARZO 2006 85,712281 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.841.124 
ABRii. 2006 86,096074 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.828.459 
MAYO 2006 86.378317 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.819.217 
JUNIO 2006 86,641169 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.810.664 
JULIO 2006 86,999092 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.799.101 
AGOSTO 2006 87.340435 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.708.162 
SEPTIEMBRE 2006 87.590396 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.780.205 
OCTUBRE 2006 87,463740 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.764.231 
NOVIEMBRE 2006 07.671015 8.652.791 6.671.278 1.961.513 2.777.646 
DICIEMBRE 2006 87.666963 8.652.791 6.671.278 1.981.513 2.771.391 
ENERO 2007 88,542518 9.121.426 7.040.838 2.080.568 2.867.823 - FEBRERO 2007 89.580246 9.121.426 7.040.838 2.080.588 2.854.370 
MARZO 2007 90,666846 9.121.426 7.040.838 2.080.588 2.820.161 
ABRIL 2007 91,482534 9.121.426 7.040.838 2.080.588 2.795.016 
MAYO 2007 91,756606 9.121.426 7.040.838 2.080.588 2.786.667 
JUNIO 2007 91.868939 9.121.426 7.040.830 2.000.588 2.703.260 
JULIO 2007 92,020484 9.121.426 7.040.830 2.080.500 2.778.676 
AGOSTO 2007 91.897647 9.121.426 7.040.838 2.080.588 2.782.390 
SEPTIEMBRE 2007 91,974297 9.121.426 7.040.838 2.080.588 2.780.072 
OCTUBRE 2007 91,979756 9.121.426 7.M0.838 2.080.588 2.779.907 
NOVIEMBRE 2007 92,415836 9.121.426 7.040.838 2.080.588 2.766.789 
DICIEMBRE 2007 92.872277 9.121.426 7.040.838 2.080.588 2.753.191 
ENERO 2008 93,852453 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.879.457 
FEBRERO 2008 95.270390 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.836.601 
MARZO 2008 96,039720 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.813.879 
ABRIL 2000 96.722654 9.640.434 7.t1'11.ll61 2.198.973 2.794.011 
MAYO zoos 97.623817 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.768.219 
JUNIO 2008 98,465499 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.744.557 

- JULIO 2008 98,940047 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.731 .393 
AGOSTO 2008 99,129318 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.726.178 
SEPTIEMBRE 2008 98,940171 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.731.389 
OCTUBRE 2000 99,282654 9.640.434 7.4•1.461 2.198.973 2.721.967 
NOVIEMBRE 2008 99.559667 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.714.394 
OICIEMBRE 2008 100.000000 9.640.434 7.441.461 2.198.973 2.702.441 
ENERO 2009 100.589320 10.379.855 0.012.222 2.367.633 2.892.670 
FEBRERO 2009 101,431280 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.868.658 
MARZO 2009 101,937320 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.854.418 
ABRIL 2009 102,264730 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.845.279 
MAYO 2009 102.279120 10.379.855 8.D12.222 2.367.633 2.844,879 
JUNIO 2009 102.221820 10.379.855 8.012.?.22 2.367.633 2.046.473 
JULIO 2009 102,182070 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.847.501 
AGOSTO 2009 102.227130 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.846.326 
SEPTIEMBRE 2009 102,115110 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.849.448 
OCTUBRE 2009 101.984720 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.853.091 
NOVIEMBRE 2009 101,917750 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.854.966 
DICIEMBRE 2009 102.001800 10.379.855 8.012.222 2.367.633 2.852.613 
ENERO 2010 102,701320 10.587.451 8.177..464 2.414.987 2.889.849 
FEBRERO 2010 103.552140 10.587.451 8.172.464 2.414.987 2.866.105 
MARZO 2010 103.812460 10.587.451 0.172.464 2.414.867 2.858.918 
ABRIL 2010 104,290430 10.587.451 8. '!72.464 2.414.987 2.845.815 
SUBTOTIIL 126.063.124 165.067.944 V 



l. P. C. BONIFICACIÓN VALOR DIFERENCIA CAPITAL 
MES AÑO 

ACTUALIZADO INDICE NAL. 80% PAGADO A RECONOCER 

MAYO 2010 104.�98140 10.587.451 8.172.464 2.414.987 2.842.879 

JUNIO 2010 104,516830 10.587.451 8.172.464 2.414.987 2.839.651 

JULIO 2010 104,472790 10.587.451 8.172.464 2.414.987 2.840.848 

AGOSTO 2010 104,590040 10.587.451 8.172A64 2.414.987 2.837.663 

SEPTIEMBRE 2010 104,448000 10.587.451 0.172.464 2.414.987 : 2.841.520 

OCTUBRE 2010 104,355940 10.587.451 8.172.464 2.414.987 2.844.029 

NOVIEMBRE 2010 104.558420 10.587.451 8.172.464 2.414.987 2.838.521 
DICIEMBRE 2010 105,236510 10.587.451 8.172.464 2.414.987 2.8:W.231 
ENERO 2011 106, 19257.0 10.923.072 8.431.531 2.491.541 2.883.437 
FEBRERO 2011 106,832410 10.923.072 8.431 .531 2.491.541 2.866.166 
MARZO 2011 107, 120390 10.923.072 8.431.531 2.491 .541 2.858.461 
ABRIL 2011 107.248060 10.923.072 0.431.531 2.491.541 2.855.058 
MAYO 2011 107,553510 10.923.072 8.431.531 2.491.541 2.846.950 
JUNIO 2011 107,895440 10.923.072 8.431.531 2.491.541 2.837.928 
JULIO· 2011 108.045370 10.923.072 8.431.531 2.491.541 2.833.990 
AGOSTO 2011 108.011910 10.923.072 0.431.531 2.491 .541 2.834.867 
SEPTIEMBRE 2011 108.345390 10.923.072 8.431.531 2.491.541 2.826. 142 
OCTUBRE 2011 108,551000 10.923.072 0.431.531 2.491.541 2.020.789 
NOVIEMBRE 2011 108,702050 10.923.072 8.431.531 2.491 .541 2.816.869 

DICIEMBRE 2011 109,157400 10.923.072 8.431.531 2.491.541 2.005.119 

SUB TOTAL 49.218.388 56.791.118 

ENERO 2012 109,955030 9.939.995 7.672.693 2.267.302 2.534.140 

SUBTOTAL AÑO 260.419.678 JGJ.349.209 

VALOR CAPITAL CON INDEXACION 363.349.289 

(Menos) DESCUENTOS DE LEY 
Pensión. Fondo de Solidaridad, Salud, Retención en la fuente 

LA ANTERIOR LIQUIDACIÓN SE EXPIDE SEGÚN SOLICITUD DE LA OFICINA JURIOICA DE LA ENTIDAD. PARA - ···- - .. - 
CON EL FUNCIONARIO: NOHORALICE GUEVARA MURCIA, LAS PRETENSIONES DE RECONOCI - 
MIENTO DE LA RELIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN. CON BASE EN El 80% DE LO 
DEVENGADO POR LOS MAGISTRADOS DE LAS AL TAS CORTES, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE: 
ENERO 01 DE 2001 y ENERO 26 DE 2012 

El 
abo� Revisó: 

�NtOr-o�'{ 

�UTISTA LÓPEZ PINTO 
Co 

VIVIANA PARODI GA RIDO 
(GrupoNóm� 

4 �oordinadora Grupo Nómina 
�p_tie re de 2015 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

/ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ · 

SALA DE CONJUECES 

CONJU(;Z PONENTE: OSCAR CONDE ORTIZ 

Florencia Caquetá, 6 de octubre de dos mil diecisiete (2017) 
1 

Radicación: 
Convocante: 
Convocado: 
Referencia: 

18001-23-33-000-2015-00260-00 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
APROBACIÓN CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

, 1 . '. 

- 
Procede el Despacho a dictar la providencia que corresponda dentro del trámite de la petición 
de conciliación prejudicial, actuación que viene precedida de una audiencia de conciliación 
celebrada ante la Procuraduría Judicial 11 para asuntos edmlnlstrstivos, en donde los petentes 
llegaron a un acuerdo conciliatorio respecto de las pretensiones incoadas. Es del caso,' �� 
consecuencia, decidir respecto de la aprobación o improbación del referido acuerdo, a lo que 
se procede, previo el análisis de los siguientes aspectos: · 

ANTECEDENTES ) . 

La señora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, por intermedio de apoderado judicial, presentó 
ante la Procuraduría 25 Judicial II para asuntos administrativos, solicitud de conciliación 
prejudicial, con citación y audiencia del apoderado de la Procuraduría General de la Nación!' 

La controversia o conflicto es generada por la reclamación hecha por la solicitante requiriendo 
"el pago de la bonificación por compensación de que trata el Decreto 610 de 1998, en cuantía 
del 80%, desde el 1º de enero de 2001 hasta el 26 de enero de 2012, el reconocimíento·y pago 
de las diferencias salariales que resulten entre la remuneración efectivamente pagada en el 
mencionado periodo y el monto que para dicha época debió pagársele a mi poderda_nt� 
conforme á lo dispuesto en los decretos 610 y 1239 de 1998, que no podía ser inferior al BOfYo 
de fo devengado por todo concepto por los Magistrados y Consejeros de fas Aftas Cortes; y, 
la relíquidación y pago a favor de mi poderdante de las prestaciones sociales devengadas en 
el mencionado período, aplicando para ello el 80% de todos los ingresos laborales percibidos 
por los Magistrados de las Aftas Cortes; spmas estas que drR�{?ílJQ,<;i�.xw�.aJ.1¡3$taJ/ar;f,ecbav·t11;, 
en la que se re.a/ice el pago". ¡.'nl:.t .. cA9t ;.\( i 1i. 
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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

Admitida la solicitud de coriciliaclón', se fijó fecha para llevar ·a cabo la audiencia de 
conciliación el 14 de septiembre de 2015. Llegado el día y hora para la audiencia, 'la parte 

. convocada propuso fórmula de arreglo, la cual fue aceptada por la convocante; acuerdo 
conciliatorio que se resume de la siguiente manera: "El comité de conciliación en sesión realizada 
el día 22 de septiembre dé 2015, prevía verificación del quórum deliberatorio y decisorio, /os miembros 
del Comité de Conciliación Ad-hoc, estudiaron la viabilidad de concílíar extrajudicialmente con �a 
doctora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, actualmente Procuradora General de la Nación, con 
miras a cumplir con el requisito de procedíbílidad exigido en el artículo (. . .) por lo tanto, consideran /os 
miembros del Comité de Conciliación proponer el reconocimiento de la diferencia salarial del 10% 
restante para completar el 80% de la mencionada bonificación por compensación, por el. perio16 
comprendido entre el 1 de enero de 2001 y el 26 de enero de 2012. En consecuencia y de acuerdo 
con la liquidación correspondiente al reajuste de la bonificación por compensación, elaborada por el 
señor Juan Bautista y la doctora Vivíana Parodi Garrido, del Grupo de Nómina de la Procuraduría 
General de la Nación; que forma parte integral de la presente.certificación, en original, decide el Comité 
de Conciliación por unanimidad declarar que EXISTE ANIMO CONCILIATORIO'CÓN LA DOCTORA 
NOf-/ORALICE GUEVARA MURCIA. Para efectos, se imparte instrucciones al apoderado de la entidad 
para conciliar con la peticionaria, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVÉ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MIOTE 
($363.349.289). Esta suma de dinero incluye el valor del capital con inde�acíón, aJ°cual se le harán '!os 
descuentos de Ley, sin que haya lugar a reconocimiento alguno por concepto de intereses" 

COMPETENCIA 

De conformidad con lo previsto en los artículos 59 y 62 de la Ley 23 de 1991, modificados por 
los artículos 70 y 71 de la Ley 446 de 1998, y en concordancia con el artículo 24 de la Ley 640 

. de 2001, y Compilados por el Decreto 1818 de 1998, artículos 56 y' 57, que establecen la 
conciliación prejudicial como un mecanismo alternativo de solución de conflictos, de asuntos 
que' sean d� competencia de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 1285 de 2009 y su Decreto reglamentario 1716 de 2009, que estableció 
este mecanismo como requisito dé procedibilidad para promover cualquier acción de· las 
consagradas en los articulas 85, 86 y 87 del Decreto 01 de 1984 o Código Contencioso 
Administrativo; acciones que a la luz de la Ley 1437 de 2011 (art, 61 ), son conocidas corno 
medios de control y sobre las cuales es procedente también este mecanismo alternativo de 
solución de conflictos. 

Esta conciliación necesariamente debe someterse a revisión y aprobación dél Juez 
Administrativo, por lo que esta· Judicatura es competente· para· revisar esta clase de 
conciliaciones (prejudiciales), dado que la naturaleza del asunto sometido a la misma es de 
aquellos de los que le corresponde, en caso de acudirse a instaurar a d_ema.ndaf � través ,d.el 
medio .de control respectivo, de no haberse concilí.ad6:��t��tr��\��al;�};���l�:�{1Ñuli�iál y 

) ( liilil .J.i!)/ 
- �oN>o•••••• ,--··· ··-•• ··--·--- �--------·-- - 
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Restablecimiento del Derecho, que puede ser impetrado en contra de una entidad Estatal, 
. 1 . . . 

conforme a los hechos y pruebas de la petlclón, . � / .. 

As, mismo, la competencia territorial para conocer de este asunto,. mantiene las pautas del 
numeral 3° del artículo 156 del CPACA, el cual establece que en asuntos de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 
prestaron o debieron prestarse los servicios, que para el· caso que nos ocupa, la señora 
Nohorañce Guevara Murcia, fue titular del cargo de Procuradora 13 Judicial II de Familia, con 
sede en Florencia Caquetá (F. 15 CP), razón por la cual la eventual demanda debe,ríq1 
impetrarse en este distrito y ante esta jurisdicci6n. 

CONSIDERACIONES 

Esta Sala de Conjueces encuentra que la solicitud de conciliación prejudicial que nos ocupa 
se ajusta a las normas que regulan en nuestro ordenamiento jurídico" el normal desarrollo de 
esta institución jurídica, establecida para solución extrajudicial de controversias de carácter 
particular o de contenido económico, de las que pueda llegar a conocer la jurisdicción de lo 
contencioso Administrativo, a través de los medios de control consagrados en los artículos 
138, 140 y 141 de la Ley 1437 de 2011. 

Igualmente, y de conformidad con la normatividad citada durante el desarrollo de este 
pronunciamiento, y lo dispuesto en los artículos 61 y 65 A de la Ley 23 de 1991, modificados 
por los artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998, se observa que la diligencia se ajustó a los 
requerimientos exigidos por la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, así por ejemplo ·en 
Auto del .30 de enero de 2003, el C.P. GERMAN RODRÍGUEZ VILLAMIZAR, precisó 
supuestos como: 

l. La concílíacíón debe versar sobre derechos económicos disponibles por las partes: Se 
trata en este caso de asuntos conciliables y transables, por .tratarse de derechos de 
índole indernnizatorios que pueden ser objeto de conciliación. , ! 

2. Las partes deben estar debidamente representadas: Las partes comparecieron al 
proceso a través de sus apoderados judiciales. 

La señora NOHORALICE GUEVARA MURCIA acudió por intermedio de su apoderada judicial 
a la audiencia de conciliación, quien aceptó la propuesta presentada por la PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, quedando así expresada su voluntad. 

, 1 

\• 

'' 
La abogada JENNY CRISTINA ARDILA BUENDIA, actuó en. nombre y representación de fa 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con el poder otorgado por Ana 
María Silva Escobar, en calidad de Jefe de la Oficina Jurídicir Sé �í¡)¡.i E�trctae}'tqui�li 1R'á1�\fal' : .. 
efecto aportó los soportes que la acreditan como tal, visible a folio 33- 371ak¡ 1�::{��'{[J.�t , .. :< ·:·:, 
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3. Que /os represen�an(Js o conciliadores tengan capacidad o facultad para concilíar 
1v 

disponer de la materialobieto de convenía: Estas potestades se derivan de los poderes 
debidamente conferidos a los representantes tanto de la convocada (fol. 33-37 C. 
Principal) como de la parte convocante (fol. 6 CP1) en los que s� le conceden 
facultades expresas para conciliar. 

4. Que no hava operado la caducidad de la acción: Conforme a lo establecido en, �I 
artículo 164 numeral 1°) literal Cjdel CPACA, el tema que fue objeto de acuerdo' 
conciliatorio celebrado entre las partes, que daría lugar al inicio de un medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, no está sujeto a un término de caducidad 
perentorio, habida cuenta que el caso bajo estudio versa sobre una discusión en contra 
de actos que reconocen o niegan total o parcialmente prestaciones periódicas. 

s. La imputabilidad de los hechos a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

En relación con el objeto de la solicitud de conciliación extrajudicial, se observa por parte del 
suscrito que_ la diferencia salarial que reclama la parte convocante fue reconocida por ei 
Gobierno Nacional a través de la expedición del Decreto 1102 del 24 de mayo de 2012, por el 
cual se modificó la bonificación por compensación de los Magistrados de Tribunal y otros 
funcionarios y se reconoció a partir del 27 de enero de 2012 el equivalente a un valor"(. . .) que 
sumado a la asignación básica y demás ingresos laborales iguale el 80% de lo que por todo 
concepto devenguen anualmente los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Consejc/ 
de Estado, Corte Constitucional y Consejo Superior de la Judicatura( .. .)" 

De otra parte, está demostrado que a la doctora Nohoralice Guevara Murcia se le canceló el 
valor equivalente al 70% de la bonificación por compensación, tal como se aprecia en los 
reportes devengados y deducciones expedidos por et grupo de Nómina y Registro de la entidad · 
para las vigencias 2001 al 2012. 

' : 

6. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las probanzas gúé · 
se hubieren arrimado a la actuación: De manera efectiva fueron presentadas ante el 
representante del Ministerio Público, las' pruebas conducentes y pertinentes, que 
demuestran el reconocimiento del derecho a favor del convocante, las cuales ya se 
han evocado en acápite anteriores y que se resumen en: 

../ Certificación expedida por la Jefe de la División de Gestión Humana de ,la1 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por medio de la cual se constata que· 
· la doctora Nohoralice Guevara Murcia ingresó a la Procuraduría General de la Nación 

desde el· 1 de agosto de 1992, y para la época de la presentación de la conciliación 
fungía como Procuradora 13 Judicial 11 de Familia, de-Florencia Caquetá (f. 15 cp.) . 

.../ Certificación expedida por la Jefe de la División de Gestión Humana PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, por medio de la cuahse.ocnstata l0Sí1pagos.·por�concé'ptó . . J 
de salarios y prestaciones que la Procuraduría General de'fü 'Nácioh1'désembolsó �·I� 
doctora Nohoralice 'Guevara Murcia durante el 1 de agosto d� 1��tiij!?1 �� diciembr� 

de 2014 (f. 10-14 cp.). \liiro!1<,:.i� ..... r. I. r,_y_� __ ;;:,{J_¡/ .. ···-··-····.J 
\.d• r.,1,1i:,¡.•l f''- :1 .. 1 r�·¡¡¡.,,i,¡�¡\,;r¡ •¡,,·10,,¡l,f¡ .¡'. 
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./ Constancia DEAJRH1 !D-'1888 proferida por la Directora Administrativa de la División de 
. Asuntos Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por medio de 

la cual certifica los emolumentos salariales y prestacionales que fueron cancelados a 
los Magistrados de las Altas Cortes, durante los años 2001 al 2012 (f. 16-17 cp.). 

�/ Oficio No. SG 001112 del 12 de marzo de 2015, por medio del cual la secretaria gener�! 
de la Procuraduría General de la Nación, contestó de forma negativa la reclamación 
administrativa realizada por la señora Nohoralice Guevara, argumentando que no 
había emolumentos s91ariales y prestacionales pendíentes por pagar. 

./ Certificación proferida por el Comité de Conciliación AD-HOC de la Procuraduría 
General de la Nación, por medio del cual se expuso las razones por las cuales existía 
viabilidad jurídica y presupuesta' para que la entidad convocada propusíera la suma 
de dinero ofertada e� el caso bajo estudio .' Junto con la misma, se anexan las 
correspondientes liquidaciones. 

7. Finalmente, ªLacuerdQJlO resulta lesiV0J2.ª1il el Q.ª-.\[i_rnonio público_pues conforme a lo 
anterior, la Procuraduría General do la. Nación fue quien ofertó la suma de dinero 
propuesta en la fórrnLla de conciliación objeto de estudío, la cual, tal y corno se 
clernostró está precedida de un estudio técnico y presupuesta! por parte del Comité de 
Conciliación de la entidad, que al concluir que a la convocante le asiste pleno derecho 

' . 
de exigir tales oblígaciones, resulta asertivo conciliar en esta etapa procesal y no 
esperar una condena judicial, que muy seguramente será más cuantiosa. En este 
sentido, dado el soporte legal y presupuesta! que la misma entidad estatal convocada 
y oferente aporta y expone; se tiene que dicho acuerdo no resulta lesivo para el 
patrimonio público. 

.. 
Así las cosas, se encuentran las circunstancias fácticas para e1 reconocirniento del derecho al 
convocante, además de ser un tema decantado por la jurisprudencia, y existir un precedente 
judicial sobre lo conciliado por las partes, que no permite dudar acerca de la legalidad ciéi' 
acuerdo. 

L3s consideraciones expuestas son suficientes para ,Jar aval al acuerdo celebrado entre i;:1s 
partes, por encontrarse cumplidos los requisitos sustanciales y formales de la conciliación. En 
mérito de lo expuesto, la sala de Conlueces, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad qe la Ley, . 1 

; .¡. 
, r-(5:SUELVE; •. 1 

PRlMERÜ:. APROBAR,!� to oiliación prejudicial celebrada entre .la .señora N.OHPR:ALJCÉ: 
CUE.VAR1\ MURCfA ,y la .PROCURADUF�ÍA G,Eí�ERAL DE LA N,L\CIÓN,· en los términos y 
condiciones que vienen expuestos en la respectiva acta, visible � folio 62 del expediente. . . . ' . 

• • \I ¡ ;:...,',, � • I� '\ ! l� :¡ ', ¡:. \ ( 1 f ... \ ;· ;'\,',.:·� '¡ ". 

SEGUNDO: D[CL�,RAR que\la presente ,;onciliaé'ión prejudicial l13G� fr{i!isi�o. �i��)�i� Jll'Zg,H·Ja >-· · . 
respecto ele las pretensiones conciliadas. · · ···.i 1.'.,\,J 1:I::·· . .-.·� · · ..... ·.'° 
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TERCERO: EjecUtoriada la pres nte providencia, por Secretaría del Tribunal Administrativo 
del Caquetá, · conforme al CGP y CPACA, se expedirán a las partes, las copias o fotocopias 
que soliciten del acta de concilialión, de la presente providencia y demás copias pertinentes. · :'. 

CUARTO: Efectuado lo anterior, háganse por Secretaría del Tribunal Administrativo del 
Caquetá, las anotaciones de rigor en el Sistema Operativo de Apoyo Judicíal Justicia Siglo XXI 
y arch ívese el expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LOS CONJUECES, 
\ 

(���, 

\\�\ . ) . 
. / . 
I \ .. 
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CRISTIAN <rAMÍUr - J�RÁN RANGEL 

OSCAR CONDE ORTIZ 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

PROCURADURIA 25 JUDICIAL II ADMINISTRATIVA DE FLORENCIA-CAQUETÁ 

CONSTANCIA: En la fecha tres (03) de mayo de dos mil diecinueve (2019), se presentó el 
señor DIEGO EDINSON YASNO CORDOBA identificado con Cédula de ciudadanía número 
16.185.233 de Florencia en calidad de autorizado del doctor LUIS ALVEIRO QUIMBAYA 
RAMIREZ, identificado con Cédula de ciudadanía número 12.272.912 La Plata, Huila, con 
Tarjeta Profesional número 189.513 del Consejo Superior de la Judicatura, Apoderado del 
extremo convocante señora NOHORALICE GUEVARA MURCIA, siendo convocados LA 
NACION- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION; quien solicita la entrega de los 
documentos originales anexos presentados con la solicitud de conciliación radicada bajo el 
número 0024-2019, presentada el cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve (2019) cuyas 
pretensiones son: " ... l. Citar a audiencia de conciliación prejudicial a LA NACION - PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION, re resentada legalmente por el señor Procurador FERNANDO CARRILLO 
FLOREZ, o quien haga sus veces b esté encargado de sus funciones, afin de intentar dirimir y acordar a través 
de los mecanismos señalados en la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes, la manera y forma de 
conciliar los efectos económicos de la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. S-2018- 
007430 del 07 de diciembre de 2018, mediante el cual se negó a la doctora NOHORAL!CE GUEVARA 
MURCIA, la reliquidación de la BONJFICACION POR COMR NSACION, teniendo como base lo que por todo 
concepto reciben los MagistradJs de Altas Cortes. para cuyo efecto debe incluirse lo percibido por los 
Congresistas por concepto de Cesantías, desde la fecha de ingreso hasta la fecha de retiro de la convocan/e. 
Así mismo, el pago de las diferencias generadas entre las sumas reliquidadas y las efectivamente pagadas, por 
el período en que se desempeño como Procuradora .Judicial JI. los efectos patrimoniales de la declaratoria de 
nulidad del acto administrativo antes mencionado, que constituyen el restablecimiento del derecho a favor de la 
convocante, consisten en la reli�uidación de la BONIFICACION POR COMPENSACION de que trata el 
Decreto 61 O de 1998 con la inclusión de las cesantías de los congresistas en el cálculo de la remuneración de 
los Magistrados de Altas Cortes para efectos de liquidar la Bonificación por Compensación de Magistrados de 
Tribunal y Procuradores Judiciciles JI, así como el pago de las diferencias generadas entre las sumas 
reliquidadas y las efectivamente pagadas, por el período en que se desempeñó como Procuradora Judicial.Z. 
Las sumas que finalmente resulten reconocidas deberán actualizarse hasta la fecha en que efectivamente se 
realice el pago y de acuerdo a la fórmula que utiliza el Consejo de Estado. 3. lograda la conciliación y 
suscrita el acta respectiva, envíef a la Jurisdicción Contencioso Administrativa para su estudio y posterior 
aprobación ... ". Debido a que ésta Procuraduría se encuentra sin titular hasta la fecha en lo 
referente a funciones de conciliación y habiendo expirado el término de tres (3) meses para 
la realización de la audiencia, conforme a lo señalado por los artículos 2 y 35 de la Ley 640 
de 2001 y artículo 3 del Decreto 1716 de 2009, una vez revisados que los documentos se 
encuentran completos se hace entrega confon solicitado en setenta y cinco (75) folios, 
se firma -CONSTE. 

Quien recibe, 

AR GAS 

DIEGO EDINSON YASNO CORDOBA 
Autorizado por Apoderado extremo convocante 

Carrera 9 No. 9-65 Barrio El Prado -Teléfono Número 4352010- Ext. 78120 
Florencia Caquetá 
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Tribunal Administrativo del Caquetá 
Florencia 

RADICA CI ID N: 18001-23-33-000-2019-00085-00 

FECHA INGRESO A DESPACHO: JUNIO 12 DE 2019 

NATURALEZA: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PRESENTADO POR: NOHORALICE GUEV ARA MURCIA 

FECHA DE REPARTO: JUNIO 11 DE 2019 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 
DESPACHO TERCERO 

M.P: LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

Florencia, veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

RADICACIÓN 
MEDIO DE CONTROL 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 
INSTANCIA 

1. ASUNTO. 

: 18-001-23-33-000-2019-00085-00 
: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
: NOHORALICE GUEVARA MURCIA 

: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
: PRIMERA 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Encontrándose el proceso para decidir sobre su admisión, se advierte que en el 
presente asunto se confiqúra una de las causales de impedimento contenidas en el 
artículo 141 del CGP, que cobija a los Magistrados de esta Corporación. 

2. ANTECEDENTES. 

NOHORALICE GUEVARA MURCIA, a través de apoderada judicial, promovió 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación - 
Procuraduría General de la Nación-, con el fin que declare la nulidad del acto 
administrativo contenido e1n el Oficio nro. S-2018-007 430 del 7 de diciembre de 
2015, mediante el cual se negaron las pretensiones que a título de restablecimiento 
se señalarán. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se ordene a la Nación - 
Procuraduría General de la Nación, a reliquidar la Bonificación por Compensación 
de que trata el Decreto 61 O de 1998, devengada por la actora desde el 1 de agosto 
de 1992 y hasta el 2 de enero de 2017 -fecha en la cual se desempeñó como 
Procuradora 115 Judicial 11 Penal de Florencia-, sumas que deberán ser 
debidamente indexadas, y susceptibles de generar intereses moratorias. También 
solicitó que sobre las diferencias arrojadas por la reliquidación pretendida, se 
efectúen los respectivos aportes a pensión ante la entidad de previsión elegida por 
la actora. 

3. CONSIDERACIONES. 

En cuanto a la funcionalidad de los impedimentos el Consejo de Estado ha dicho: 

"En lo referente a la nato/raleza de la figura del impedimento ha señalado lo 
siguiente: los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como 
garantía de la imparcia�l¡dad que deben tener los funcionarios Judiciales en 
el desempeño de su la/jor, por ello, la Ley procesal estableció, de manera 
taxativa, unas causales ¡de impedimento y recusación, cuya configuración, 
en relación con quien de a decidir un asunto, determina la separación de su 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
Auto Declara Impedimento 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
Demandado: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Rad. 18-001-23-33-000-2019-00085-00 

conocimiento. (. . .) en garantía de la imparcialidad en la administración de 
justicie." 

El CPACA, en concordancia con el CGP, establece que los magistrados y jueces en 
quienes concurra causal de recusación deberán declararse impedidos tan pronto 
como adviertan su existencia, expresando los hechos que fundamentan la 
declaratoria2. 

Por su parte, el CGP en su artículo 141, dispone: 

"ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 
recusación las siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso." 

/( (. . .)" 

El Consejo de Estado ha sostenido que para que se estructure este impedimento 
"es menester que se trate de un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de Juzgamiento, de manera 
que impida una decisión imparciaf'3. 

Pues bien, teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda están dirigidas 
-principalmente- a que la entidad accionada reliquide la Bonificación por 
Compensación de que trata el Decreto 61 O de 1998, se configura la causal de 
impedimento establecida en el numeral 1 ° del artículo 141 del Código General del 
Proceso. 

Ello es así, porque en consideración a la calidad de Magistrados de Tribunal 
Administrativo, tendríamos un interés directo en el planteamiento y resultado de la 
acción, por cuanto la Bonificación por Compensación establecida en el Decreto 61 O 
de 1998, fue creada también para los suscritos, quienes la perciben de forma 
habitual y permanente. 

En ese orden de ideas, se impone manifestar el impedimento conjunto que nos 
asiste para conocer del proceso de la referencia, solicitando respetuosamente a la 
Sección Segunda -Laboral- del Consejo de Estado, ser separados del conocimiento 
de la presente acción. 

1 Sentencia del Consejo de Estado, Subsección A, del siete (7) de junio de dos mil diecisiete (2017), 
Consejero ponente: Hernán Andrade Rincón. 
2 Lo anterior previsto en los artículos 130 y 140 del CPACA y CGP respectivamente. 
3 Consejo de Estado-Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. C.P. Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo, 12 de febrero de 2002. Radicado: 11001-03-15-000-2001-0312-01. 
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TRIBUNAL CONTEjNCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
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Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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' \ PRIMERO: DECLARESE este tribunal IMPEDIDO para conocer del presente 
asunto. 

SEGUNDO: REMÍTASE el presente proceso al Consejo de Estado - Sección 
Segunda, por comprender la causal de impedimento a todo el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, conforme fue expuesto. 

TERCERO: Por Secretajría, háganse las correspondientes anotaciones en el 
Sistema Justicia Siglo XXI. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

Los Magistrados, 

É�DEZ PÉREZ 

'lí./l(f)L 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

SECRETARÍA 

Florencia, 21 de junio de 2019. Hoy siendo las 8:00 de la 

mañana se notifica por anotación en estado de oralidad 

No. 096-03 el a to que antecede. Días inhábiles no 

hubo. 

ACONA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
CAQUETÁ 

SECRETARÍA 

Florencia, 28 de junio de 2019. Ayer, a última 
hora hábil, quedó debidamente ejecutoriado el 
auto que antecede. Días inhábiles 22, 23 y 24 por 
ser sá1bado, domingo y festivo. 



Envio estado 096-03 del 
del (aqueta 

1 de junio de 2019- Tribunal Administrativo '.\i 
Soporte Tecnico Del Tribunal Ad I inistrativo - Florencia - Secciona! Neiva 
vie 21/06/2019 10:14 a.m, 

,a,acPmcjudad m25@pmcucaduda.gov.co , 

Pmcj)dadm25@pmrncaducia.gov.co 

-: doctegoo@pmcucaducia.gov.cc 
<dortegon@pmcuradu_riagov.co >; procesosracionales@_defensajuridica.gov.rn < procesosnacionales@defensajuridica.gov.co >; 

Juzgado 01 Administrativo - (aqueta ·· Horencia <jO'ladm1nfenc1a@cendoJramaJud1c1al.gov.co>; Juzgado 03 Administrativo -· (aqueta 
- Florencia <j03adminfencia@cendoj.ramaju icial.gov.co>; samuel aldana <samuelaldana2302@hotn,ail.com>; 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co notificaci enes. flore ncia@ mi ndefensa .gov. co >; vi pac he@g ma i 1. com 
<vipache@gmail.com>; angamo29@hotmai.com <angamo29@hotmail.com>; ivanov2612@hotmail.com 
<ivanov2612@hotmail.com>; interalianza.sa @gmail.com <interalianza.sas@gmail.com>; jairoporrasnotificaciones@gmail.com 
<jairoporrasnotificaciones@gmail.com >; por airo@gmail.com < porjairo@gmail.com>; jcjuridicas@hotmail.com 
<jcjuridicas@hotmail.com>; sami7904@hotrfail.com <sami7904@hotmail.com>.: notificacionjudicial@registraduria.gov.co 
< notificacionjudicial@registraduria.gov.co >; rbogadohu mbertogarcia@gmail.com <abogadohum bertogarcia@gmail.com >; 
gybabogadosas@gmail.com <gybabogadosas@gmail.com>; norberto alonso cruz florez <qytnotificaciones@qytabogados.com>; 
dian itaesguerra@hotmail.com < dianitaesgu�rra@hotmail.com >; notifícacionesjudici@minvivienda.gov.co 
<notificacionesjudici@minvivienda.gov.co>; rablojcaceres@gmail.com < pablojcaceres@gmail.com>; berfero@hotmail.com 
<berfero@hotmail.com>; luisafernanda.casti¡io042@gmail.com <luisafernanda.castillo042@gmail.com>; osotal@gmail.com 
<osotal@gmail.com >; 

1 archivos adjuntos (1 tv18) 

ESTADO Y AUTOS-D3-Nº096 DEL 21 DE JUNIO DE 2019.pdf; 

En la fecha, envío copia del estado 0961°3 del 21 de junio de 2019 y de los autos, del Tribunal Administrativo del 
Caquetá, en los siguientes proceso: 

2015-00345-01 
2016-00111-00 
2016-00067-01 
2019-00085-00 
2016-00257-00 
2018-00352-01 
2017-00309-01 
-Z017-00433-01 

19-00033-01 

Atentamente, 

RAMÓN SÁENZ ANACO NA 
Escribiente 

- . 



Rama Judicial 
Tribunal Contencioso Administrativo del Caquetá 

Florencia 

Florencia, 28 de junio de 2019 

Oficio No. 1550 

Señores Consejeros 
SECCÍÓN SEGUNDA- LABORAL 
H. CONSEJO DE ESTADO 
Calle 12 No. 7-65 
Bogotá D.C. 

O 5 JUL 2019 

Ref. Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento el Derecho 
Actor ¡: Noralice Guevara Murcia 
Demandado : Nación- Procuraduría General de la Nación 
Radicación : 18001-23-33-000-2019-00085- O 

M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
1 

Conforme a lo ordenado er¡ el numeral segundo del auto de fecha 20 de junio del 
año avante, comedidamentie me permito enviar el expediente a esa Corporación 
por ser el competente para\ resolver sobre los impedimentos manifestados por los 
integrantes de la Sala de !decisión de ésta Corporación para conocer sobre el 
presente Medio de Control. Va un (1) cuaderno con 74 folios, incluye un (1) C.D. y 
cuatro copias de la cierna da para traslados. 

Atentamente, 

CONA 
ser biente 

Edífí io Protta 
Carrera 6a o.l -30 Barrio 7 de agosto 

Flo\enct Caquetá 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
l RAMA JUDICIAL 

I CONSEJO DE ESTADO 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO 

18001233300020190008501 
Fecha : l 6/jul/2019 
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,;,, .. 

1 

SECRETARIA 
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FECHA DE REPARTO 
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SANDRA LISSET !BARRA VELEZ 
IDENTJFICACION NOMBRE APELLLIDO 
0-+0758329 NOHORALICE GUEV ARJ} MURCIA 
si l000000997 NACION PROCURAD� GENERAL 

DELANACION 
PROCURADOR : PROCURADOR TERCERO 
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PROCESO No. 180¡012333000201900085 01 
INTERNO: (3946-2©19) 
ACTOR: NOHORALICE GUEVARA MURCIA 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECRETARÍA SECCIÓN SEGUNDA 

1 

BOGOTÁ D.C., MIÉRCOLES, 17 DE JULIO DE 2019. 
PASA AL DESPACHO DE LA HONORABLE CONSEJERA 

DOCTOR(A): SANDRA LISSET IBARRA VELEZ 

POR REPARTO: M\anifestación de impedimento de 20 de junio de 2019, 
presentado por los �agistrados del Tribunal Administrativo del Caquetá. 

Adjuntan 2 CDS y traslados. 

Para proveer. 

El Secretario, 

WMM/JLP 



CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
I SECCIÓN SEGUNDA 

CONSEJERA PONENTE: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Bogotá, D. C., 29 de agosto de 2019. 

Trámite: 
Expediente: 
Demandante: 
Demandado: 
Tema: 
Actuación: 

Nulidad y restablecimiento del derecho (Ley 1437-2011) 
180012333000201900085 01 (3946-2019) 
Nohora\lice Guevara Murcia. 
Nación Procuraduría General de la Nación. 
Bonificación por Compensación. 
Manifestación de impedimento. 

Conoce la Sala el expediente de la referencia, para resolver la manifestación de 
impedimento formulada por los Magistrados del Tribunal Administrativo del Caquetá, con 
fundamento en las razones que a continuación se describen. 

La señora Nohoralice Guevara Murcia, por intermedio de apoderado judicial, solicitó que 
se declare la nulidad del Oficio S-2018-007 430 del 7 de diciembre de 2018 expedido por 
el Secretario General de I� Procuraduría General de la Nación, el cual negó sus 
pretensiones relacionadas con el reconocimiento y pago de la Bonificación por 
Compensación. 

Como consecuencia de lo amterior y a título de restablecimiento del derecho solicitó el 
reconocimiento y pago de la Bonificación por Compensación como factor salarial, con el 
pago de las diferencias prestacionales y los aportes a pensión que se han generado, 
requirió además que las anteriores sumas fueran indexadas de acuerdo al Índice de 
Precios del Consumidor. 

Como se dejó anotado, el trámite se orienta al procedimiento del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho contemplado en el artículo 138 de la Ley 1437 del 
20111, para que de este modo se reliquiden las prestaciones sociales de la solicitante. 

Así las cosas, los Magistrados del Tribunal Administrativo del Caquetá, manifestaron 
encontrarse impedidos para conocer el proceso de referencia, fundamentados en el 
artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, que remite al artículo 141 de la Ley 1564 de 20122, 

donde se encuentra estipulado en el numeral 1 º, el interés directo o indirecto dentro de un 
proceso por parte del funciondrio judicial como causal de impedimento. Luego que, dentro 
de la referida acción, se presenta como objeto de debate el reconocimiento y pago de una 

1 
Bonificación por Compensación contemplada en el Decreto 61 O de 19983. 

1 «ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del 
acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 
se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 
articulo anterior. Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directa ente violado por este al particular demandante o la reparación del daño 
causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a �u publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento 
del acto general, el término anterior sé contará a partir de la notificación de aquel» 
2 Por la cual se expide el Código General del Proceso. 
3 Artículo 2º. La Bonificación por Compensación de que trata el artículo anterior, se aplicará a los Magistrados 

1 

de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo, Nacional y Superior Militar; a los 
Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, y el Consejo Superior de la 
Judicatura; a los Abogados Auxiliares\del Consejo de Estado; a los Fiscales y Jefes de Unidad ante el Tribunal 
Nacional; a los Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Fiscales ante el Tribunal de Distrito, y los jefes de 
Unidad de Fiscalía ante Tribunal de Distrito. 
PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración de funcionarios y empleados 
de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de equidad». 



Nohoralice Guevara Murcia contra la Nación, Procuraduría 
General de la Nación. 

Así pues, toda decisión podría afectar el principio de imparcialidad bajo el cual se rige la 
correcta administración de justicia. 

En ese sentido, observa la Sala que la causal y los argumentos manifestados en el 
impedimento formulado por los Magistrados del Tribunal Administrativo del Caquetá, son 
razonables, pues en efecto les asiste un interés directo de índole económico en el 
resultado del proceso. 

En consecuencia, surge inhabilidad de carácter subjetivo que les impide a los 
Magistrados, conocer de este medio de control y, por ende, consideramos imperativo legal 
y ético, aceptar el impedimento y declarar separados conocimiento del presente asunto 
con el fin de garantizar la imparcialidad de la justicia, por ende, la sección segunda de 
esta Corporación ACEPTA el impedimento presentado por los Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Caquetá, los declara separados del presente asunto y se ORDENA que 
de la lista de Conjueces del colegiado, se designen los que han de reemplazarlos como 
ordena el artículo 131 numeral 5 de la Ley 1437 de 2011 para tramitar y decidir el 
presente asunto. 

Notifíquese y cúmplase, 

ff� 
SANDRA LISSET I 

��· 

RAFAELF.SUAREZ ARG 

2 



CONSEJO DE ESTADO 
S LA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA - SECRETARÍA 
Edificio Palacio de Justicia Primer Piso Calle 12 Nº 7-65 Bogotá D. C. 

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2019 

NOTIFICACION Nº 54590 

Señor(a): 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
CRA 6 # 15-36 BARRIO SIETE DE AGOSTO 
FLORENCIA (CAQUETA) 
Email:qytnotificaciones qytabogados.com 

ASUNTO: LEY l 437 1 PEDIMENTO 
. DEMAND NTE:NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
DEMAND DO:NACION PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
RADICAC ÓN:l 8001-23-33-000-2019-00085-0l 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 29/08/2019 
el H. Magistrado(a) D\ 1(a) SANDRA LISSET IBARRA VELEZ del Consejo de Estado - 
Sección Segunda, dispuso ACEPTA IMPEDIMENTO en el asunto de la referencia. 

EN ATENTA FORMA 
LEI 

COMUNICO QUE EL DIA EL 25/10/2019 SE GENERARÁ UN 
ESTADO DENTRO DEL P�OCESO DE LA REFERENCIA EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO 
EN NUESTRA PAGINA WIEB www.consejodeestado.gov.co 

Las respuestas y solici udes pueden ser enviadas a través del siguiente correo 
electrónico: ces2secr@ onsejoestado.ramajudicial.gov.co 

Cordialmente, 

MYRIAM CECILIA VIRACACHA SANDOVAL 
I SECRETARIO 

aanturyc-2651 5:02 p.m. - con-213800 

Señor Usuario, esta cuenta d correo sólo está habilitada para enviar las notificaciones y demás documentos 
dentro de los procesos que se tramitan en esta Secretaría, para efectos de allegar cualquier tipo de información 
con destino a los mismos, por favor remitirla a la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ces2seq@coosejoestado. ,amaricial.go, .co 



CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA - SECRETARÍA 
Edificio Palacio de Justicia Primer Piso Calle 12 Nº 7-65 Bogotá D. C. 

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2019 

NOTIFICACION Nº 54591 

Señor(a): 
PROCURADURIA TERCERA DELEGADA ANTE CE 
CARRERA 5 Nº 15 - 80 
BOGOTA D.C. 
Email:notidel3cedo@procuraduria.gov.co 

ASUNTO: LEY 1437 IMPEDIMENTO 
DEMANDANTE:NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
DEMANDADO:NACION PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
RADICACIÓN: l 8001-23-33-000-2019-00085-0l 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 29 /08/2019 
el H. Magistrado(a) Dr(a) SANDRA LISSET !BARRA VELEZ del Consejo de Estado - 
Sección Segunda, dispuso ACEPTA IMPEDIMENTO en el asunto de la referencia. 

EN ATENTA FORMA LE COMUNICO QUE EL DIA EL 25/10/2019 SE GENERARÁ UN rz: 
rESTADO DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO 
EN NUESTRA PAGINA WEB www.consejodeestado.gov.co 

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo 
electrónico: ces2secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co 

Cordialmente, 

MYRIAM CECILIA VIRACACHA SANDOVAL 
SECRETARIO 

aanturyc-2651 5:02 p.m. - con-213800 

Señor Usuario, esta cuenta de correo sólo está habilitada para enviar las notificaciones y demás documentos 
dentro de los procesos que se tramitan en esta Secretaría, para efectos de allegar cualquier tipo de información 
con destino a los mismos, por favor remitirla a la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ces2 secr@lconsejoestad o. rama j udicial9.9v. co 
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CONSEJO DE ESTADO 
JUSTICIA - GUÍA - CONTROL 

Secretaría Sección Segunda 
Consejo de Estado 

Oficio No. 10939 

Bogotá D.C. 19 de Noviembre de 2019 

Señor 
Secretario General 
Tribunal Administrativo de Cdquetá 
Florencia 

Atentamente y para los fines le,gales consiguientes me permito remitir a usted, el expediente 

No 180012333000201900085 01 (3946-2019), demandante: NOHORALICE GUEVARA 
1 

MURCIA, demandado: NACION PROCURADURIA GENERAL DE LA NACJON 

1 

El proceso consta de 1 cuaderno con 80 folios útiles, con 4 traslados y 1 CD. 

Cordialmente, 

. . . . -� , 

á;/U 
kRLUIGI PUCCINI M. 
Auxiliar Judicial Grado 111 

Calle 12 No. 7-65 -- Tel: (57-1) 350-6700 -- Bogotá o.e. - Colombia 

w w.consejodeestado.gov.co 
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CONSEJO DE ESTADO 

JUSTICIA - GUÍA - CONTROL 
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Secretaría Sección Segunda 
Consejo de Estado 

Oficio No. 10939 

Bogotá D. C. 19 de =r: de 2019 

Señor 
Secretario General 
Tribunal Administrativo de 'aquetá 
Florencia 

Atentamente y para los fines legales consiguientes me permito remitir a usted, el expediente 

No 180012333000201900081 01 (3946-2019), demandante: NOHORALICE GUEVARA 

MURCIA, demandado: NACION PROCURADURIA GENERAL DE LA NACJON. 

1 

El proceso consta de 1 cuaderno con Sü folios útiles, con 4 trasladpttt.9D. RAMA JIJO ,, 
,·1 �- ·''-'·',' . 1 l º' ! ,� L 
��·"""-', T11fi11J/J/'¡ · ·1·¡- • \'-!-1 t : ,, -•, .. , _ i<l MIN•';,·�·r·T·¡11,.., ,.... ·:"·' /Ó . ' •.• ' 1 \r\ ¡ "u 

... �'t;,.:.��---.:'!' .. ,.. ' t"' ' ,., ! t r: ,-.,� 

'i. a tmv 2019 
Cordialmente, 

a;d 
kRLUIGI PUCC/NI M. 

Auxiliar Judicial Grado !JI 

OFICINA DE COORDINACION ADMI 
No.Radicacion :OAFLA70989 No. nexos: O 
Fecha :27/11/2019 Hora: 11 :11 :22 
Dependencia: Tribunal Contencioso inistrativo Ca 
DESCRIP: RA209112631 CO BOGOT 
CLASE: RECIBIDA I 

1 

Calle 12 No. 7-65 Tel: (57-l) 350-6700 -- Bogota D.C. ·- Colombia 

www .consejodeestado.gov .co 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 28 de noviembre de 2019. El día de hoy se 

recibió el presente proceso procedente del H. Consejo de Estado, informando que mediante 
1 

auto del 29 de agoslo de 2019 se aceptó el impedimento manifestado por los Magistrados de 

esta Corporación. En la fecha paso el presente proceso al Despacho del Presidente para fijar 

/ 

10 

/ 

fecha y hora para la diligencit de sorteo de conjueces. El expediente consta de 1 cuaderno 

con 83 folios, 1 CD y 4 trasla los. CONSTE. 

Rad. 2019-00085-00 



;1-( --- 
TRIBUNAL DE LO (CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

\ DESPACHO TERCERO 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

Florencia, veintioch� (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

RADICACION: 
ACCIÓN: 

ACTOR: 
DEMANDADO: 

18-001-23-33-000-2019.:00085-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
NACIÓN - PROCURADURÍA GENERAL 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

Vista la constancia secretaria! que antecede (FL 83) calendada de fecha 28 de 
noviembre de 2019, por r;nedio de la cual se informó que se hace necesario 
efectuar el nombramiento del Conjuez que habrá de asumir el conocimiento del 
presente asunto, a efectos de continuar con el trámite normal del proceso, el 
suscrito en calidad de Presi¡dente de esta Corporación. 

DISPONE: 

SEÑALAR como fecha y hora para que se lleve a cabo la DILIGENCIA DE 
SORTEO DE CONJUEZ, el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019), a las nl:.leve y treinta y cinco (09:35 am) de la mañana, que 
habrá de realizarse en la\ Secretaría del Tribunal .Aorninistraüvo del Caquetá, 
ubicada en el primer piso d I Edificio Protta en la Carrera 6 A No. 15 -30. 

Por Secretaría comuníquese la presente providencia a la Agente del Ministerio 
Público Delegada ante el Tribunal Administrativo del Caquetá. 

LUI 



DILIGENCIA DE SORTEO DE ONJUEZ 

Soporte Tecnico Del Tribunal A, ministrativo - Florencia - Secciona! Neiva 
Jue 28/11/2019 5:21 PM 

\ 

Para: Procjudadm25@procuraduria.gov.co <Procjudadm25@procuraduria.gov.co>; Maura Marcela Olier Martinez 
< molier@procuraduria.gov.co> 

Florencia, 28 de noviembre de 2019 

Doctora 
LAURA MARCELA OLIER MARTINEZ 
Representante Ministerio Púbico 
Ciudad 

Me permito comunicarle 
\que 

me?iante proveídos de fecha 27 / 11 /20 l 9, la 
Presidencia de la Corporación, FIJO como fecha y hora para llevar a cebo 
diligencia de SORTEO DE cqNJUEZ, el día 29 de noviembre de 2019 a gartir de las 
09:00 de la mañana,_dentro del siguiente proceso: 

• 2019-00758-0l 
• 201 9-00092-00 
• 2019-00801-0l 
• 20 l 9-00085-00 
• 201 9-00802-01 
• 2019-00757-01 

• La diligencia se realizará en la Secretaría de la Corporación, ubicada en el primer 
piso del Edificio Protta. 

PILAR VILLA ZAMUDIO 
Oficial Mayor 



r 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
Presidencia 

ACCIÓN: 

DILIGENCIA DE SORTEO DE CONJUECES No. 130 de 2019 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE. NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
DEMANDADO: NACION PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
RADICACIÓN: 18-001-23-33-000-2019-00085-00 

En Florencia, hoy veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), 
siendo las 09:35 de la mañana, el Presidente de la Corporación en asocio con 
la secretaria del Tribunal Administrativo del Caquetá proceden a realizar el 
sorteo de los Conjueces que conocerán del proceso de la referencia. 
Introducidas las balotas se sacó al azar la número cuatro (4) que corresponde 
al Dr. SAMUEL ALDANA, la número dos (2) que corresponde a la Dr. LINO 
LOSADA TRUJILLO y la número siete (7) que corresponde a la Dr. FABIO DE 
JESÚS MAYA ANGULO. Entéreseles del contenido de esta diligencia con la 
advertencia que ya se encuentran posesionados y que el ejercicio del cargo es 
de imperioso cumplimiento salvo que se encuentren incursos en alguna causal 
de impedimento. No siendo otro el objeto de la presente, se termina y firma 
como aparece. 

Presidente 

CLAUDIA GA�A 
Secretaria 

Edificio PROIT A 
Carrera óª No. 15 - 30 Barrio Siete de Agosto, teléfono 4358712 

Florencia - Caquetá 
PVZ 



Tribunal Administrativo del Caquetá 

Florencia, 2 de diciembre de 2019 

Doctor 
LINO LOSADA TRUJILLO 
Ciudad 

NÚMERO 381. ME PERMITO COMUNICARLE QUE ESTA CORPORACIÓN 
EN DILIGENCIA DE SORTEO DE CONJUEZ NO. 130 DEL 29 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUE DESIGNADO CONJUEZ PARA 
ACTUAR DENTRO DE LA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO PROMOVIDA POR NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
CONTRA NACION PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, 
RADICADO NO. 000-2019-00085-00. SE ADVIERTE QUE YA SE 
ENCUENTRAN PO IONADOS Y QUE EL EJERCICIO DEL CARGO ES DE 
IMPERIOSO P MIENTO SALVO QUE SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUN AL DE IMPEDIMENTO 

EDIFICIO PROTTA 
Carrera 6 No.5-30 Barrio 7 de agosto 

Tele/ax No. 4358712 



Tribunal Administrativo del Caquetá 

Florencia, 2 de diciembre de 2019 

Doctor 
SAMUEL ALDANA 
Ciudad 

NÚMERO 382. ME PERMITO COMUNICARLE QUE ESTA CORPORACIÓN 
EN DILIGENCIA DE SORTEO DE CONJUEZ NO. 130 DEL 29 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUE DESIGNADO CONJUEZ 
PONENTE PARA ACTUAR DENTRO DE LA ACCIÓN DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO PROMOVIDA POR NOHORALICE 
GUEVARA MURCIA CONTRA NACION PROCURADURIA GENERAL DE 
LA NACION, RADICADO NO. 000-2019-00085-00. SE ADVIERTE QUE YA 
SE ENCUENTRA�OSESIONADOS Y QUE EL EJERCICIO DEL CARGO ES 
DE IMP RI - O CUMPLIMIENTO SALVO QUE SE ENCUENTREN 
INCURS t S N .N. GUNA CAUSAL DE IMPEDIMENTO 

��C.(81 - 

"::5::. - \ -- ' --- 
� e c,,w� ")..b1- 

EDIFICIO PROTTA 
Carrera 6 No.5-30 Barrio 7 de agosto 

Telefax. No. 4358712 



Tribunal Administrativo del Caquetá 

Florencia, 2 de diciembre de 2019 

Doctor 
FABIO DE JESÚS MAYA ANGULO 
Ciudad 

NÚMERO 383. ME PERMITO COMUNICARLE QUE ESTA CORPORACIÓN 
EN DILIGENCIA DE SORTEO DE CONJUEZ NO. 130 DEL 29 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUE DESIGNADO CONJUEZ PARA 
ACTUAR DENTRO DE LA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO PROMOVIDA POR NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
CONTRA NACION PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, 
RADICADO NO. 000-2019-00085-00. SE ADVIERTE QUE YA SE 
ENCUENTRAN POSESIONADOS Y QUE EL EJERCICIO DEL.CARGO ES DE 
IMPERIOSO C�-FÍ)MIENTO SALVO QUE SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUN Y! �S'AL DE IMPEDIMENTO 

ZAMUDIO 

EDIFICIO PROITA 
Carrera 6 No.5-30 Barrio 7 de agosto 

Telefax No. 4358712 



t(O 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 4 de diciembre de 2019. En la fecha ingreso el 
proceso al Despacho del señor Conjuez Sustancia r. Samuel Alela.na para estudiar la 
admisión de la demanda. El expediente const e 1 adernos con 90 folios, l CD y 4 
traslados. CONSTE. 

Rad. 2019-00085-00 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

Florencia Caquetá, 15 de enero del 2020 

MEDIO DE CONTROL 
RADICACION 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

ASUNTO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
18001-23-33-000-2019-00085-00 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
NACION-PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

CONJUEZ : SAMUEL ALDANA 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente medio de control. 

ANTECEDENTES 

NOHORALICE GUEVARA MURCIA, quien actúa a través de apoderado, ha promovido 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de 
NACION-PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, con las siguientes precisas 
pretensiones: 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del Oficio nro.S-2018-007430 de 07 de diciembre de 
2018, expedido por la secretaría General de la Procuraduría General de la Nación, por 
medio del cual la entidad demandada negó a la doctora NOHORALICE GUEVARA 
MURCIA, la reliquidación de la bonificación por compensación de que trata el artículo 61 O 
de 1998, devengaba durante el tiempo en que estuvo vinculado como procurador 115 
judicial 11 Penal de Florencia Caquetá, entre el 01 de agosto de 1992 hasta el 02 de enero 
de 2017. 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho, SE CONDENE a la NACION 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, a lo siguiente: 

1. RELIQUIDAR al doctor NOHORALICE GUEVARA MURCIA, la bonificación por 
compensación de que trata el artículo 61 O de 1998, con la inclusión de lo devengado 
por los Congresistas por concepto de cesantías en el cálculo de la remuneración de 
los Magistrados de Altas Cortes para efectos de liquidar la bonificación por 
compensación de Magistrados de Tribunal y Procuradores Judiciales 11. 

2. Ordenar RECONOCER Y PAGAR al doctor NOHORALICE GUEVARA MURCIA las 
diferencias generadas entre las sumas reliquidadas y las efectivamente pagadas, 
correspondientes al periodo en que el demandante se desempeñó como Procurador 
Judicial 11. 

3. Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR efectuar los aportes a pensión por el 
tiempo en que se desempeñe como procurador judicial 11, sobre las diferencias que 
se generen a su favor por concepto de Bonificación por Compensación, por ser 
factor salarial para pensión. · 

4. Dichas sumas deberán pagarse debidamente actualizadas al momento de la 
ejecutoria de la sentencia, conforme a la variación del IPC y utilizando la fórmula 



que para el efecto ha dispuesto el H. Consejo de Estado, teniendo en cuenta que se 
trata de obligaciones de tracto sucesivo. 

TERCERO: Disponer que el cumplimiento de la sentencia deberá efectuarse conforme a 
los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: Condenar en costas a la entidad demandada en caso de oponerse a la 
prosperidad de las pretensiones. 

Conforme al estudio realizado a la demanda de la referencia se observa que reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 162 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por consiguiente se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA interpuesta por NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
en contra de: NACION - PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del CPACA (mod. 
Por el art. 612 del C.G.P.), se dispone: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE el presente 
auto al representante legal de: NACION - PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION., 
y/o quien haga sus veces o se le hayan delegado sus funciones, en la forma prevista en el 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la ley 164 de 2012. 
Así como al Ministerio Publico y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

TERCERO: NOTIFIQUESE POR ESTADO esta providencia a parte demandante. 

CUARTO: CORRASE traslado de la demanda a la NACION PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACION, por el termino de treinta (30) días, de conformidad con el art.172 de la ley 
1437 de 2011, el cual empezará a contarse conforme se determina en el artículo 199 ibidem, 
modificado por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012. Dentro de dicho término deberá la 
demandada, además de dar respuesta a la demanda, allegar el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 
su poder. La omisión a este deber constituye falta disciplinaria gravísima. 

QUINTO: ORDENASE a la parte demandante que, una vez ejecutoriada la presente 
providencia, preste toda la colaboración requerida por la secretaría para surtir la notificación 
personal de la demanda y el envío de los traslados a la parte demandada, al Ministerio 
Publico y a la agencia nacional de defensa jurídica del estado. 

SEXTO: RECONOCESE personaría adjetiva a la abogada FABIOLA INES TRUJILLO 
SANCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía número 40.772.735 de Florencia 
Caquetá, con tarjeta profesional de abogado número 219.069 del consejo superior de la 
judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

�-\i, _ 

SAMUEL ALDANA 
Conjuez 



- 
'RIBUNhL CONTENCIOSO ADMl�ISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

� SECRETARIA . 

Florencia, 16 e enero 2020. Hoy siendo las 8:00 de la 
1 

mañana se notifica por anotación en estado de oralidad 
No. 3 - CJZ el a\uto que antecede. Si ras nhábiles. 

1 
Rad. 2019-00085-00 

\ 
·, 

qz 

TRIBUNhL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

SECRETARÍA 

Florencia, 2 de enero de 2020. El día de ayer, a última 
hora hábil, 1uedó debidamente ejecutoriado el auto 
que antecede. Días inhá ·1es 18 y 19 de enero de 
2020, por se!r sábado mingo. 



16/1/2020 Correo: stcretaria General Tribunal Administrativo - Caqueta - Florencia - Outlook 

NOTIFICACIÓN DEL ESTADO �O; 3, DEL CJZ, DEL 16 DE ENERO DE 2020 - TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL (AQUIETA - ORALIDAD 

Secretaria General Tribunal Adm nistrativo - (aqueta - Florencia 
< sgtad mi ncaq@notificacionesrj .. ov.co > 

Jue 16/01/2020 3:05 PM 

Para: procjudadm25@procuraduria.gov.co (procjudadm25@procuraduria.gov.co>; Laura Marcela Olier Martinez 
< mol ier@procu radu ria.gov.co >; procesosnacionales@defensaj uridica.g ov.co < procesosnacionales@defensaj u ridica.gov.co >; 
norberto alonso cruz florez <qytnotificaciorles@qytabogados.com >; zamiraa@vallejoasociados.com.co 
<za mi raa@va I lejoasociados.com.co >; cgonzalez@vallejoasociados.com.co < cgonza lez@vallejoasociados.com.co >; 
notificaciones@vallejoasociados.com.co < notificaciones@vallejoasociados.com.co >; informacion@montanorojas.com 
<informacion@montanorojas.com> 

@ 1 archivos adjuntos (545 KB) 

ESTADOS Y AUTOS -CONJUEZ Nº 3 DEL 16 DE ENERO DE 2020.pdf; 

TRIBUN L ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

« 

En la fecha, se NOTIFICA el estado No. 3 del 16 de enero 2020 del sistema de oralidad, y 
envío copia de los autos, proferido dentro de los siguientes procesos: 

RAD: 

2019-00083-00 
2019-00028-00 
2019-00085-00 
2019-00092-00 

PILAR VILLA ZAMUDIO 
Oficial Mayor 

Las solicitudes v. demás documentos gue se remitan QOr medios electrónicqs 
deberán allegarse al buzóri judicial: 
stectadmincag@cendoj.r�majudicial.gov.co; dado gue la cuenta: 
�gtadmincag@notificacio�esrj:gov.co, es de uso exclusivo Rara el envío de. 
notificaciones v./o comuniaaciones,_Qor tanto, los correos enviados a esa 
bandeja no serán Qrocesacios y,_r:2or ende, serán eliminados de los archivos 
temQorales de los servidones gue se encuentran a cargo de la Oficina de 
Informática del Consejo sJQerior de la Judicatura. 



22/1/2020 
1 

Correo: Secretaria General Tribunal Administrativo - Caqueta - Florencia - Outlook 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-A TO ADMISORIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO -RAD. 2019-00085- O 

Secretaria General Tribunal Administrativo - (aqueta - Florencia 
< sgtad mi ncaq@notificacionesrj.gov.co > 
Mié 22/01/2020 3:03 PM 

Para: procjudadm25@procuraduria.gov.co < procjudadm25@procuraduria.gov.co>; Laura Marcela Olier Martinez 
< mol ier@procuraduria.gov.co >; procesosrtacionaleséod efensaj uridica.g ov.co < procesosnacio nales@defensajuridica.gov.co>; 
Juan Carlos Rodríguez Poveda <procesosjJdiciales@procuraduria.gov.co> 

@ 2 archivos adjuntos (5 MB) 
1 

2019-00085-00 DEMANDA.pdf; 2019-00085-00 AUTO.pdf; 

Florencia, 22 de enero de 2020 
/ 

1 ' TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 

ACCIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

CONJUEZ PONENTE 

NULIDAD 'tf RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
NOHORAUICE GUEVARA MURCIA 

NACION - P¡ROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
18001-23-33-000-2019-00085-00 

: Samlel Aldana 

En la fecha se notifica personalmente por vía electrónica el auto de fecha 15 de enero de 2020 mediante el cual 
se admitió la demanda, para lo cual a junto a la presente copia de la demanda y la providencia antes referida. Así 
mismo, se informa que los documentos adjuntos a la presente notificación se remiten por correo certificado, junto 
con los anexos de la presente deman1da, en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 199 CPACA modificado por 
el artículo 612 del CGP. 

El escrito de contestación deberá presentarse en la oficina de Apoyo Judicial ubicada en el primer piso del Palacio 
de Justicia de esta ciudad. 

PILAR VILLA ZAMUDIO 
Oficial Mayor 

Las solicitudes y demás dCl>cumentos gue se remitan ROr medios electrónicos 
deberán allegarse al buzóh judicial: 
stectadmincag@cendoj.ramajudicial.gov.co; dado gue la cuenta: 
�gtadmincag@notificacidnesrj:gov.co, es de uso exclusivo Rara el envío de 
notificaciones y/o comunilcaciones,_Ror tanto, los correos enviados a esa 
bandeja no serán r-2rocesa!dos y,_r-2or ende, serán eliminados de los archivos 
temRorales de los serviddres gue se encuentran a cargo de la Oficina de 
Informática del Consejo Sur-2erior de la Judicatura. 



22/1/2020 

L 

1 
Correo: Secretaria General Tribunal Administrativo - Caqueta - Florencia - Outlook 

Laura Marcela Olier Martine 
z <molier@procuraduria.go 
V.CO> 

Mié 22/01/2020 3:09 PM 
Secretaria General Tribunal Administrativ ... - 

Read: 
NOTIFICACIÓN.J I! 

PERSO ... 
10 KB 

1 
**********NOTICIA DE CON ORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confi encial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra 
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está 
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo 
inmediatamente. Cualquier etención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier 
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-A TO ADMISORIO-NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DER CHO -RAD. 2019-00085-00 

,- 4 L r- 
¡__ 

ltf 
L e L e e 

p postmaster@defensajuridic 
a.gov.co 
Mié 22/01/2020 3:03 PM 
procesosnacionales@defensajuri1ica.gov ... - 

NOTIFICACIÓN PER'' ONAL-A. .. 
28 KB 

o o o [ 

El mensaje se entregó Á los siguientes destinatarios: 
Rrocesosnacionales@defensajJidica.gov 

.ca ( Rrocesosnacionales@defensajuridica.gov .ca). 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL-AUTO ADMISORIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
-RAD. 2019-00085-00 



Tribunal Contencioso Administrativo 
Florencia - Caquetá 

CONSTANCIA DE SE9RETARÍA: Florencia 22 de enero de 2020. En la 
fecha notifiqué personalmente por correo electrónico el contenido 
de los autos de fechh 15/01 /2020, al igual que la demanda y de la 
solicitud de la medida cautelar, a la PROCURADORA 25 JUDICIAL II 
EN ASUNTOS, ADMl�ISTRATIVOS, a la AGE,NCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y la NACION - PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NAf ION, a través de los siguientes buzones de 
mensajes para notificración: 

Procj u dad m 
25@pro� 

uro d u ria .gov .e o; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
procesosjudiciales@�rocuraduria.gov .co 

Igualmente se 

procjde 

a enviar i de la demanda, anexos y 
del citado proveído. 



Tribunal Contencioso Administrativo 
Florencia - Caquetá 

1oNSTANCIA SECRETARIAL 

Radicación: 
Acción: 
Demandante: 
Demandado: 

Ponente: 

18001-23-33-000-2019-00085-00 
N!lidad Restablecimiento del Derecho 
N ohoralice Guevara Murcia 

ación - Procuraduría General de la Nación 

Samuel Aldana 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020). 
Realizada la notificación del auto admisorio de la demanda, el día 22 de 
enero del año en curso, tal como lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado po el artículo 612 del Código General del Proceso, a 
partir de las 8:00 de la mañana del día de hoy empieza a correr el término 
de los 25 días de que trata la norma antes itada. 



Tribunal Administrativo del Caquetá 

Florencia, 22 de enero de 2020 
Oficio No. 99 

Señores 
NACIÓN - PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
Carrera 5 No. 15-80 
Bogotá, Cundinamarca 

Ref: RADICACIÓN 
NATURALEZA 
ACTOR 
DEMANDADO 

PONENTE 

: 18001-23-33-000-2019-00085-00 
1 

: NULIIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
1 

: NOH<DRALICE GUEVARA MURCIA 
1 

: NAC ON · PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

: Samuel Aldana 

En cumplimiento del artículo 99 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General 

del Proceso, con el presente me permito enviar: 

- Copia de la demand y sus anexos (Fs. 1 a 69, C.1 ). 

- Copia del auto con 
lfecha 

de 15 de enero de 2020, mediante el cual se admite la 
demanda por el me io de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Providencia que fue notificada por medio electrónico el día de hoy 22 de enero de 2020, anexo 
constancia de la notificación electrónica. 

Cordialmente, 

\ 
Cm. 6 A '1 5 � 

1,0 
Barrio siete de Aqosto E��cio 

PROTTA 
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Tribunal Administrativo del Caquetá 

Florencia, 22 de enero de 2020 
Oficio No. 100 

Señor: 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL DEL ESTADO 
Calle 16 Nº 68 d - 89 
Bogotá D.C. 

Ref: RADICACIÓN 
NATURALEZA 
ACTOR 
DEMANDADO 

: 18001-23-33-000-2019-00085-00 
: NULI AD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
: NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
: NAClbN · PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

PONENTE : Samuel Aldana 

En cum pi i miento del articulo 1 �9 del CPA CA, modificado por el a rtí cu lo 612 del Código General 

del Proceso, con el presente 
fe 

permito enviar 
- Copia de la demanda y sus anexos (Fs. 1 a 69, C.1 ). 

- Copia del auto con �'echa de 15 de enero de 2020, mediante el cual se admite la 
demanda por el medip de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Providencia que fue notificadJ por medio electrónico el día de hoy 22 de enero de 2020, anexo 
constancia de la notificación d1ectrónica. 

Cordialmente, 

PILAR I MAMUDIO 
Of;ib� /M�yor 

era. 6 A #1 5 - 30 Barrio Siete de Agosto 
Edificio PROTTA 
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Fonos: _ 

PRti,..•;rn u A 25 JUrnr1i 
A .• lnJ¡5'fftATIVA FLORt, " -e, 

Fecna: 2.'f /o1.. (?§JW _ 
Hc.-3: 0 � � 40 f }( .. 

Firma: 

Tribunal Administrativo del Caquetá 

Señores 
/ 

PROCURADOR (A) 25 JUDIFIAL II EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
Carrera 9 Nº 9-65 Barrio el Prado 
Ciudad 

. 1 
Florencia, 22 de enero de 2020 
Oficio No. 101 / 

Ref: RADICACIÓN 
NATURALEZA 
ACTOR 
DEMANDADO 

: 18001-23-33-000-2019-00085-00 
: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
: NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
: NAC1ION · PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

PONENTE : Samlel Aldana 
1 

En cumplimiento del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General 

del Proceso, con el presente me permito enviar: 

- Copia de la demanda y sus anexos (Fs. 1 a 69, C.1 ). 

- Copia del auto con fecha de 15 de enero de 2020, mediante el cual se admite la 
demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Providencia que fue notficada por medio electrónico el día de hoy 22 de enero de 2020, anexo 
constancia de la notificaciórl electrónica. 

Cordialmente, 

Edificio PROTTA 



/() ( - 
Tribunal Administrativo del Caquetá 

ONSTANCIA SECRETARIAL 

Radicación: 
Acción: 
Demandante: 
Demandado: 

18001-23-33-000-2019-00085-00 
N.¿_lidad y Restablecimiento del Derecho 
N ohoralice Guevara Murcia 
N ción - Procuraduría General de la Nación 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte (2020). El 
día de ayer, a última hora hábil, venció el término de 25 días, de que trata 
el artículo 612 del Código General del Proceso. Días inhábiles 25, 26 de 
enero; 1, 2, 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de febrero de 2020, por ser sábados y 
domingos; con ocasión 1al cese de actividades por paro judicial el 21 de 
febrero de esta anualidad se suspendió término. A partir del día de hoy, a 
las 8:00 de la mañana, empieza a correr el término de 30 días para contestar 
la demanda. El expediente continúa en secretaría a disposición de las 
partes. 



Correo: 
Soporte 

Tecnico Del Tribunal Administrativo - Florencia - Secciona! Neiva - Outlook , 
1 

�ONTESTACION DE DEMAN I A RADICADO 2019-00085-00 

28/7/2020 

Luisa Yaneth Hincapie Vargas <lyhincapie@procuraduria.gov.co> 
V e 24/07 /2020 4:02 PM 

Para: Soporte Tecnico Del Tribunal Administrativo - Florencia - Secciona! Neiva <stectadmincaq@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: norberto alonso cruz florez <qytnotif caciones@qytabogados.com> 

@ 3 archivos adjuntos (589 KB) 

Contestación demanda Nohoralice Gueva a- Bonificación por compensación pdf; PODER 2019-00085.pdf; SOPORTES PODERES 
DRA. EJRG (1) (1).pdf; 

Doctor 
SAMUEL ALDANA 
Con juez 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL tAQUETÁ 
Florencia, Caquetá 

ASUNTO: 
REFERENCIA: 
RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

Contestación demanda 
Nulidadly Restablecimiento del Derecho 

18001-23-33-000-2019-00085-00 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
Nación I Procuraduria General de la Nación 

Atentamente adjunto ocho {08) archivos, tres adjuntos y cincopor su peso en vinculo one drive, a través 
del siguient� link: 

L]ANEXOS 2019-00085 

De igual forma y atendiendo a lo previsto en el articulo 9 del decreto 806 de 2020, se envía copia del 
presente al torreo electrónico de la parte actora. 

LUISA YANETH HINCAPIE VARGAS 
Apoderada Procuraduria General pe la Nación 
ce 40614298 
TP 156481 CJS 

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGEzOTVmZD LTNiNWMtNDZIZS05N2E5LTMxNDlzMTgOODFiZgAuAAAAAABZUzaPnexl TpxncqMCGjJWA. .. 1/1 



Doctor 
SAMUEL ALDANA 
Con juez 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUET Á 
Florencia, Caquetá 

ASUNTO: 
REFERENCIA: 
RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

Cont stación demanda 
Nulidjd y Restablecimiento del Derecho 
18001-23-33-000-2019-00085-00 
NOH©RALICE GUEVARA MURCIA 
Nación - Procuraduría General de la Nación 

LUISA YANETH HINCAPIE v'ARGAS mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Florencia 
Caquetá, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.614.298 expedida en Florencia, abogada con 
T.P. No. 156.481 del Con ejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Abogada de la 
PROCURADURIA GENERAU DE LA NACION, designada para asumir la representación de la entidad 
accionada dentro del expedierte de la referencia, conforme al poder que se adjunta para efectos de 
que se me reconozca la respéctiva personería jurídica, otorgado por la Jefe de la Oficina Jurídica de 
la misma entidad, por medio el presente escrito y encontrándome dentro del término procesal señalado 
en la Ley, me permito dar contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

l. PRONI NCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

1 
HECHO SEGUNDO AL TRECE. No son hechos, se trata de la fundamentación jurídica que realiza la 
apoderada. 

CA TORCE. Parcialmente cJto. Si bien se aporta copia del acta de conciliación, no me constan los 
términos de liquidación en os que la misma se desarrolló. Se deberá acreditar con la prueba 
documental pertinente para llo. 

PRIMERO. Parcialmente cierto. De acuerdo con el Sistema Integrado Administrativo y Financiero de 
la Procuraduría General de a Nación, SIAF, así como su hoja de vida, la doctora NOHORALICE 
GUEVARA MURCIA, osten ó el cargo de Procurador Judicial 11, código 3PJ-EC, de diversas 
especialidades desde el 01 de agosto de 1992 y hasta la fecha de su retiro del servicio en la entidad 
el 2 de enero de 2017. 

QUINCE. No me consta, que se pruebe. Constituye la materia de litigio que será el resultante del 
debate probatorio y jurídico del presente proceso. · 

DIECISEIS. No es un hecho se trata de un análisis efectuado por el apoderada judicial de la parte 
adora de sentencia emitida or el Consejo de Estado. 

DIECISIETE. No es un hech , , se trata de una transcripción normativa. 

Procuraduría Regional del Caquetá 
Carrera 9 N . 9-65 Barrio El Prado- PBX (031) 5878750 Ext. 78100 

1 



DIECIOCHO. Es cierto, el 1 O de septiembre de 2018 la demandante radicó escrito de escrito de 
reclamación en la Procuraduría General de la Nación, el cual se adjunta en los anexos de la 
contestación de demanda. 

DIECINUEVE. Parcialmente cierto, se hace alusión a la respuesta dada por la entidad que represento 
mediante oficio de fecha 7 de diciembre de 2018, no me consta lo restante. 

VEINTE: No es un hecho. Constituye la carga argumen ativa que deberá probarse en el presente 
proceso. 

11. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la demanda por cuanto como 
quedará probado dentro de este proceso, la Procuraduría General de la Nación, en calidad de entidad 
nominadora, no tiene la facultad constitucional o legal para definir el régimen salarial de los 
funcionarios vinculados a su planta de personal, tal y como lo dispone la carta política y la ley 4ª de 
1992. 

El Gobierno Nacional es el ente encargado de definir el régimen salarial anual de los servidores 
públicos, y bajo ese lineamiento, las entidades sólo tienen la facultad de nominación y el deber de 
cancelar las asignaciones del presupuesto por quien anualmente le define a cuánto asciende la suma 
a pagar y sin que pueda desbordarse de los montos del presupuesto señalados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

111. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

Res ecto a las normas que aduce la parte actora han sido inobservadas por mi representada, debo 
señalar que las mismas no son de recibo porque durante la vinculación laboral de la señora Nohoralice 
Guevara Murcia, le fueron cancelados todos los emolumentos y prestaciones sociales que el Gobierno 
Nacional dispuso. 

Sumado a lo anterior, debo indicar que las actuaciones desplegadas por la Procuraduría General de 
la Nación, se han sujetado al estricto cumplimiento de un deber legal que le indica cuáles son los 
montos a pagar de los Agentes del Ministerio Público, como en el caso particular de la actora quien se 
desempeñó como Procurador Judicial 11. 

Es pretensión de la demandante, que se declare.Y. . .) la nulidad del Ofido No. S-2018 - 007430 de 
07 de didembre de 2018, expedido, por la Secretaría General de la Procuraduría General de la Nación. 
por medio del cual la entidad demandada negó al doctor NOHORALICE GUEVARA MURCIA, la 
reliquidación de la Bonificadón por Compensación de que trata el artículo 610 de 1998, devengada 
durante el. tiempo en que. estuvo vinculado como Procurador 115 Judicial II Penal de Florencia, 
Caquetá, entre el 01 de agosto de 1992 hasta el 02 de enero de 2017. (. . .)" 

Como restablecimiento de derecho pide: '"(. . .) SEGUNDO: A título de restablecimiento del Derecho, 
SE CONDENE a la NACION - PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. a lo siguiente: 1- 
RELIQUIDAR al doctor NOHORALICE GUEVARA MURCIA, la Bonificación por Compensación de que 
trata el artículo 610 de 1998, con la inclusión de lo devengado por los Congresistas por concepto de 
Cesantías en el cálculo de la remuneración de los Magistrados de Altas Cortes para efectos de liquidar 

Procuraduría Regional del Caquetá 
Carrera 9 No. 9-65 Barrio El Prado- PBX (031) 5878750 Ext. 78100 
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la Bonificación por Compens!ción de Magistrados de Tribunal y Ptocutedotes Judiciales//. 2. Ordenar 
RECONOCER y PAGAR al doctor NOHORALICE GUEVARA MURCIA las diferencias generadas 
entre las sumas relíquidada y las efectivamente pagadas, correspondientes llal período en que el 
demandante se desempeña como Procurador Judicial 11. 3. Como Consecuencia de lo anterior, 
ORDENAR efectuar /os ap 

1rtes a pensión por el tiempo en que se desempeñe como Procurador 
Judicial II sobre /as difere cias que se generen a su favor por concepto de Bonificadón por 
Compensación, por ser fact r salarial para pensión. (. .. )" 

1. FRENTE A LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE AQUÍ SE DEMANDA. 

1 

Como se desprende de la istoria laboral y el Sistema de Información Administrativo y Financiero 
SIAF, tal y como se expli ó en párrafos precedentes, la demandante tuvo su vinculación como 
Procurador Judicial II de la ntidad demandada, así: 

./ Nohoralice Guevar Murcia: Procurador Judicial II entre el 01 de agosto de 1992 y hasta la 
fecha de su retiro d I servicio en la entidad el 2 de enero de 2017. 

Ante eso, tal como lo advirt ó la Secretaria General en oficio S..2018-007 430 del 07 de diciembre de 
2018, a la demandante sel 1e canceló lo atinente a la bonificación por compensación conforme lo 
establece el Decreto 1102 de 2012, de acuerdo a las certificaciones expedidas por la Dirección 
Ejecutiva de Administració Judicial, mediante las cuales se ha informado año a año la relación de 
ingresos de los Magistrado de las Altas Cortes: 

"(. . .) Ahora bien en c anta hace referencia a la reclkamación (sic) de la re/iquidación 
y pago de la bonifi ación por compensación, es pertinente aclarar la confusión 
generada en la reqlamación, al referirse indistintamente a la prima especial 
establecida en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992 y a la bonificación por compensación 
determinada en el ar&cu/o 1 del Decreto 1102 de 2012, por lo que debe indicarse que 
la bonificación por e mpensación equivale al valor que " ... sumado a la asignación 
básica y demás ing¡-; sos laborales iguale al ochenta por ciento (80%) de lo que por 
todo concepto deve guen anualmente los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional y Consejo Superior de la 
Judicatura ... '' (Negril as fuera de texto), motivo por el cual para realizar la liquidación 
de la bonificación po compensación, se toman todos /os ingresos anuales tanto del 
Alto Magistrado com0 del Procurador Judicial //, incluyendo la prestaciones sociales 
de modo que en e!te caso el porcentaje citado corresponde al monto máximo 
justificado en la ley pkra el nível de ingresos de los Procuradores Judiciales 11, que es 
precisamente el que la Entidad le ha venido pagando a su mandante en debida forma. 

En cuanto a la Bonifi, ación por Compensadón, es preciso indicar que desde el 27 de 
enero de 2012, esta prestadón se viene reconoció y pagó a la peticionaria, por haber 
ejercido de manera permanente como agentes del Ministerio Público ante /os 
Magistrados de los t 'bunales señalados en la misma norma, conforme Jo' establece 
el Decreto 1102 de 012. Así las cosas, no es correcto señalar la aplicabilidad de 
esta remuneración tomando como sustento el Decreto 610 de 1998. 

En concordancia cor lo expuesto, debe indicarse que la Procuraduría General de la 
Nación ha venido li�uidó, reconoció y pagó la Asignación Básica, /os Gastos de 
Representación, la !Prima Especial (Artículo 14 de la Ley 4 de 1992), así como la 
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Bonificación por Compensación, con fundamento en el Decreto 1102 de 2012 y las 
certificaciones expedidas por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
mediante las cuales se ha informado año a año la relación de ingresos de los 
Magistrados de las Altas Cortes. razón por la cual no hay lugar a reconocimiento 
alguno por conceptos. diferentes de los ya cancelados a su favor. (. .)" 

Así las cosas, debo señalar que la Procuraduría General de la Nación le reconoció y pagó a la 
accionante, durante su servicio activo como Procurador Judicial 11, la remuneración mensual y las 
distintas prestaciones anuales en la forma y montos establecidos en su momento de acuerdo a la 
normatividad vigente. Es así que, según los decretos salariales anuales, se le pago asignación básica, 
gastos de representación y la prima especial (conceptos mensuales) en los montos fijos señalados 
por el Gobierno Nacional en cada acto salarial, al tiempo que las prestaciones sociales se liquidaron 
sobre esos montos y conceptos, según las disposiciones especiales. 

De este contexto, tenemos que, para el caso en particular, los ingresos de la peticionaría se 
reco ocieron y pagaron al tope, al punto que cualquier incremento adicional, si en gracia de discusión 
se ordenara, conllevaría a superar ese límite y, con ello, a se daría lugar a un pago sin justa causa, 
toda vez que el reconocimiento y pago de la bonificación por compensación implica igualar la totalidad 
de ingresos anuales del destinatario al porcentaje respectivo de la totalidad de ingresos anuales del 
Magistrado de Alta Corte. 

Así mismo, se debe señalar que la competencia general en materia de fijación de salarios y 
prestaciones para los servidores del Estado, según lo previsto en los artículos 189, numeral 11, y 150, 
numeral 19, literal e), de la Constitución Política y la Ley 4 de 1992, corresponde exclusivamente al 
Gobierno Nacional, en cabeza del Presidente de la República, el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

En ese sentido, entonces, resulta imposible que cualquier otra autoridad administrativa, y por ende la 
Procuraduría, pueda efectuar reconocimientos laborales distintos o con montos diferentes a los 
establecidos en los actos administrativos expedidos por aquellos o cambiar la naturaleza legal de cada 
uno de los emolumentos reconocidos en la ley, que además tienen el carácter de orden público. 

En tal sentido, es oportuno citar lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, según el cual 
«todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones contenidas 
en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos)). 

De manera, pues, que es el Gobierno Nacional quien tiene constitucionalmente la investidura para 
regular el régimen salarial y prestacional, entre otros, de los servidores públicos de la Procuraduría 
General de la Nación, no siendo jurídicamente posible, por tanto, que esta entidad pueda efectuar 
reconocimientos laborales distintos o con montos diferentes a los establecidos expresamente en los 
actos administrativos que se expidan para el efecto. 

2. NO ES POTESTATIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN LA FIJACIÓN DE 
SALARIOS DE SUS FUNCIONARIOS. 

A pe ar de la autonomía administrativa, financiera y presupuesta! que tiene la Procuraduría General 
de la Nación, no le están dadas atribuciones legales en materia de fijación de salados y prestaciones 
de sus servidores, pues tal corno el mismo legislador lo previo, dicha condición y capacidad 
corresponde expresamente al Gobierno Nacional en virtud de lo dispuesto por el literal e) del numeral 
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,ROCURADURIA 
GENERAL I lA NA�ION 

19 del artículo 150 de la Constitución Política - en concordancia con el numeral 11 del artículo 189 de 
la misma Carta-, y la Ley 4ª de 1992 que en su artículo primero reza lo siguiente: 

"El Gobierno Nacional, con s ifecíón a las normas, criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará 
el régimen salarial y prestaci na/ de: ( .. .) 
"b) Los empleados del Congrkso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público. la Fiscalía General 
de la Nación. la Organízación¡Electoral y la Contraloría General de la República(. . .)." 

De lo anterior se concluye rue existen autoridades exclusivas y excluyentes que deben definir 
puntualmente los montos y valores que debe percibir cada servidor vinculado a este ente de control. 

3. DENTRO DE LOS PERIODOS RECLAMADOS POR EL PETICIONARIO, LE FUERON 
CANCELADOS SALARIOS � PRESTACIONES CON EL MONTO MÁXIMO AUTORIZADO EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICq. 

Es importante tener en cuen a que la demandante, en su condición de Procurador Judicial 11, se le 
canceló lo correspondiente I a la Bonificación por Gestión Judicial - durante su vigencia - y 
posteriormente lo correspondiente a la Bonificación por Compensación. 

Una y otra, se tienen como la cantidad que sumada a la asignación básica y demás ingresos laborales 
del respectivo destinatario, igualaba la totalidad de los ingresos percibidos en el año al setenta por 
ciento (70%) u ochenta por ciento (80%) de la totalidad de ingresos anuales de los Magistrados de las 
Altas Cortes. Es decir, dura te el tiempo que laboraron como Procuradores Judiciales 11, recibieron 
ingresos ajustados al porcentaje allí establecido, sin que exista posibilidad jurídica de devengar un 
monto en porcentaje superio�. 

En este sentido debe teners en cuenta que para la liquidación de la bonificación de gestión judicial o 
de la bonificación por compe1nsación - según el caso -, se debían computar o sumar la totalidad de 
los ingresos del Alto Magistrado en el año, esto es, las doce (12) remuneraciones mensuales 
integradas por la asignació básica, los gastos de representación y la prima especial (según los 
decretos salariales respectivos) más las prestaciones sociales, luego de lo cual, sobre el monto total 
hallado. se debía liquidar el porcentaje señalado, es decir, el setenta por ciento (70%) u ochenta por 
ciento (80%), encontrando el valor de referencia hasta el que se debían igualar los ingresos del 
Procurador Judicial 11. 

Luego, si en gracia de disc�sión se le llegaren a conceder efectos salariales a la bonificación por 
compensación, la reliquidación debe efectuarse únicamente hasta que se alcance el tope del 80% 
señalado ya que los ingresos percibidos en cada año laborado por un rocurador Judicial 11, no pueden 
superar el porcentaje de ley, es decir el 70% u 80% de la totalidad de los ingresos del Alto Magistrado, 
debiendo descontarse en t9do caso las sumas ya canceladas. Para ello debe tenerse en cuenta 
además la conciliación realizada el 29 de septiembre de 2015 con la aquí demandante, en la que la 
Procuraduría concilió lo rel tivo a la liquidación correspondiente al reajuste de la bonificación por 
compensación, tal como se señaló y aportó con la demanda. 

Proceder en forma distinta, 
Je 

itera, es permitir el reconocimienio y pago de montos sin título y causa 
jurídica, afectando el presupuesto público de forma injustificada. 
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111. EXCEPCIONES 

1. PRESCRIPCION TRIENAL 

Si eventualmente surge de esta Litis la obligación de efectuar la reliquidación de valores a favor de la 
actora, del mismo modo habría lugar a la aplicación de los términos de prescripción de acuerdo con lo 
normado en los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969, 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, según los cuales 
las acciones que emanen de los derechos laborales tanto de los trabajadores particulares como de los 
funcionarios públicos, prescriben en tres (3) años contados desde que respectiva obligación se haga 
exigible. 

Dado que sólo hasta el 10 de septiembre del 2018, la demandante NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
presentó la reclamación al respecto, en caso hipotético de una condena, se deberá proceder la 
declaración de la prescripción respecto de las prestaciones no reclamadas oportunamente. 

2. GENÉRICA DEL ARTÍCULO 306 DEL C.P.C 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente 
a los poderes oficiosos del juez, en necesario afirmar que lo fundamental, no es la relación de los 
hec os que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos. por ende, si el juez 
encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 

Por lo anterior, solícito al señor conjuez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 
ordenamiento procesal. 

VI. SOLICITUD 

T eníendo en cuenta la oposición a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto 
la Procuraduría General de la Nación actuó en acogimiento de las leyes que versan sobre la materia 
objeto de estudio, se solícita al Honorable Conjuez proferir sentencia que DENIEGUE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

VII. PRUEBAS 

1. Solicito se tengan como pruebas, las documentales que se aportan con el presente escrito. 
tales como: 

a). istoria laboral de Nohoralice Guevara Murcia, en ciento cincuenta y un (151) folios, compendiado 
en dos (2) archivos formato PDF. 

b). Escrito de reclamación administrativa presentado por la demandante el 10 de septiembre de 2018, 
compendiado en un (01) archivo formato PDF. 

c). Oficio S-2018-007 430 del 7 de diciembre de 2018, mediante el cual la Procuraduría General de la 
Nación, brinda respuesta al derecho de Petición incoado por la representante judicial de la actora y 
archivo de constancia de entrega, en dos (2) archivos formato PDF. 
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,ROCURlDURIA 
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VIII. ANEXOS 

Poder conferido a mi favor, juhto con la representación Legal. (4 folios) 

I IX. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

Comedidamente le solicito reconocenne personería para actuar en este proceso. 

X. NOTIFICACIONES 

La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 9 No. 9-65 Barrio El Prado de esta ciudad de Florencia, 
instalaciones de la Procuraduría General de Nación, teléfono PBX (1) 5878750 Extensión 78100, 
correo electrónico lyhincapíe@procuraduria.gov.co. 

Del señor Con juez, 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTR ITIVO DEL CAQUETÁ 
Flo-rencia 

1 : REFERENCIA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
18001233300020190008500 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JULIETA RIVEROS GO"'ZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.221.791, en mi condición de Jefe de la Oficina Jurídica de la Procuraduría General 
de la Nación, según Decreto No. 0094 del 30 de enero de 2020 y Acta de Posesión 
Nº 0083 del 05 de febrerd de 2020, y las funciones delegadas mediante Resolución 
No. 27 4 del 12 de septierpbre de 2001, confiero poder especial, al doctor(a) LUISA 
YANETH HINCAPIE VAR I GAS, para que asuma la representación de la Entidad en 
la acción de la referencia. 

El (La) apoderado(a), qu�da ampliamente facultado(a) para adelantar las diligencias 
que considere necesa/rias en defensa de los intereses encomendados, 
especialmente para con iliar conforme las instrucciones del comité de conciliación 
de la Entidad. 

Sírvase reconocerle per onería para actuar. 

Cordialmente, 

�N:. ('<)j' 
1 

JULIETA RIVEROS GONZALEZ 

1 

Acepto, . 

INC�IE 

VARGAS 
e.e No. 4061429 Exptdida en Florencia 
T.P. No. 156.481 del C. S. J. 

Ysml 

RADICACIÓN 
CONVOCANTE 
CONVOCADO 

Jefe Oficina Jurídica 



28/7/2020 Correo: 
Soporte 
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1 DECRETO No. '!.'", - .zz. ,da;;,')020 

\f Q q 11 -,-w- 
'f' -;- l'f 

·----+---»$•- 
PROCURADURJA 
GEHEPJJ. DE u NAC!ON 

"Por· edio det cual se hace un nombramiento ordinario". 

1 , 
EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En ej rcicío de sus facultades constitucionales y legales, 

O E CRETA: 

ARTÍCULO ÚNl O. - NÓMBRESE, a EDNA JULIETA RIVEROS 
GONZÁLEZ, quí n se identifica con la cédula de ciudadanía número 
52.221.791, en e cargo de Jefe ce Oficina, Código 1JO, Grado 25, de la 
Oficina Jurídica. · 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, ID.C., a 

r: 17 (¡ 
, v\/V\;\.,\_;I {)./c..Á../\} � 

FERNANDO d,,RRilLyFLÓf{E7 
<..> / \� 
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28/7/2020 Correo: Soporte Tecnico Del Tribunal Administrativo - Florencia - Secciona! Neiva - Outlook 

PROCURADURIA 
GE!IERAI.-DE LA JfACIOR 

PROCESO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

SUB-PROCESO VINCULACIÓN DE PERSONAL 

ACTA DE POSESIÓN 

R�G-OH-VP-002 

ACTA DE POSESIÓN Nº. . �o O Ü 8 ,j 

Fecha de 
Revisión 
F'lcha de 

Aorobación 
Versión 

Página 

15/05/2019 

15/05/2010 

2 
1 de1 

Fecha de posesión G_ ... _:_ ; _F_E_B_ ._2_ ·0_2_0 _ 

En la ciudad de Bogotá, o.e. 

En el despacho del SECRETARIO GENERAL 

Se presentó la doctora EDNA JULIETA RNEROS GONZÁLEZ 

Quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 52.221.791 de Bogotá. 

Con fecha de nacimiento 6 de mayo de i 97 4 

Con el fin de tomar posesión del cargo de jefe de la Oficina Jurídica, Código 1JO. Grado 
25. . 

En el que fue nombrada en nombramiento ordinario 

Con Decreto N°. 0094 del 30 de enero de 2020 

Para el efecto se aHegó Certificado de Cumplimiento de Requisitos suscrito por e! Jefe 
de la División de Gestión Humana, de acuerdo con el cual la nombrada cumple con los 
requisitos señaíados en el Decreto Ley 263 de 2000 y el Manual de Requisito , 
Funciones y Competencias Laborales vlgente para e! desempeño del cargo. 

La nombrada manifestó bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incursa en 
ninguna causal de inhabllídad, lncornpatibilldad o impedimento, ni con su designación 
se infringen los artículos 85 y 86 del Decreto Ley 262 de 2000 ó 126 de la Constitución 
Política. 

Acto seguido el doctor EFRAÍN ALBERTO BECERRA GÓMEZ. procedió a tomar el 
juramento de ley a la posesionada, bajo cuya gravedad prometió cumplir bien y 
fielmente los deberes que el cargo Je impone. 

La presente surte efectos fiscales a partir de: 

En consecuencia, se firma como aparece, 
¡') 

5/?-r,, � tr 
4'{�- 
QC1ien posesiona e: 

Í 

n ?:� r-r o �n,.,n 
!.; � :; \_;_:. LUl..-1.J 

l;:,_7�,�:)·?·,. ·.- �- 
i 

,·-.GJ-........_J '1..-:-¡v_ 

La posesionada 

Lugar de Archivo: Grupo Hojas de Tiempo de Retención: Funcionarlos, permanente - l Oispas!ci6n Fmal: Archivo Centra! 
Vide �.ir;cicnarios. tres (3) años ! 

Verif,que cue ,isla es la versión correcta antes de utillzar el documento 
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2817/202'. Correo: 
Sotrte 

Técnico Del Tribunal Adrninistrativo - Florencia - Seccional Neiva - Outlook 

RV: MEMORIAL ADICIONAL (ONTESTACION DEMANDA RADICADO 2019-00085-00 

Luisa Yaneth Hincapie Vargas < yhincapie@procuraduria.gov.co> 
Lun 27 /07 /2020 5:09 PM 

Para: Soporte Tecnico Del Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva <stectadmincaq@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: norberto alonso cruz florez <qytnotifitaciones@qytabogados.com> 

@ 1 archivos adjuntos (139 KB) 

Memorial adicional contestación demanda Nohoralice Guevara.pdf; 

Reenvío correo en busca de confirmación de recibido, ya que no me llegó la respuesta automática. 

De: Luisa Yaneth Hincapie Vargas 
Enviado: lunes, 27 de julio de 2020 16.50 
Para: Soporte Tecnico Del Tribunal Ad�inistrativo - Florencia - Secciona! Neiva 
<stectadmincaq@cendoj.ramajudicial.�ov.co> 

Ce: qytnotificaciones@qytabogados.c9m <qytnotificaciones@qytabogados.com> 
Asunto: MEMORIAL ADICIONAL CONTESTACION DEMANDA RADICADO 2019-00085-00 

Doctor 
SAMUEL ALDANA 
Con juez 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
Florencia, Caquetá 

ASUNTO: 
REFERENCIA: 
RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

Contestación demanda 
Nulidad Restablecimiento del Derecho 

18001-23-33-000-2019-00085-00 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
Nación - rocuraduria General de la Nación 

Atentamente adjunto memorial acl ratorio a fin que sea adicionado a la contestación de la demanda del 
proceso de la 

De igual forma y atendiendo a lo revisto en el articulo 9 del decreto 806 de 2020, se envía copia del 
presente al co reo electrónico de la parte actora. 

LUISA YANETH HINCAPIE VARGAS 
Apoderada Procuraduría General de la Nación 
ce 40614298 
TP 156481 CJS 
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Doctor 
SAMUEL ALDANA 
Con juez 
TRIBUNAL ADMINISTRATl'IIO DEL CAQUETÁ 
Florencia, Caquetá 

ASUNTO: 
REFERENCIA: 
RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

Con estación demanda 
Nuli ad y Restablecimiento del Derecho 
180 11-23-33-000-2019-00085-00 
NOHORALICE GUEVARA MURCIA 
Nac ón - Procuraduría General de la Nación 

LUISA YANETH HINCAPIE VARGAS mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Florencia 
Caquetá, identificada con ce1dula de ciudadanía No. 40.614.298 expedida en Florencia, abogada con 
T.P. No. 156.481 del Co sejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Abogada de la 
PROCURADURIA GENER�L DE LA NACION, designada para asumir la representación de la entidad 
accionada dentro del expedi¡ente de la referencia, encontrándome dentro de la oportunidad legal me 
permito esclarecer respecto del error involuntario contenido en el pronunciamiento realizado al hecho 
catorce en la contestación de demanda, a fin que quede consignado de la siguiente manera: 

CA TORCE. Es cierto. Se 
re�lizó 

audiencia de conciliación el 29 de septiembre de 2015, en la que la 
Procuraduría presentó forn1u1a conciliatoria del reconocimiento de la diferencia salarial del 10% 
restante para completar el 80% de la bonificación por compensación de la doctora NOHORALICE 
GUEVARA MURCIA, conforr1e a la liquidación elaborada por el grupo de nómina de la Procuraduría 
General de la Nación por la suma de $363.349.289 incluyendo el valor del capital con indexación, con 
base en el 80% de lo deven4ado por los magistrados de las altas coites entre el 01 de enero de 2001 
y el 26 de enero de 2012, obteniéndose aprobación por el Tribunal Administrativo del Caquetá el 06 
de octubre de 2017. 

Del señor Conjuez, 

I Procuraduría Regional del Caquetá 
Carrera 9 �o. 9-65 Barrio El Prado- PBX (031 ) 58787 50 Ext. 78100 
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Tri una/ Administrativo del Caquetá 

CONSTANCIA SECRETAR! L. Florencia, 18 de agosto de 2020. A partir del 
28/02/2020, empezó a correr! el termino de 30 días para contestar la demanda, sin 
embargo, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos PCSJA20- 
11517, PCSJA20-11518, �CSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546, PCSJA20-1 J 549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, suspendió los 
términos judiciales del 16 de �arzo hasta �I 30 de junio del presente año, por lo tanto, 
el 28 de julio del presente año, venció dicho termino. Termino dentro del cual la 
Procuraduría General de la �ación contesto la demanda y propuso excepciones. 
Inhábiles los días 4, 5, 11, 12, r 8, 19, 20, 25 y 26 de julio de los corrientes por sábados, 
domingos y festivo. En conse uencia, a partir del 29 de julio de los corrientes, empezó 
a correr el termino de 1 O dífs con el que cuenta la parte actora para reformar la 
demanda, término que venció ¡en silencio el 12 de agosto de 2020. Inhábiles 1, 2, 7, 8, 
y 9 por ser sábados, dominqos y festivo. Así las cosas, el expediente queda en 
Secmtaria pendiente de corer traslado de las excepciones propuestas por la 
demandada. CONSTE. 

Radicado: 18001-23-33-000-2ID19-00085-00 



Tribunal Administrativo del Caquetá 

CONSTANCIA SECRET ARlll. Florencia, 19 de agosto de 2020. Hoy siendo las 08:00 
am se fija el proceso en lista N:o. 036 por un día y se correrá traslado de las excepciones 
propuestas en la contestación de la demanda por parte de la Procuraduría General de 
la Nación, por los días 20, 21 y 24 de agosto de 2020. El expediente continúa en 
Secretaría. CONSTE. 

Radicado: 18001-23-33-000- 019-00085-00 


